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PROVINCIA - DE SALTA

PODER EJECUTIVO

AÑO Lll — N» 6643 s
EDICION DE 24 FAGINAS 1

MARTES, JUNIO 26 DE 1962 jl £
APARECE LOS DIAS HABILES

______________

32 Bag. ’ nacional de la Propiedad
Intolectnal Tüi 692.788

TAHJFA SEDUCIDA 
CONCESION EI« 1806

H O R A R'I O
í

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá él 

siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

Sr. JULIO ANTONIO CASTELLANOS < 
INTERVENTOR FEDERAL

Dr. MARCELO ANTONIO ROSASCO
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Teniente Coronel MARCELO HUGO GILLY^ 
Ministro de . Economía, 'Finanzas yO. Públicas 

Capitán de Navio (R) Dr. JULIAN ECHEVARRIA 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION V ADMINISTRACION

‘ ZUVIRIA 536
TELÉFONO N? 4780

Sr. -JUAN RAYMUNDO ARIÁS 
Director

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno dg 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi- 

, nistrativas . de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). ’ - ’

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — -La primera publicación dé los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do? Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base á las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día 1 ;bil del mes siguiente 
al ¡de su pago.

Art.’ í'59 — Estas- 'deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.,

Art. 189 — ¿VENTA ’DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

• Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, rii tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligabas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente debiendo designar entre el personal a-un funciona- ,

P U B L I C
Toda publicación que no sea de composición corrida, se 
zón de $ 12,00"(DO’CÉ PESOS) el centímetro, consi 

<■ Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00
El- precio mínimo de toda publicación de cualquier í 
Los. avisos en forma alternada se recargará la tarifa 
Los contratos o estatutos de sociedades para su public 

So) líneas, considerándose a .razón de 10 (diez) palabras 
¿orno 500 (quinientas) palabras.

DIRECCION X ADMINI

rio o empleado para que. se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare’ alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias). z $

DECRETO N9 19405, A partir del l9 de Setiembre de 1961. ■

VENTA DE EJEMPLARES \

Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 2.00
atrasado demás de pn mes hasta un año “ 4.00
atrasado de más de 1 año-hasta 3 años “ 8.00

“ atrasado de más de 3 años hasta 5 años “ 10.00
" atrasado de más de 5 años hasta 10 años “ 25.00

atrasado de más-de 10 años ........... “ 50.00

SUSCRIPCIONES
Mensual ...................................... '......................... ..... $’’■ 40.00
Trimestral ............ .................... ..................... ............. “ 80.00 ‘
Seníestral .......... ..................... ..................................... “ 140.00 1
Anual ...............:........... ........................................... “ 260.06

LC.I O NES •
percibirán los centímetros utilizados y por columna a ta
ñerán dose 25 (veinticinca) rilabras por centímetro.
(UN PESO) la palabra. . , ’ .
ndole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS), 
respectiva en un 50%.
ación, deberán • ser presentados en papel de 25 (veinticin*
por cada línea ocupada y por foja, de 50 (cincuenta) líneas

STRACION — ZUVIRIA S3fi



IPAG. 2204 - SALTA, JUNIO 26 DE 1962 . . ; BOLETIN OFICIAL
**“ ' ! ‘ " ■ ■ . ' - "“* • : • ; ■ ' ■ . ...

-1 Los balances dejas Sociedades Anónimas que. se publiquen efa el Boletín? pagarán además de la tarifa,• el si
guiente. derecho adicional fijo: * * ' ’

!’). Si ocupa menos de 1/4 .página ..........z . $ 62.00 •
2”) De-más. de 1/4 y hasta % página '................ A ..L...,......... ........ “ , 100.00
3°) De‘mas de y hasta, una página ......... .............. ..-............ “ 180.00

: 4») De más de una,página se cobrará en la proporción correspondiente. .................... ...........................

_ ' • v .. _ . PUBLICACIONES A TERMINO?

- .-En las-,publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente t-arifa.:

Texto no mayor de 12 centímetros . Hasta Exce- - Hasta xExce- Hasta Exce-
o 300 palabras . - 10 días denté .20 días dente. •30 días f

J
denté

‘ $ ■ 1
•

Sucesorios ........ .. ^....."...... 130.00 9.00 cm. .180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm
Posesión Treintañal y Deslindé ........../ 180.. 00- 13.00 “ 360.— 24.— cín, 400.— 36.— cm
Rematé de Inmúebles y Automotores . . 180.00 13.00 “ . 36Ó.— 24.— cm. 400.— . ; 36.— cni.
Otro Remates ...........____ ...____ -130.00 9.00 “ ‘ 180.— 13.—’ cm. . ’ 260.— - 18k— cm.
Edictos- de Minas ....,........... 36’0.00 24.00 “ —. —_. . .... 1.1- .1 . • ■ *
Contratos o. Estatutos de Sociedades . . - 1.50 la palabra - 2.50 la palabra

260.00 20.00 cm. 400.— • 36.— cm. 600.— 40.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos , •180,00 13.00'. “ 360.— . 24.— cm. . 400;-— 36.— cm. -

SUMÍ i 10.

SECCIÓÑ ADMINISTRATIVA
PÁGINAS

DECRETOS LEYES
,NV 148 del 18| 6.|62.—■ Apruébase el acta labrada, por 1-a cu al el Sí'. Angel H.r Comireras "empleado de Policía, da su con

formidad para el descuento. mensual ¿!-.e sus haberes 'hasta cübrir-la suma de $ 41.995.— mln. ...
--Declárase• Economía- de'Inyéfslóñ: el-saldó, de"-tós .créditos -invertidos hasta la fecha de las partidas - 

asignadas, para la Dirección para la Promoción del Abastecimiento ......A......,..,........... .......
-Déjase sin efecto la adjudicación-, en venta a la -Ganadería. "Nacional de un .terreno ubicado en 

Salvador- Mazza. ............ , ...  ............................. .......................... ¿:............

1-19

150

DE C R E T O.S

M. de A, S-. N ’ 3131

3132

3133

3134

3135

; 313.6

3137

3138

.3139

. 3140

3141

3142

3143

3144-

13145
3146 ,

,31'47
3148

’ 3149

3150

del 18| -6 ]62.— Apruébase la—resolución de la Caja de Jubilaciones por lá que se acuerda -pensión a 
la señora Cár-men Rosa NemeCia Guaymás? . .,.:.......... ................. .......................... .

„ — Apruébase la resolución dé la Caja de' Jubilaciones por la que se acuerda pensión al ‘
' señor. Manuel- Alberto Campílongo. .....’ .....................*. ........ . . ........ ................... .

„ —Apruébase la resolución de la'Caja dé Jubilaciones jgor la que’se reconocen los ser-
■ vicios prestados por el Sr. 'Acencib 'GúañuCo-de la Dirección-de Vialidad. ‘.................

— 'Apruébase la“ resoluc.ón de la Caja de Jubilaciones por--la que se acuerda pensión a 
■''.la Sita. Elisa
— Apruébase la 

Olga Lucrecia
. —Apruébase la “ÍSsolución de lá. Caja de ;Jubilaciones por la que'se acuerda ;,pensión a

. la Sra. Ramona, Benita Vázquez de López. ...'............._...................• .
— Déjase sin efecto él'decreto N’ 1125|62 por el cual se designaba a la Sra. Teresa 

¿Pérez de ■ Salgado en el ¿Hogar Escuela de La Merced. _.......'........'..... ...ui.
•—Apruébase la resolución de la-Caja de Jubilaciones por la que convieite en-Ordinaria

.: Vía pensión ordinaria anticipada, que goza la Sra.Cataliña Coledani de Muriño. ...
■ — Apruébase' la resolución de la Caja de Jubilaciones • por la que se acuerdó pensión a 

-, los menores 'Estela Mil-ágro y Blanca Licia del Carmen Paiermo debiendo liquidarse 
. éste beneficio al padre de las mismis Sr. José Antonio Paiermo. .......... J.

- — Apruébase la resolucróo de la. Caja.de Jubilaciones por la que se acuerda pensión, a 
. . doña ' Blanca Rosa del- Cerco, de Gárqía. ' .........1,.... A.;____... .¡. .... . . .'.. . .................. ,

— Apruébase la resolución <Ic lá Caja de Jubilaciones por la que se declara computa- 
bles los: . servicios ’ prest años por -el Sr, Oscar Cabello de la Municipalidad de. Taitagal

— Apruébase la resolución dé la Caja de Jubilaciones por la qué se acuerda jubilación 
ordinaria al .Sr. “Justo Pastor Cruz de Jefatura de..Policía. .............,..

. —Apruébase la ■ resolución dictada por la Caja de Jubilaciones por la que-se acuerda 
.un' subsidio al Sr. Martín Julio Zurita, . V ................t..........

•—Apruébase la. resolución dictada -por - la : Caja de Jubilaciones por la que se acuerda
. «pensión- al Sr. Vicente' Robles; .................... ........................ .
— .Acéptase lá renuncia de la Srta. Dora Acosta del-Laboratorio ¿de Análisis Clínicos ..

‘ — Concédese licencia extraordinaria a la Siita. Francisca René.e Llanes del. Hospital “El 
Cármen” de-.Metán. . ......-...... ................................................................... .......... .

—.Desígnase- al Dr. Oscar.L. Ossola’on,él Hospital Regional San Bernardo............ .
— Liquídase partida a favór .de la Dirección de Administración del Ministerio de’Asuntos 

Sociales .’......................... . '.........................................       .
— Acéptase-la renuncia presentada ¿br.élzSr. Alberto Raúl Varela del Departamento de. 

Lucha "Antituberculosa... ..^.... ....... . ........ ..............................;........., .
— Desígnase al Dr. Eduardo I-Cay Mai-shall én" el-Departamento de Mat. é Inf. (

' - ‘"‘í. - - '

Zambráno Campión: ....................................... ;...........— ................
resolución de la. Caja, de Jubilaciones en la "que sé incluye a la menor 
Angelo en el beneficio qué goza la Srta"." Lía Felisa Angelo.......... .

2207 al 2208

■ 2208 a’

- 2209 al

2208-

2208

2208

2209

2205

2209

2209

2210

2210

’ 2210

2210

2210

2210 al- 2211

2211

2211
2211

2211-
2211

2211 al 2212

2212, •
Í2212

Caja.de
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3151

3152

3153

3154 , 1

„ Gob. 3155

3156
3157

3158

— Modifícase el decreto K’ 1492|62,. referente al contrato'éníre el .Sr..Manuel-Vázquez •
Méndez y el Min’stelio de Asuntos Sociales. .................................................. .

— Déjase sin efecto el ar culo 4’ del Decreto N’ 2069)62, mediante el cual se designaba-,
al Sr. José Luis Ovando en la Dirección Provincial del Trabajo.....................................

— Apruébase la  resolución dictada por la Caja de Jubilaciones por la que se acuerda*
jubilación ord naria al Sr. Nicolás Caffaro de la Municipalidad. ...................... ............

— Autorízase a la-Administración del Ministerio de Asuntos Sociales a adquirir en forma 
directa de la firma Sien- ens Eiectromédica Argentina S. A. una válvula rectificadora. ‘

— Déjase sin efecto el decreto N’ 20348161 por el que se autorizaba a Jefatura de Poli
cía a adquirir de la firn a Garullo é Ibarra 8 automotores. . .... .......... .........................

— Apruébase la resolución dictada por la Intervención Municipal de Me.tán,
— Apruébase .la resolución dictada por la Escuela Nocturna de Estudios' Comerciales .

Hipólito Irigoyen................................... .......................... ..........................................
— Nómbrale -al Sr. Victo! Feliciano' Suedan en el Registro Civil de Las Lajitas Departa-»

mentó de Anta. .. ............. . ...........,.......... . ................. . .............. .. . . .....

EDICTOS DE MINAS:

PÁGINAS

2212

2212

• -2212 ■

. -2212 . al 221’3

2213 
2218-

'.2213-'

221S[

N’ . ........... ................ *
N’ 3S70-—.1. ......... 
-r—Expíe, N’ • 857—G. 
N’ 3724—H. ......
Ñ’ 3849—H. ... »'•

■ ■ asir
2214:-

- 2214 ' 
; ■•’2214< 

2214.
21.14 al 2215.

221J-
: T. , 2215>-

11464 — s|p. -Alber'.o .T. Ha.-rison —Estríe.
11463 — sjp. Alberto J. Harrison —Expíe. 

- 11462 — s|p. Eduardo Manuel Guareschi 
—'sjp. Alberto j. Hairison —Expíe. 
— s|p. A’bertó .T. Hariison —Exp'e.

N®
N»
No
N’ • 11461

11460 ... ....... .
11438 — sjp. María L. Alvarez de Guareschi — Expíe. N’ 3855—-A, 

, 11440’— s|p. Mario De Nigris — Expíe. N’ 3801—D.............. ...........
11404 — s|p. Oscar Saravia Cornejo Expté, N’ 3864-S.

N’ 
N’
N» 
N’

s|p. Mario De Nigris — Expíe. N’ 3801—D. .

LICITACIONES PUBLICAS: »...•■ '
11479 —- Correos y. T'eíec. Dto. 18 —Licit. Públ. contratar inmueble para funcionamiento, Oficina Cerrillos.
11462 — Establecimiento Azufre’.o Salta —Licit. Públ. N’ 19)62.............................  -'...................
11375 — Dirección Gral. Fabricaciones Militares-Licitación Pública N’ 96)62 ......................... i..’..

N 
N’ 
N’

2215
2215-

; 2215 ,-

LLAMADO A CONCURSO:’ i ' - ‘i1

N’ . 11431 — A.G.A.S. —Cubrir cargo Gerente de la Central Eléctrica de Rosario de la Frontera./ I.......2215'4

EDICTOS CITATORIOS: ; • - ' :.í-. .. J-J

N’ 11403 — s|p. Juan Marcelo Córdoba é Ignacio Dlógen» Córdoba. ............. ............ ........................  ; ’ - ■ •' J-'2215
Ng- -11376 — s|p. María del Valle Flores.............. ................. )........... ................ ....................       • '-'2215 ál- 2216 ''

. .. ' SECCION JUDICIAL
SIÍCESORIOS: “ TI,

N’. . 11476 — De doña María Serapio Gallo de Salinas........... .. >>>>>>>>>>>•> ú >.. > ■......... >>>.<>> >i.................. ■./ . ; ..2216'.-.
W’ ' 11458 — De doña Lorenza Viñabal de Pastrana................. ...............................................   I......................- ■ ' 2216

11433 — D? doña Norberta o Nolberta Zárate de Díaz . ........................................................................... ............... 2216-x
1® 11430 — De doña Noemí María Ruíz de Ritzer y Luí. Alfonso Ritzer..................    A ' / ’';2216'

-11429.— De doña Petrona Macedonia Ritzer de RickeM bacher. ......................................................1............................................... . ■ - ,221'6*
N’ 11423 — De don Pedro Antonio Díaz...................................................... . ............ . ................................. •......... ............................. . - 2216.-
N’ 11422 — De doña María Antonia Gayata de Yap-ura........................................... '................ ................ .................I- j •' • -’’;2216 J'
N’ 11411 — De' don'Mohamed Jusif ó Pedro García ........ ....'...i-........ ”................. 221&
N’ 11402 — De doña Petrona Quíplldor de Cruz ......................          2216

N’
. Ñ’

11401 — De
11399 — De

N’ 11388 — De <
N» 11387 — De

,11382 — De
N’ 11380 — De
N» 11377 — De
N» 11364 — De
N’ ■ .11363 — De
N’ 11362 — De
N’ 11356 — De

N« 11355 — De
N’ 11354 — De
N» 11330 —. De
N» 11303 — De
N’ 11274 — De
N’ 11273 — De
N» 11233 —■ De
N’ 11221 — De
N’- 1-1218 — De
N’ . .11214 — De
N- . T1184 — De

N’ • 11180 — De
Ñ» 11179 — De
N» 11178 — Di
Ñ’ : 11177 — De
N» 11158 — De
N’ • 111T6 — De
Ñ» 11100 — be
N<- ■ 11091 — De
Ñ’ . 11087-—■ De

don Pedro Ramón Pastore ........... . . . . ........
doña Isolina Romano de Rienda ........... ;.
doña Isolina Romero de Ríos. ..........
don Primitivo Campero ...........
don Julio Manuel Armiñana.................. .
don Alfredo Torrecillas Pardo. .......... 
doña María Serapio Gallo de Salinas.........
don Adolfo Liendre....... .  ......................
don Moisés Leónides Racedo.......................
don Ludovlco Erich T'empel ó Erick Tempe1 
doña Jüana Delgadillo........ . ..................... ... .

doña Isolina Romano de Rieilda. ..... r...... ;.,.,,,.............r;............. .
don Raúl Tomás Matrupe................ ................................... . . 1...... .......................................... . ..............
don Tomas Domingo PaSlana.'.................... '..............................................
don Justo Herrera ’ o Justo Pastor Herrera........................................................ . ..................................
don Allerino Parise. .......................................................................... . .........................................
don Reymundo N. o Reimundo Nabir Guzmán y Isabel o, Carmen Isabel Racedo de Guzmán. 
don Amado Nallar............ . ............................ .................................................. .............................. . . . ........
don Amado Angel. .. .................................. ........... . ....................................... ...........................
don Vicente Amerlse ............................. ....................... ............................ . ....................................... ............
don Clodomiro Rojas........... . ................................... . ....................................I.......... .

; doña Esperanza de Castro de Domínguez M olina............................... . ............... ................. . ¡’...
don Luis Vega y María Rodríguez de Vega..................................... . ........ .......................................... . .
don Ignacio Castro, Juliana López de Cas-to y Segundo Francisco Castró.

s doña Soledad Pérez de Martínez. .............................. . .................ó.,
doña Vamite Vitar de Cerlli y Flovinda Ifeflli. ................ ............ ..............................................
don Joíge Sadír..........................7....................................... .......................... ....................... . .......... .  ..  . .;,
doña Apolonia Salomó Cazón de Sató. ....................... . .........................;........... ................................... .
don Enrique Natal Esteban'Sansone ó Enrique Sansone. .'rt..................   ....i.,-,
don Pedro Pepelnak.............................         ,
Ooflna Martínez'. ■.............................. ........................................ ..................................................... . ...

8:

- ' 2216 
' 2216

2216
• .2216 

.. : 221.6
2216 
2216'..

• 2216 -•
2216

. 2216
2216-

í 2216
' 2217

2217
22 W. •
2217 
2217 '

• 2217 ’
221 '■ 

••'221.7
.^2217/
• 2217 -  

í i.,2217' •• 
7 ' 2217 >'

*

- ‘ 2217
-221.7

' 72217
’ ’ 2217
^.....2217 .. 

.221?
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N» 
-N» 

’ Ñ*
N’

11088 — De Francisco Adolfo Vidal Güemes.
■ 11075 — De don Teodoro Popov. .........
11073 — De don Aurelio Miguel Relmundin. .
11064 — De Fdon • Francisco’ Emilio Zimmer. ,

2217 al 2218
2218
2218
2218

REMATES JUDICIALES.:.

N’ 
. Ñ’ 
. Ñ’ 

•N’ 
■ Ñ’ 

' -N’
N’ .
N’
N», 

- Ñ» ”
N’ 
N’ 

' N’
N’ •
Ñ» -
Ñ»

11477'Por ¡Miguel-, A. Gallo 'Castellanos —juicio: Pereda Daniel vs.- Zigarán Marzari Humberto J. 
11474 — Por rEfráín Rációppi juicio': —Moschetti • S.A. ys. Eduardo Pacheco.........................................

.'11473i—Por'{Efrain Rációppi '—juicio , y, R. Maluf Soc. Colee. vs,-Chávez Díaz Carlos ...........
11472 — Por'Efrain’ Ra’cioppi —juici:' Moschetti -S.A. vs. Guaymás Diega Francisca Ramos de
11471 — Por ÍEfraíff‘Rációppi —júício: Moschetti S.A.,,vs. Luna. Carlos Raúl. ■............ .....................
11470 — Por IArturo Salvatierra'—juicio: -Sucesorio . de. Domingo_Roy Morales. .................. . ..........
11467 —: Por Efráfrr Racio’ppi —Juicio:' Moschetti S.A. vs. Guzmán Roque............................................ '..
11432 —Por Carlos Gorizáléz 'Rigaú —juicio:^ Miguel Baua.b ,y. Hnos. .vs; Carlos H. Ibañez....................
11426 — Por {Martín'. Legüizamón —juicio: Andrés- Pedl'azzoli vs. Tomás Ortíz..................................
11386 — Por ¡Juan Á. ‘ Marteárena juicio: Singh Bissa vs. Torres Fortunato Ciríaco .....................
11372 — Pdr Gustavo Bollinger juicio: Urla Cár-nen vs Aliberti Angel.....................
11366 — Por Éfraln Racioppl juicio: Argañaráz, Ramona Raimunda vs. González Justiniano...............
11359 — Por: fjusto G.'-‘Flgueroa"CbTnejoi — juicio: P'eral’ José vs. Cata Juan Carlos............... ........
11341'—Por: Julio G. Herrera — juicio:' Astiguéta Zulema Ruejas de vs. Astlgueta Jorge.. ...............
■11340 — Por: Carlos, L.-González Rigau —•;............. ""
11278 — Por: | Miguel Á. Gallo ,Castellanos - 

Rivadaviá. . . ... ........ .......... ........ ...........

juicio: Peral José vs. Cadu Juan Carlos.

juicij: Antonio Mena vs. Matilde Cabezas..................................................
juicio: Gerala Miguel Atta vs. Comp. de ’ Explotación Foresta' de

Ñ’ 1-1258'— Por; «Artúró Salvatierra —‘juicio: Sucesorio de Benitez Teléstoro .......................................................................
Ñ’ - 11250 — Por: Í-Arturo'Salvatierra —: juicio: ,Nuemann H-nos.vs, Rodríguez Hnos......................... . ........................................
N’ * 11220 — Por.- ;‘An'dréé"Hvéntb«'julcio: Banco Nación Argentina vs. Normando Zuñiga. ............................ ........................
N» 11083 — Por: ¡Justo C. Flgueroa"Cornejo — juicio: Áltamlrano Liberato y Otros vs. Emilio Hadal o La Foresta! 

San Miguel S.R.L...................             ...i;. ..
t- - ■ • ■ ' ■ " ■; '■ ' - . . ■ -

CITACIONES A JUICIO: . .'

11444 — Lula {María Lueág Zatnbfano va. Margarita firennert de Greí- T-lsza. '
114.43 — Mauricio. Simkin vs. Nora Cohanezuk ........... . .............

N»
N’ -______ -----------------------------------------------------------------------------
Ñ’ -“11371 — Mena :'José Galo vs. García'Miguel y Otros . .......................
N’ 11265 — Llapur Abraham Aref vs. Domenichelli Olbei .. ...................
■N»^ 11234'—Pedro. Alberto .Varas vs. Isabel Teresa Wagner de Varas, 
tí»- 11201 — Nadim'a-Ao-de'Ochi 7vs. ‘Sergio*'Ricardo ” Tamayo.
. . -■ - I'’'- ...................    ‘ . •
POSESION TREINTAÑAL:
N’
N»
Ñ’
N»
N«

DESLINDE MENSURA Y-AMOJONAMIENTO:
N»: 11087 — De: Mariá-Romero de Moya.- ................ . ...................... .
EDICTO DE QUIEBRA: ............. ’ ’ ’

Ñ’< •: 11436 — Pastrana Claribé Plácida, su quiebra sir. JoséSaba.

11410 s|p. Adela Rueja de ibarra ................... .. ...........
11409 —• sjp. Alberto Basta. ........................ ’......... .............................. .
114Ó8 — s|p. íbarra Adela Rueja de I. Margarita L. de-Ruejas.
11407 — s|p. Bazán .Alberto vs. Chepsoñ Patoii...............................
11249 — sjp. Carlos Vaca y Otros......................... . ..................... ..........

SECCION COMERCIAL

Contrato social.: ■:m
. M-il ■
■N’ 11480 — Accionort S.A.C.F. y dé Inversiones'

SECCION AVISOS

2218

2220

2221

ASAMBLEAS:
"N» 
N’
N» 
N» ■
N»
N»
Ñ*  
N» :
N’

■ '2218
. .2218

2218
2218 

' 2218 
.. ’ 2218

2218
2218

al 2219
'2219

- 2219
■ 2219

JJ219
■ 2219

2219

2219.
2219
2220
2220 ’

2220 
-2220 ..
2220
2220 

' 2220
2220

al 2221 
2221

' 222Í--
2221
2221

2221

2221

al 2224

Atlético Newll’s Oíd Boys —Tartagal — Pata el día 1’ de Julio de 1962. 
Club-Salta —-Para el día 7.de julio de 1962 .;..............................................
de Bochas Río'Segundó'—Para el, 1». .de julio de 1962. ............. ..............
Atlético ■ Argentinos ‘del Norte —Para .el 8 .de julio de 1962........................
Social y Deportivo’ Viálcince ■—Para el, día 13 de Julio de 1962.................. .

-Para el’día' 29 del ote................................. ;............•......... .
-Para el, día 29. del ate. .................................... ’.............................

11481 — Club
11478 —
11475 —
11469 —
11465 —
11456 —
11442 — ..... - - ____
11420 — Cooperativa Kgrfcólá Ganadera de Anta Ltda. —PaTa él día 30 de! ote.
11390 — Ingenio ’Sán 'Isidro S.A.Para el día 24' ds Julio de 1962..................

Auto 
Club 
Club 
Club
Colegloa de Abogados' 
Mercurio S.A.

- 2224
' 2224

2224
2224 
2224 .

.2224
2224

'2224 al 2225
-■2225

AVISO A 
AVJSO A

LOS SUSCR1PTORES .... 
LAS MUNICIPALIDADES

2225 
. 2225

7.de
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SECCION ADMINISTRATIVA

; -DECRETOS-LEYES

DEL PODER EJECUTIVO

■ DECRETO—LEY N« 148—E? 
Salta, Junio 18 de 1962.
Expte. N° 1844—62,

- Visto este expediente en el que corren 
las actuaciones relacionadas con un ac
cidente de tránsito ocurrido el día 20 de 
febrero último en esta ciudad, del 'que 
resultara embestido por el jeep número 
uno de la -repartición policial el automó 
vil Kaiser Carabela chapa municipal nú 
mero 2071161. de . Salta, en circunstancia 
que-éste se" encontraba estacionado en 

•la- calle Leguizamón a la altura del N’ 
691; y . .

—Considerando:
"Que de las actuaciones sumaríales se 

■esfablece que el único responsable del 
accidente es- el chófer de lá Policía don 
Angel Hugo Contreras, el que a fs. 42, 
jen-, acta del- 22 de mayo pasado, mani
fiesta su plena conformidad de abonar 
los desperfectos ocasionados al automó 
vil chapa 2071|61, qüe resultó ser de pro 
piedad del Teniente Coronel don Domin 

• gó Pablo Saravia ;
; -Por ello,

¡El Interventor Federal de la Provincia 
- ‘ de Salta

En Acuerdo General de Ministros
. Decreta con Fuerza de Ley

' Artículo 1’ -— Apruébase el acta-labra 
da én fecha 22 de mayo ppdo. corriente 
■a fs. 42 de estas actuaciones’ y que for
ma parte de] presente Decreto-Ley, por 
la cual el señor Angel Hugo Contreras, 
empleado de la Policía de Salta, dá su 
•conformidad -para él' descuento mensual 
de sus haberes en la proporción estable 
cida por la Ley N’ 14.443, hasta cubrir 
la suma total de $ 41.995.— mjn. (Cua 
renta y Un Mil Novecientos Noventa y 

•v Cinco Pesos-Moneda Nacional), pro
veniente del accidente automovilístico 
mencionado en los presentes consideran

■ dos. ,
Art. 2’ Apruébase el acta labrada 

en fecha 23 de marzo ppdo., entre la 
' Jefatura de Policía de Salta y el Tenien 

ta Cpronélí señor Domingo Pablo Safa- 
vía, que forma -parte de- este Decreto- 
Ley y que corre agregada a fs. 37, por 
la cual se conviene el pago de $ 41.995.- 
m|n? (Cuarenta y Un Mil Novecientos 
Noventa y Cinco Peso^ Moneda Nacio
nal). al segundo, en concepto de indem
nización total por los daños sufridos en el 
automóvil de "su propiedad, quedando exenta 
la- repartición policial de toda responsabilidad 
que pudiera surgir con motivo del citado ac
cidente.

Art.’ 3’ — Acéptase la garantía prevista p-'t 
él empleado señor Angel Hugo Contreras, cu 
ya formulación' ¿orre en acta' labrada a fs.

,- 42 de este expediente y cuyo texto forma pai
té de este decreto-ley.

Art."4’ — Dispónese la apertura, de una cuen 
ta 'denominada: Cargos por Deudas Varias 
p—pqudores Vario^ Apgel Ruso Qoíl¡tIgríW’

SALTA- JUNIO 26 DE 1962-.-" 
 ■.i■

Gastos Arreglo • Automóvil Kaiser Carábe’a, 
propiedad. Tenitente Coronel Don Domingo Da 
blo Saravia por accidente fecha 20|2’|62”,' por 
la suma total de 5 41-'.995.— m|n., dentro del 
Presupuesto vigente, para el actual .Ejercí- -■ 
ció 1961|62:

Art. 5’ — Por Tesorería General de la- Ero 
vincia, previa intervención de Contaduiía Ge, 
neral; liquídese'y - páguese a. la Policía de S..1 
ta, con cargo 'de rendir cuenta; i la suma de 
? .41.995.— ihjn. (Cuarenta y Un Mil Nove
cientos Noventa y 'Cinco Pesos Moneda Na
cional), con imputación a la cuenta' citada én 
el artículo-4’ del presente decretó^]ey y a' fin 
de que se abone al Teniente Coronel señor 
Domingo Pablo' Saravia, igual cantidad con 
venida en acta de fecha 23 de mayo ppdo-., ’ 
aprobada e¿ el artículo-. 2’ por el- concepto -e 
presado en la misma, la que sérá. refrendada' 
por el beneficiario'conforme a. manifestación 
expresada en exposición corriente a is. 42 vta.

■ de estos actuados, que se agrega al presente.
Art. 6? — Elévese a Conocimiento del Po

der Sjecutivo Nacional. '
Art. 7’ .— Comuniqúese, p’ublíqiicsé, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese. '

JULIO ANTONIO CASTELLANOS'
-. - . MARCELO HUGO .G1LLY

. Marcelo. Antonio María’ Rosáscó”
- Julián Echevarría .. .:

Es Copla:. •
Santiago Félix Alonso Herrero. 
Jefe de Despacho del Ministerio' de E.r.-yÓÍ.

EXPEDIENTÉ~1844—1962-rE.
Entre los señores 'Domingo Pablo Saravia, 

argentino, mayor de edad, casado, domicilia
do en calle'Juan Martín'Leguizamón N’-691 de 
esta ciudad, pór una parte,- y Jefatura de Po • 
licía de .la Provincia, representada^por el Sr. 
Juan Emilio. Molini Eabaz,en stí carácter- de- 
Jefe de la misma, por.la otra, ‘de común acuer 
do se someten al articulado del presenfe con 
Vento: ■

1’) El. señor-Juan Emilio Molini Fabaz, en 
representación de • la Policía de esta Provin
cia, se- compromete hacer efectivo la suma -'de 
Cuarenta y Un Mil Novecientos- Noventa y 
Cinco Pesos Moneda Nacional,(3. 41.995.- m|n.) 

•al señor Domingo Pablo. Saf avia, en 'concepto 
de pago, de las -reparaciones' a eféctúarse 'en 

’¿1 automóvil'Kaiser Carabela, modelo 1961,-pa 
■tente N’ 2071|61, de propiedad del señor Sa
ravia, 'como consecuencia dé los daños que 
sufrió dicho .automotor, al ser chocado .por 
una'Rural Policial, hecho'deí cual résúltó úni 
co responsable esta Repartición,, de. acuerdo 
a las constancias' obrantes en el sitmario N’ 
218|62 A.- L<- (85 S. .A-.. I •—83). ’ , ’ . : ’.-

2’) Él señor Domingo Pablo Saravia, acep 
ta de plena conformidad, la suma de Guaren 
ta y Un Mil Novecientos Noventa 'y Cinco Pe 
sos Moneda Nacional (? 41.995.— m|n.)‘, al tér 
mino 'de las reparaciones a efectuarse en el 
vehículo de su propiedad, marca Kaiser Ca
rabela, modelo 1961, patente de- este , munici
pio. N’ 2.071|61,. de acuerdo al presupúesto-que 
corre a fs..l3 del sumario citado en la cláu
sula anterior. . •

3’) Jefatura de Policía,, al hacer efectivo lá 
suma de dinero mencionada precedentemente, 
como indemnización de los daños sufridos en 
el. automóvil de propiedad del-señor Saravia, 
cancela 'totalmente la obligación emergente del 
siniestro -ocurrido, como asimismo queda exen 
ta de toda responsabilidad qué pudiera sur
gir con -motivo del citado accidente.

4’) El presupuesto de. las reparaciones a 
efectuarse, en el vehículo de propiedad del se-’ 
ñor Saravia, corresponde al presentado por el 
señor Carmelo José Cuba (fs. 13). r.'pr haber 
l’esultado el de menor costo, entre; las presen 
taciones hechas con el mismo-' fin, por ■ los se
ñores Carestía & Cía.- y Angél R; La 'Pacida, 
fojas -14 y 16 respectivamente, que " las repara 
clones a efectuarse en el vehículo, dáñadp dé 
ftQWflo tó iresufiUasto aceptas geni pggiñon

tax grupo delantero para cambiar * guardaba- 
iro’izquierdo, enderezar y planchar.-, interior 
guardabarro, enderezar y.-planchar guarflaba- 

-XTÓ. trasero, centrar y nivelar frente y pa.Ti-¡- 
llá. centrar y nivelar capot, enderezar..-visa- . 
gras capot, des tapizar dos puertas-laterales 
para enderezar y,planchar, nivelar, -grupo, de- * 

•lantero, reparar caño . refrigeración, - enderezar 
guardabarro^ delantero derecho, enderezar .'va- 
gueta lateral', coíopai- y reinstalar grupo dolan 
tero,'puertas y accesorios.- todo Ip que equiva
le a'la suma'de 3 16.0.00.— mm.-; por-retoque 
de pintura en las partes.afectadas por .el. ah o 

■que § 6.000.— mjn.;'desmontar caja-de-velo
cidad para reparar embrague, revisar caja ¡dr- 
cambios y reinstalar 3 2.000.— m|n. Un faro 
tra.erocompleto;3 8.100-— m|n. ¡ Una uña.pa 
ragó’pe'cromada’3. 2¿.200 ni|n-,;,-Un guardáha- 
rro izquierdo'“délantéro ?. 7ÍÓpO..—;,..mjn. ;-v.Un 
•aro. farol delantero".S -1.400 .m|n’.;. Una .pala
bra Kaiser en guardabarro ?-85.^- min-.p-.Un 
tubo refrigeración 3 65Ó.—;.m|n;; Upa -uni
dad sellada U. S. A.’ 3 30.0...—. m|n.; Dos to
cos luz' 'itifaséra, 3' .5.0¿ m|n. ;• - Una. baguéta 
lateral $ 670.— m|n.,; Un .intermitente, .luz-i 
490.—: m|ñ.;. Un automático ar.ianque .3. 25f>.- 
m|n.; Un disco embrague^?.’ Í.’800_.m[n,;.;s.Th- 
do lo sumado en "forma total, resulta-lá suma 
de Cuarenta'y.'Un 'Mil-, Novecientos ¡Noventa 

•“y Cinco' Pesos Moneda’Nacional ’(?, J41.,995n— 
mlnj.' ..

En la ciudad de’ Salta.’ -oapMialJdeJj.á' ijíti- 
vincla del mismo nombre,* a.jos yeintítréq-díjiR 

' del mes de; marzo. del afiq mij novecientos-, se
senta. y dós; sé flrñiah-'.dós'. .¿iem¿iares.’de.-.yii 
mismo tenor yta’uh mismo, finjf d¿a>léna con
formidad. entre las^paríes," ..-¿ií

• Domingo'Pablo'•‘Sárávia.Tr.-Juañ Emilio..Mp- 
-lini_Fabaz, Tefe de'.Policía . j.

Otro.si decimos:. ÉÍ’.Sr\.í5g.míngp Pablo 
rávia acepta en conceptir de .pago, tpt^l ^da.Ja.

■ indemnizáclóh émefgéñté ’ del citadq siniestro, 
;r enunciando,, cp mo cgnse.qqeríntaj-de." este, .-litigi' 
a toda'acción que , ptídlera corrqspppderi.e'j.gn 
•lo futuro, quedando' to'talm'éntñ,.a partir, do. Ja 
fecha,' cancelada toda..obligación’ éntre, las pg.v 
tes de este convenio... ; -.. ,.j J; •,

Domingo Pablo SáTavia —¿Juan. É. Mplipi.í 
' ' F.ábaz, Jefe ele'. Policía.-. -.- .
’ •' COPIA" DE FÓ3A’S'42 J... '“r

En la 'ciudad de Salta, capi'af .de-ía-.PijGvin 
cia del- mismo .nombre, a. los ye.iñt;dós-días.--Jl-íl 

•mes .de mayo del año’mfi'ngvpciept<jj sesent-p.- 
y dos, comparece ' el' señor Angel "Hugo Cón- 
treras, quien impuesto del contenido del ex
pediente N’ 218|62 A.;.L. (85 ¡Sj .-A-.)vinsÜ?ui4o 
con motivo dél choque .ocurrido. eL.día¿203 de 
febrero del corriente, año, aproximadamente a 
horas 14.30,. entre el citadq chófer 'AMSer-HÚ • 
go Contreras, que, conducía■.lá-Rural-\N’.'.l1- már 
ca Land—Róver, perteneciente.a esta-■ Jefatu
ra de Policía .y a ‘consecuencia de, la . falta ;dn 
impericia (sicj como .queda- demostrado -en -.Jo 
ácíuadó y por su propia declaración; ,y'ehnn 
tomóvil Kaiser Carabela patente N’ 207^161.- 
de propiedad del señor Domingo Pablo Sara- ’ 
via, que’se encontraba 'estacionado en Ta.haí- 
lie Leguizamón N’ 675,. sobre la Vereda cíe la 
Plaza Q-eneral Güemes; 'manifiesta ..su, plena 
conformidad en-abonar -la- súma'.dé.Cuarenta, 
y Un Mil Novecientos Noventa y Cinco Pesos 
Moneda Nacional. ($ 41.995.— 'mín.^ en .con

. 'cepto 'de í'ago 'por los "daños y-pe juicios 
sionadós' en el citado vehículo Kaiser, Caraj 
'hela, del señor'.Domingo Pablo S.arav.ia.-, con
fórme" lo establece’ ef presupuesto de, ipon->- 
costo - que corre, s, fs“. 30', de C,armelo 'josé:.. Cy- 
ba, por reconocer ..-como, queda %dicho’,t ser ...el 
único responsable ' del mencionado . sinigst. d: 
■a Cuyo' fin presta ’igualménte'"’co'nfomiidacfs'ft^ 
que se*  efectúen los dcscúentós niepsualmonfé 
de sus' haberes a percibir'' conforme -ip .'eafá.¿ 
blecido .por- ley; . Hasta cubrir'el importe, citado 
prececlentémonte. Que con respectó "a la garan 
tía a los.-fines del pago .en. láíforina expíe-a- 
da,' lo -'hará'el' día de.'mañana, mediante'.-¡o- 
garantía -personal, Leída üué le.' fue- la presan 
te acta, y previa lectura .de ;su- contenido, t-'r- 
’/iia para constancia por ante la Instrucción 

-Qjie certifica, Hugo Oqnhwa,
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SéguidamfeíWte,. én ’ el mismo Tugar y fecha, 
comparece nuevamente^ el'chófer Ángel Hugo 

-Cqntreras, acompañado del señor Bonifacio Ta 
pía, empleado de esta -Repartición Policial; ar 

: gentiho, casado, domiciliado en Pje. Antonia 
.Saravia N’.lll? de." esta ciudad,, libreta" de en- 

■' rolamiehto N’ 7.237<216Í- cédula de identidad 
de esta Policía N’ 105.333, quien luego-de ha 

’ber tomado amplio conocimiento del acta.que’
• -antecede, .manifiesta sú plena conformidad da 

Ser.-, garante -personal -del chófer Ángéí Hugo ’
' Contre-ras, hasta que éste "cubra la suma.Tu 

^Cuarenta -y Un" ■ Mil Novecientos Noventa y 
-Cinco. Pesos Moneda Nacional (? 41.995,-. mln), 
en", concepto de" pago" por los daños y.perjui-"- 
dos ocasionados en el automóvil marca .Kai 
ser . Carabela, de -propiedad .del señor Domin

■ go Pablo Saravia, en razón de. haber resUlta- 
.’,üo -él 'único -responsable deí siniestro, .que su

frió el--citado vehículo el ¿día .20 de febrprí do¿ 
año ón-curso,.-Pago que se"/hará, efectiva. ,»ne 
"diante^los-descuentos en cuotas- ‘mensuales,-de 
los--haberes ‘del-chófer Cotitraras, conformé.« 
régimen .legal vigente, Tei'miEado él .aojo v 
previa lectura de su "contenido, sé ratifica. ín

' tégramente y- -firma para constanciá¿''p.ór juite 
. la íñstrudoión -qué’ .eénfíflca..,Sobré*,  raspado-

• “Luego ;de haber’’-. ¿Vale. Bonifacio .Tapia, Ga¿’.
•Tantée Aflige!- Éügo ••Coniferas. - ' . •

~ SALTA, ¿Mayo.30ide. 1902.
En el -día. de-¿la fechal-.slendp- horas ,10.15 

comparece el séfior -Domingo. Pablo .SaraVia."
• quien previo de tomar amplio c.pnqCintlénto-‘de- 
las' actas qué 'anteceden, labradas -como jjojxto 
secuencia .de haber, siifrido ¿un daño ..el.flfj.tb- 
móvil marca Kaiser‘Carabela, dé,su prople- 

-dad,: el día 20 de •febrero del año eñ ..cyr^o. 
-Sel- que .resultó ser . respqns.abíe . el .ehó.fe-r de.

. esta Repartición Dn. Angel -Hugo .Contraías,
■ .manifiesta su.'pléná conforjiiidad de las mis 

masj pomo así de-las,"actuaciones labradas "■«'» ; 
la emergencia, a igual que del conyeni.o que, 

." corre a is. 37|37- ytá, y duplicado’ de-fs.;'38|3S‘ 
vta. de autos,. manifestando a la-vez. que- ín 
sertará su .firma_.en prueba .de-. qcmformipad. _ 
en cuanto fuera necesario,. en el inomento ¿en ' 
que se lo haga efectivo ¿el-pago ..de Ja. suma 

. ele Cuarenta y "lin Mil Novecientos N--venta 
y Cinco Pesos .Moneda .JJacional .de"¿C.urs >-Le- 
gal’;($ 41.995.—,mjn. .c|l,), _cqmo" cóñs'á <n

• el, convenio, de referencia. ’C'onste. D mingo 
Pablo Saravia. -

’■ ’ ES COPIÁ: ' ’ ’ " ’
BANliÁGO EEIIX ALONSO HERRERO -- 
féfe dé Despacho del Ministerio ¿,dé Epqn., P. y. p. í?.

■ | ■ - CMAkmoaa

DÉCRETO^LEy ¿N» -149 —' E.
■ SALTA, Junio-18 de-1962 " . ¿ .

Expediente N’.-1948¡962 ¿ ,¿
• , —VISTO que7 pór -Decreto-Ley N’ 102 jléi.30 
-dé abril "del ¿añó¿. en cursó, queda ;der,ogada . la 
Ley ¿N’ 3594 de oréación de la Dirección pa-

. ra lla Promoción del Abastecimiento," y .siendo.", 
necesario disponer el -destino de los’ créditos 
presupuestarios que ¿la ¿misma -tenía psigna-

¿ dos, " . ' • ", .

El Interventor Federal de la 'Provincia 
~ " de Salta - -

” ‘EnjÁcüérdo "GetleraL.dé ¿Minisirqs ; .
- - - . '¿Decr.etá; cohyÉuerzá-dé Ley ,

Artículo ¿1’. - — Declárase ,E.cón'omía.,de .In
versión el saldo: de. los créditos no invertidos

1 hasta, la. fecha del .presente-^decretó-ley, , de jas 
partidas -Parcial y Principal, del Inciso ,8: :D1¿- 
Teqoiéin vPara‘.Ía-,Prqmocáónídel..A{iastecimiento . 
—Item 2 ‘‘Qfrqs , Castos’’,/del .Presupuesto vl- 
gente ,ppr. decreto ley N’,.31. . - " ■

Ártfculp ,2?. — Transfiérese , del - Anexo", C-v- .- 
Inciso . 8—- Item l— ■ “Gastos • en.-.Rers.onál” -al 
Ánexo.C, Inciso ¿i, -ítem J,: ‘/Gastos eí) Personal’.’ 
a pártír deÍ¿JL|6[62, ,lgá:..c’argqs-q iue- a: é,oritinuai 
clón se. -detai.lan'_con..sus ,cE.éditx>s.,r1espectivós.:..

■ Partida Principal*'a)  1A" PBRsÓNÁÉ ÁDMI- 
NISTRÁTÍVg Y- TECNIGp—.jParcial .1— - 

i — Cargo de‘Tesorero- " ¿¿¿-' ' .
. " 2 x ••:. ’’ Oficial Principal

' .- .6.*? ’ -í-" 7 ' ’ - ■'

• 2:—’’ Oficial : 8’ - . ........ ’¿- *
2 —' ¿. ” ’-’7 Auxiliar,3’ • v -,

‘..i — , ”■ Auxiliar 5» . • ” -
¡ ». » Ayudante Principal - .

1 ’’ "..Ayudante 2’ . . - .
partida Principal '.á) 2— PERSONAL - .QRRERO

. Y .DE* MÁESTRANZA— Parcial ¿1— " " ' . 
1"—-Cargó de Oficial.6». -• < - .

Partida .Principal -a)!-— PERSONAL DE .SER- 
‘ VICIO—..Parciafel— ‘ ..."

¿3^— Cargos ¿de" Auxiliar 5’ -
. Artículo 3$.—. Transfiérese- los -saldos üo.jri-'

■ yérfidós. enslas. .Partidas Principal.-c) ■■‘■'Bon.-f
cacioñés y Suplementos’’ —Parciai.es 1 «y 2' v 
Principal e) Aporte ¿Patronal— Pa'rciai- 1 d 1 
'Anexo C—• Inciso .-8— Item "1,— al- Anexo-1— - 
de igual-Anexq . é Item- - ..

Ar'-ículo 4? >—..Suprímase los cargos-do Di •
■ rector,. Gerentejy. Ggntadpr -de Ja IJirección paro ■ 
;la Promoción - del, Abastecimiento, ,a partir del
1(611962, ,fr.es (¿3) cargos,de -Auxiliar .4’’— Per-1 
dona!. Administrativo y. Técnico, a partir del*  
Í'|3|1962 y,un, cargo (do PfiClfití 6’—-.Personal. Q- 
Lrer.o y dé Maéstrañza, a-.partir del 1|4.|1962." 

Artículo 5Á — Elévese ,ai .Poder -Ejecutivo 
Nacional, para. s.ü .conpcirnientp y • demás i.efec- 
¡tos. ' ' . - - ’ - . .. .. ‘

Art. 6? — Comuniqúese,, publfquese, insértese en 
yl -Registro ¿y ■ Arohlyéopi

' JULIO -ANTONIO CASTELLANOS
■ - ■•• MARCELO. .HUGO G1LL-Y

Marcefo- Antonio" María- Rosasco
Julián-Echevarría ¿ ' ’

" ES COPIA: ’ /■ '■ ¿ * - -"
SANTIAGO ^ALONSO .HERBERO ’ , 
Jefe de'Despacho del .Ministerio: de Econ. F; y O. P.

.BOLETIN .OFICIAL ,- - • .-- f.4 - --- .- ir-.-t- - - --.-

- ‘ Artículo 4o." —■ Elévese al Podei-. Ejecutivo 
' para- su- eonócímicsito -y-.demás 'efectos:. !.

> -Art."- 5’- — Comuniqúese, ‘ publíquese', . Iñsér- 
lesc cn.el-Registro Oficial’y-Archívese.

JULIO ¿; ANTONIO- -;GA;ST^jLANÓS
-J " MÁRCELO ¿HUGO GÍLLY - -.
Es: copia: - - ’ . .

Santiago Félix., Alonso Herrjefo " . ' "
Jefe de Despacho ilcl Ministerio, de E. E. y O. P.

DECRETOS 7ÜÉL /PODER'

'EJECUTIVO'

- D,EG!?uETO^-LEy Nv -150.— -É, • ■ ’  ‘ -’*
-■éÁL1iA,.;J.u.n!.o 18-de.-'l962 " - •
Rxpéd,ien.teíN’: .4Í56|l961^ - - _ / -i .

- —¿VTSTP„cStas áctuaciones^hilas-óiue-la 'Co- 
■;nanda¿ncia -Principal de - Gendarmería -Nacional

.—Salta-¡s.olicitatla -.donación ide.l íterrenp que ubi-, 
. cado en Salvador Mazza —Poc¡tos'—-fueí-a pro
metido..en.venta por .el Gobierno de-la. Piovin- 
ola según Decreto. N? 4027 dé fecha -19 de di- 
ciepibre de 1958, invocando para ello las fun- 
clones que ..Cumple: la-Institución en dicha zo- 
■na; y "■ ¿ . . . ‘ ‘ ’ •’• '

—CONSIDERANDO: . '
¿Que , al .acceder ,eri .,el ^sentido .spllcitado se 

:.aseguraba rermanencia y ios.»beneficios que 
,..¿e este.sérvlcio .de..¿seguridad-surgen;..

pue jis dé particular interés que e ;a zona. 
limítrofe .goOé de la .protección-jan favor d.e 

.los" intereses jJañto del Estado como ¿de la.cp- 

.riiunídad jnlsnflá;.■ • -*■  . •
Por ello. y.atento .a "lo .dic^amlnadó por -jl- 

.. señor'ij^sOal,.de.Gobierno,
jEl Interventor -Federal- -de¿Ha^Px.ovincia 

de Salta •
^En .Acuerdo General de -Ministros 

DecrétaÁépsi. Fuerza . de Ley • 
•: Artículo; .1’.Déjase sin efecto la at^udító- 

-cipit yén ."venta >a la Gendarmería Nacional’ del. 
lo.te rfiscai-manzana¿»82,-parcela 1 A, catastro, 
N’> 67.33. del.-Pueblo Salvador"Mazza- —•Depáfta- 
•mento-San -Martín-dispuesta -.por¿decreto N»; 
4027¡53, ¿quedando- por lo "tanto • sñuládo el ’có- 

" bró d’e-las. cuotas adeudadas al-Bancó. dé Prés
tamos .y Asistencia :Social -correspondientes, al 
precio -dé Venta -de la.-citada-parcela.' .-

.Artículo 2’. -Dónase .sin cargo a la Gen- 
:dár‘mería--Nácioñal .-la .parcela -fiscal 1-A—‘ _eá- 

. tastro,-?N.’ ¿6733,--ubicada" en-lar-rft’anzana‘82..dri 
Pueblo .-Salvador -Mazza— ‘ Pocltos— con -una 

--"superficie.-da. -±i423,41-.m2. ¿parausar .destinad-I 
ai asiento de-la Sección Pócitos de Gendarme
ría -Naciolnai, -idépetídieñte:-¿del -"Escuadrón--p- 
tánV, ..perteneciente al -Gomando de- la ¿Airrujia-' 
ción "Salta.
. ^-Artículo 8*¡  -«-.Tóme cpnooimiéntó la pitee» 

"ció.n . ..General- de -Inmuebles -y -óportunáment-cJ 
pase a" Escribanía de Gobierno á. fin ‘de qué 
s.e íSlrva ¿¿confeccionar?»la¿¿-escrltura '-frasiátiv.i 

. ,fl? ílominló... - '■ "¿ ’"" ¿ ’ ¿: : ‘

DECRETO N» 3131 ■
" SALTA, Junio Í8 de. 1962 , , ,

Expediente N» 2505-¿-5—i32 ,(N’. .732162 de. la 
-¿.Gajo ¡de Jubilaciones y Pensiones de la P.no; 
. vi.ncia). -. . ’ ’ .. J"-.'

.- —yisTO,la Resolución,N.’ 295^-J de. la .Ca- 
•ja’de Jubilaciones "y Pensiones dé la PróvJh.- 
cia. que acuerda la -pensión solicitada por. la 
señora Cármen Rosa Nemccia .Guaymás, para 
los menores Carlos .Humberto y Néstor Gui- 

.llermo Bassani en su carácter ’de hijos,meno- 

. i'e's-.dcl .afiliado-fallecí da, señor Humberto'"Dio-' 
nisio Bassani; y "
-.— CONSIDERAMnO: - . - ■

- Que" cón dgeuméhtacicin -coirespondiente se 
encuentran probados: él.-fallecimiento del Pau
sante, ocurrido el 22 de feble-o:de.-i:961-, cqnñ 
asi los vínculos" de parentesco que lo . unían 

‘a ¿los -beneficiarios; .. ‘-. ¿ ..
Que mediante informe-de-la. Sección; (Cóm- 

-putos a f . 10 y 11 se cp.niprüe.ba que él señor 
Bassani’ a la fecha de su fallecimiento .conia-ba 
con una antigüedad en la Ádmini¿s‘raeión..Pró‘- 
.vjncml-. de 10 años. .,4 mesgs. y -1 -día - a’ja qué 

‘descontada por- licencia tsin goce de sueldo 
Ir. dalia una. antiguedadVt'o'tar deQfO’Lafiqk, 2 
meses ¡y i ’-día"; situación , qué- lo. Golpeaba- en 
condiciones de obtener una’ jubilación" por- in- 
c.apacirlrid ;q»m "establece el árt. .31 in¿c. .a.)-dol 
Decreto Ley -77|56. por lo que es procedente .la" 

;X,ensi.ón .solicitada; - ‘ ¿ " • ' ~
p.or .ello, atonto" .a las disposiciones .-dé! .até.' 

. 55, toe. a) del Decreto-¿ey. 77156, Ley 3372 -¡a. ló 
dictaminado por 9I .Asesor Le.trado .del .Mjnis - 

i ferio*  de Asuntos So.c’ales-y Salud, pública.'

El Interventor Federal.jle ¿la-Provincia- 
de -Salta

<■ ■;*  .D E C -R;E:T A :■ vE

_ ‘ ’Aí-t. .1?.. .—- Apruébase lá Resolución Ñ’. 295 
—j¿de. la Caja, de *3"ubiaciones  y Pensiones de 

■Ja provincia, ..de fecha 3-de" mayo de: 19.62j.quu 
acj.iéTda.r'énsión.a lo£,menotes CARLOS HlJMr 
ÉERTÓ' /-NÉSTOR GITILLERMO BASSAÑÍ, 
debiendo liquidarse éste beneficio a la señora 
Carmen Rosa NemeC¡a,Guaymás en su cárác- 
-ter - de "madre de los mehpreg ¿citados.

’Avt..¿. 2p. -—-.Coniuníqucne, publíquesn, '.insértase 
,1 Registro Oficial y ..Archívese,", - " •

.JU-LIÓ ANT.ONIO-¿CASTELLANOS5 
", ¿ -‘Julián Echevarría ’■ E ¿’

Es. Copla:: •• ■ ‘ ¿
I’hwBiiinchi ÚG.Ló.psz • ‘ * ”,

, Jefe de Despachó de■ X S. ,y. Saíud -Pública.

DECRETO N’ 3132 —A. " -
"■ S“ÁLTA, Junio" .13 .de 1962 . , .-

^Expedi.ente -:N« .2528Tvpr-62' .(N< ¡1.548J62, -33,60- 
. |55 de ¿la. .Caja -d¿e ¿Jubilaciones y - Pensiones 

¿de ja¿Provincia). . . -
—VÍSTÓ la ¿Resolución. Ñ’ 327—,f de al Caja? 

de Jubil.acióhes ty. Pensiones- de la Provincia, 
"qué acuerda la-jubilación solicitada --¿por -doji 
Manuel Alberto Ca'mpilongo; y .¿-. •

■.—•CONSIDERANDO:.. , "~ ¿ "
Que él recurrente cuenta con .una -

en la Administración ProvinciÁC1 c^lcuia¿da“'ál.-.
'íl/mayo de"i9§2f, ijpfanfe' .31, aflo"] T.’pmsea¿jto

%25e2%2580%2594Parciai.es
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10 días; a. la que sqmada la reconocida y de
clara computable 1 de acuerdo al Decreto-Ley 
Nacional 9316)46 y Convenio de Reciprocide 
(Ley Provincial 1041), por la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal de Comercio y 
Actividades Civiles, -previo el descuento por 
servicios simultáneos, alcanza a 34 años,- 3 me 
ses-y 1 día, contando, con una edad a ,1a fe

úcha. mencionada de 52 años, 11 meses y 21 
días; situación que practicando la compensa 

■_ Ción-por excedente de servicios y falta de edad, 
totaliza una antigüedad de -30 años' y edad de 

■ 55 años, "1 mes y 6 días, lo que le dá derecho 
a la obtención del beneficio de una jubilación 
ordinaria que establece el. Art, 28 del Decreto 

‘Ley'77)56; . •
Por ello.. atento a las disposiciones del Art. 

"2S-del Decrete ' Ley 77)56.. Le.y 3372, Decreto
Ley Nacional 9316|46 y Convenio de Reciprq 

-ni dad-(Ley- Provincial 1041), a. lo dietamina- 
dp por-el Asesor- Letrado del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud ■ Pública,

El Interventor Federal de la Provincia
• s ‘ • de Salta 

DECRETA
‘Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 

327-—J’ de" la Caja de ■ Jubilaciones y Pensio
nes de'la Provincia, de fecha 24 dé mayo de 
1962, que acuerda jubilación ordinaria al ST. 
Manuel . Alberto Campilongo —Mat. Ind. Nc

' 3.938.371,
Art. 2*.  .— : Comuniqúese, publíquese, insértese 

en .el Registro Oficial y archívese.

■ JULIO ANTONIO CASTELLANOS
■ - Julián Echevarría

Es copia: _ i
Lina Bianchi de López i

'Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública .

DECRETO-N’ 3133—A.
‘ Salta-, Junio . 18 de 1962 .•

Expte. N’ 2515—G—62.
Visto" que el señor Acencio Guanuco solici

ta reconocimiento y computación dé los ser
vicios prestados en la Dirección de Vialidad 

- de la Provincia, para acreditarlos, ante la Ca
ja. Nacional de Previsión para el Personal Fe 
rróviario; y
:. Teniendo on cuenta lo informado por la Sec 
ción Cómputos a fs. 5 y 6 del expediente arri 
ba citado, a lo dispuesto por Decreto-Ley 77) 
56, Decreto-Ley -Nacional N’ 93t6|46 y Con
venio de Reciprocidad (Ley Provincial N’ 
1041), a lo dictaminado por el Asesor Letra
do. de dicha Institución y al despacho produ 
cido por la Comisión de Legislación^ Jubilacio
nes y-Pensiones;

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
■ DECRETA

..Artículo 1’ — Apruébase la Resolución "N’ 
305—J de-la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la -Provincia," de fecha 10 de mayo dél 
año en curso, mediante la .cual se reconocen 
los servicios prestados en la Dirección de Vía 
lidad de la Provincia, por ' el señor Acencio 
Guanuco, durante cuatro (4) meses y veinti
séis (26) días, de conformidad a las disposi
ciones establecidas en el Att. 20 del Decreto 
Ley 77)56, y declarados ’computables en -la fot 
ma y condicioñes estipuladas por Decreto Ley 
Nacional 9316)46, a fin de que los mismos sean 
acreditados ante la Caja Nacional de Previ
sión para el Personal Ferroviario, en donde 
gestiona beneficio. jubilatorio. . .

■■Art'. 2?. Comuniqúese, pñbliqueze, insérte»? ea 
l el. Registro Oficial y Archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Julián Echevarría

Eb Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe- de Despacho. de A. S, y Salud Pública

DEGRETO N’ 3134—A.
Salta, Junio 18 dé 1962. -.
•Expte. N’ 2519—62—O (Exptés. Nos. 64—C 

y 1278)62 de la Caja’de. Jubilaciones y Pensio 
nes de. la' Provincia). •

Visto que.la señorita Elisa Zambrano Cara 
pión, solicita subsidio para gastos de sepelio 
para atender los ocasionados cón. motivo del 
fallecimiento de la jubilada. • Dña. Francisca 
Dolores Campión; y

—Considerando: .
Que mediante tos ti m >n;os de fs. 3 se ?com 

prueba el ' fallecimiento de la- señora -Frañcis 
ca Dolores Campión, -hecho ocurrido el 11 de 
febrero de 1962; como así con factura de fs. 
5 al recurrente acredita, haber sufragado los _ 
gastos de sepelio de la misma, los que ascién 
den a la suma de 5 24.000.—. m|n.; .

Que por declaración -jurada de la recurren
te se comprueba que no existen parientes' de 
la extinta que tengan derecho a pensión,' ra
zón por lá cual, de conformidad- a las dispo
siciones del Art. 71 -del Decretó Ley 77)56 re 
formado por Ley 3649, corresponde sé .haga" 
lugar a- lo solicitado; ■ '

Que conforme a la disposición legal prece
dentemente ■ mencionada';' Corresponde sé acüer 
de a lá peticionante un subsidio, por la suma 
de S 12.000.— m|n., Camtidad a que equivale 
actualmente el sueldo de .Ofcial, Mayor, deter 
minado por el artículo 132 de lá Constitución 
Provincial;

Que también corresponde abonar a la recu 
mente los-beneficios impagos de lá" extinta, 
los cuales ascienden a la suma de $ 2.5SÓ.— 
m|n., de acuerdo al informe dé fs. 1-vta. co
mo así a lo dispuesto por ol artículo 65 del 
Decreto Ley 77)56; _

Por ello, atento a lo dictaminado por el Ase? 
sor Letrado del Ministerio del"."rubro' y a lo 
manifestado por Subsecretaría de_A.sÜ!nit'os So 
cíales, . - '

• ■ ■ ■ . - • *- - - -r-V --
El Interventor Federal de la Provincia 

de .Salta
DECRETA .

Artículo 1*  — Apruébase la Resolución'N’ 
312—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 10 de .mayo de 
1962, mediante la cual se le acuerda un "sub
sidio a la señorita Elisa Zambránó Campión, 
a fin de que con el mismo atienda los gastos 
ocasionados por el fallecimiento de la jubilada 
Dña. Francisca Dolores Campión y se le abo 
ne los beneficios impagos de la Sita. Cam
pión, - .

Art. 29. — Comuniqúese,• pnblfqMBe, "insértese en 
et Registro Oficial y Archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Julián Echevarría

Es copla: ‘ •
Lina Biamchl de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud pública.

DECRETO N’ 3135—A. '
Salta," Junio 18 de 1962,
Expte. N’ 2525—A—62 (Ñ’ 135.1)62, 3475|61 

y 3148|58 de la Caja de jubilaciones y -Pen
siones de la Provincia).'

Visto este expediente en donde lá señora 
María Elena López, solicita se incluya en- el 
benefició de pensión que goza la señorita Lía 
Felisa Angelo,’ a la menor Olga Lucrecia An
gelo, en su carácter de hija‘del jubilado fa
llecido, don Julián Angelo Molina; y

—CONSIDERANDO:- "" "
Que mediante testimonio de fojas 3 la recu 

trente acredita el vínculo que une a. la menor 
Olga Lucrecia Angeló con el señor Julián Ah 
gelo Molina, razón por la cual y conforme a 
las disposiciones del Art. 55 Inc. a) del De
creto Ley 77)56, corresponde se -haga lugar , a 
lo solicitado, por la misma; ■

Por ello, atento a las disposiciones del art, 
la0i &) fiel íjéy 77|fi^ í-ey 83??, a

lo. dictaminado por el Asesor Letrado''del Mi
nisterio de Asuetos Sociales-y ' Sltlud Púuií.ca,

El Interventor Federal de -’la Provincia 
de Salta

• DECRETA-' ‘ ' ' -
Artículo. 1’ — Apruébase la Resolución N» 

320—J de. la Caja-de Jubilaciones y-'Pensio
nes de la Provincia,_ de-fecha,'21‘-de .mayo cl<: 
1962, mediante la.cual sé incluye, en el nene 
ficio de pensión que goza la señorita Lí.i 
lisa Angelo, a lá menor Olga Lucrecia Angeló 
en su carácter de-hija del jubilado mliecido, 
dan Julián- Angelo Molina) .. .

Art. 2?.. — ’Comuniqúese.-publíquese, insértete" en 
el R«gistr0 Oficial y Archívese. • ...1

JULIO ■ ANTONIO CASTELLANOS 
... Julián Echevarría *

Es copia:
Lina Bianchi de López. . "•■" " . i ") 

Jefe de Despacho de . A. S. "y Salud Pública

DECRETO N’ 3136—A. V
. Salta, Junio 18 de 1962.- .'. • .. . .. , ,.
Expte? Ñ’ 2531—L—62. (Ñ’ 1'116)62?,4585)59 

de la." Caja de Jubilaciones-y Pensiones" de', li 
Provincia),-- ' . . "■ . .. "
•■Visto la Resolución ~N’ 329—J:-d¿ la- Cájñ 
de Jubilaciones y Pensiones -<fe'-‘íá prjviñei.ii, 
que acuerda pensión a la señora Ramona -Ice 
■nita,‘ Vázquez de López,.-en concurren;:, i .e.iii 
sus -hijos" Mariano y J?usana- Ramona • Ló|x.z, 
en. su carácter dé. viuda- e jíijds legítim.os?del 
afiliado - fallecido' señor Mariano- ■López;' -y ‘ f "

—Cónsiderandoj, - ?; -
Que con la documentación reipéctiva lia' en

cuentran probados: el fallecimiento *del - caú¡ 
-cante*  ocurrido el< día "19- dé octubre- de 195J • 
y 61- vínculo;de:parentesco qUé.-.lóyúriían.a '-laS 

-peticionantes;. , r
Por-ello,.atante a>las"disposiciones del Aitv 

55 Inc. á).:deí-Decreto Ley 77)56, Ley ’3372¡ 
Decreto .Ley Nacional 9316)46 - y Convenio dé 
Reciprocidad -(Ley Provincial iOlíh y á lo d.e- 
taminado por .el .-Asesor .Letrado'■ del' Miníete•" 
rio de Asuntos Sociales-y Salud-.Pública ato 
jas 29, - -

El Interventor Federal' de; .la> -^Provincia'-
' - ’ ' - . • de Salta - =• - - -

. DECRETA
Artículo 1» .— Apruébase la Resolución Ñ’" 

329—J. de la Caja de .Jubiláclonésí^.y Perisl"o-"l 
r.es dé "la Provinéiá, dcfíechá--24- de mayó de 
1962, que- acuerda el. benefició de tina pe»’-- 
sión a la -Señora Ramona. Benita Vázquez - de 
López, .-en concurrencia-tooh- sus -hijos Máriár 
no y Susana Ramóna-.Éópezj -- *.

Art, 2». — Comuníquesa, pttbíiquesa, . insértese"-' ob 
ol Registro "Oficial y - Archívese, - - •

JULIO- ANTONIO' '.CASTELLANOS'
■ Julián Echevarría
Es copla:- .- " ’. • - .
Lina Bianchi; de ¡iópeit " ' ' ■ . ,

Jefe de Despachó’de AsüntóB S. y S.'Pública

DECRETO N». 3187-rA. . . " . -'.
Salta, Junio 18 de-1962, ■ .
■JJxpte. -N» 38.889—62.,. ; '
Visto lo .manifestado' por- la Regenté, del H'o 

gar Escuela de. La -Merced-, y átente: a ló iñ--■■ 
formado por el Departamento, de Personal ;v . 

.’ ■ Sección "Liquidáctoñes y 'Sueldos del Ministe-.
rio' del rubro; respectivamente? • • -

El Interventor Federal de la Provincia- 
de Salta ! ’ :

*■ DECRETA" . - . ' \
Artículo!’ — Déjaée sin efecto-el DeC’-etot- 

N’ 1125 de fecha 7 de febrero "dé 1962, me-• 
'diante el Cual. sé designaba a' lá señora Tere - 

’sa Pérez dé- Salgado, en el cargo de Ayudanta 
'Hf’etggiiiíü de en el inpiso a ^c@-
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. rrlllos), para- desempeñarse en el Hogar Es“ 
■ cuela de La Merced, por no haberse hecho 
cargo de sus funciones. - .

Art. 2». — Comuniqúese, publíquesé, insértese en ' 
• nl- Kegistró Oficial y Archívese.—

I - • •,
JULIO ANTONIO CASTELLANOS 

_■ Julián Echevarría
. Eá copla: ■ _
Lina Bianchi de López ■

Jefe de Despacho .de. A., .S. y Salud Público
I, ■ J • "

DECRETÓ N» 31382-A.
Salta, Junio 18 de 1962. ......
Expíe. N»- 2511—11^-62 (N’ 73?|62; 2491152 ?*  

3979f60 de la.Caja de jubilaciones y Pensio
nes de la- Provincia).. . , X.

Visto la -Resolución N’ 304—J de la Caja
■ „de,-Jubilaciones y Pensiones, dé _lá. Provincia, 

que convierte en ordinaria la- jubilación ordi
naria anticipada qué goza la señora Catalina 
Colédani de Mauriño, ,en. base a. sórviciós, reco 
riocidos por la .Caja Nacional de Previsión pa 
fa él Personal dél Estado; y :

—Considerando:
. Que se desprende de las -presentes actua
ciones quería.recurrente ha.,prestado .servicios 
Úocentesj. dependiente’’ deí Consejo General ’de 
¡Educación dé la Provincia, ál 10 de-,junio ..de 
1952, durante 17 años y 27 .días, a ios que su- . 
ruados los reconocidos' y-declarados'*  .computa 
bles conformé al Decreto Ley Nacional .N’ 
9316146 y Convenio .de. Reciprocidad (Ley .Pi;q 
viricial Í041), calculados ai 5 dg. setiembre de 
1.960, .fecha. deL-cese en el .orden,.nacional, se 

-elevan á 25 años,’ 3, meses y 22 días, contando 
con una edad a ésta fecha de _48_añost- 5,me
ses y 29 días, situación que*  le <1á derecho" a 
c.onvertir en ordinaria-su jubilación--ordinaria 
enticipada, -de conformidad-a*  lás;- .disposición 
nes. del . artículo. 28 del Decreto. Ley-77|56--y 
Art. -BO de la*  Ley 3338- (Estatuto dél Dócérité)'í

Por ello y atento a lo dictarriiníido- por el 
'Asesor.Letrado deE Ministerio de1Asuntos So 
Cíales y Salud Pública a fojas 12,
Éí- interventor Federjii.: de la. Provincia

• dé Salta- '
•: • • decreta- • ' ■ :

Artículo 1’ — Apruébase, la Resolución. N’ 
8.04—í-J'-.dé la .Cdja áé Jubilaciones'-y Pénsió- 
nes de la Provincia, de" fecha 10 de mayo de 
1962, que convierte ■ en*  ordinaria la jubilación 
ordinaria anticipada que goza la señora Ca
talina Antonia Colédani de Mauriño —Sí.'-’I, 
N» 9.481.406, . ■

Art, .2?. -r- Comuniqúese; publíqússe,*  InsírtéBa’ étf 
el Registro Oficial y-Archívese.

- - - 11 - - ’
jULÍÓ ANTÓÑÍÓ.iCÁSTÉLLÁNdS 

Julián Echevarría
"Es -copia: - - - . ' ‘ l " ’ .
Lina tífanchi de López • í ' ~

Jefe de Despacho de Asuntos S, y .S. Pública-

DECRETO Ñ’ 313'9—Ü ‘ ' . ...
Shlta, Junio 18 de 1962.. . ;

- Expíe. ..N? 2495—P—62 (Expíes'. Ños. 1o’B9| 
52, 720|48, 121|49 y 1554¡5Ó,,. 1043|62 dé la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).

Visto que el señor José Antonio' Pafermé, 
solicita pensión para' sus hijas menores'' Este 
la Milagro y Blanca Licia del Carmen Paler- 
mo, en sus carácter de- 'hijas dé la afiliada 
fallecida Dña; Licia Caja! de Palerfno;' y

—CONSIDERANDOS • - ■
¿júe mediante testimonios .agregados fg;

3, 4, 5 y 6 se comprueba- el fallecimiento, de 
la,señora Licia Caja!- de¡.Faíermo; h'éctid ocu-' 
cridó el día 2 de diciembre de 1961, como así 
el vínculo -invocado1 .-pór.-. las . peticionantes;

Que, del informé1'de' Séffción*  Cómputos ’Co*  
rriente-a fs. 8, se establece que. la señora de 
Falermp debía p.erciblr ,unr haber jubilatofió 
mensual*  de,?, 3.362,— m|in. .determinado -de 
acuerdé '$ í¿ Ley 3338 fEsfatlitp d?l 'Pócente)-

J - *.  v - " - -
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y dei cual se desprende un haber de. pensión 
igual al 75% del mismo de $'2.521.— m|n., c.. 
liquidarse a partir de la fecha dél fallecimien
to de lá: causante; ,

Por'-ello, átenlo lo/ dictaminado. :por el 
Asesor Letrado del Ministerio, .del rubro ya 

• lo manifestado por Subsecretaría de Asrintos 
Sociales',
•• - v - ;
El Interventor Federal dé la Próvincia 

de Salta
DECRETA ’ '

Art. 1. . Apruébase*la-,Resolución.  N’.- 287
■—J,dé lá, Caja_.de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha 2.6. de abril de. 1962. 
mediante la cual se acuerda pensión, a los me
nores ES.TÉLÁ MILAGRO y. BLANCA LICIA 
DSL CÁRMÉÑ PALÉRMO," én sua-carácter de 
Ijijas .de, la .afiliada, .fallecida .doña .LICIA 
CAJAL' p'E ÉAlERÍIÓ, .debielodo liquidara.' 
esté benefició al P.adre de las mismas, Sr 
José. Antonio ...Palermo dado el., carácter de 
menores de edad, de .las beneficiarías.. -

Arf; 2V.J.A- Comuniqúese,. puhliquese, IneórteBi 
ei, él Registro Oficial y archivóse.

JULIO ÁNTÓNÍO' . ¡DÁSTÉLLAKOS 
Julián Echevarría

*Éb Copla: ; . . ;
Linal Biáhclii~dé-Lóp.e¿ f _ . ’
Jefe' de D'espacíió líe A’. y Sáliid Póblícá

DECRETO Ñ? 3140. — Á. . :
. SALTA,-Junio 18 dé 4962 < * - .
. Expediente N? 2501—G—62 (N? 4573|61 dé la

Caja .dé Jubilaciones y Pensiones de la' Pro
vincia). , ...

VISÍ'O éstas, actuaciones éñ jdondé la Se
ñora Blanca Rosa del Cerro' de.-García por sí 
y-.por sus hijos: .Néstor Miguel, Héctor Ramón, 
María del Cármen, Martha Del Valle- y*  Cár- 
los Rafael.. García, en sus,_carácter de. viuda 
é. hijos- légítnnó's dél’ afiliado fallecido'; 'don' 
JOSE RAMON .GARCÍÁ, s’ólici'tan pensión; v

—CONSIDERANDO:"
Que mediantes-testimonios agregados de’ fs. 

4 a 11,. gé comprueba*.eí^fa ’üecijnient.p. del. se-: 
ñor" JoséRamón Garcí.a hecho ocurrido •. el 
ÜU. 4 dé setiembre de 196Í, .como así el .vfn- 
cclo'.invocado. por los. peticionantes;-• .
. Qué del informe, de. Sección. Cómputo.?, .s 
despféhiié que el extinto, a. la. fecha de .sq. fa- 
íléclm'ientó . cp.ñtaba .pon,*  una- antigüedad .da 
10 anos*,  3 meses y Í7 ,días,; habiendo alcanza-, 
dó*  una éda'd de 49 años’ y 4 días, situq.ci.(m; 
que Je daba.Retecho 4a la obtención dé una ju
bilación por incapacidad.. ,que^ establece el art; 
31 inc. a) del Decreto Ley 77|56;

Que-.conforme, a las normas dejá Ley'.3372, 
al'extinto le Hubiera correspondido un haber 
jubilatorio meiísúal- de-$-l’,087'.,— m|n., del 
chal se .desprende un-importe de pensión,, igual 
al 75% o sea la cantidad .de. 81.5.— m|n.,la' 
que por imposición de. la i,ey :364_9 .se elevo, a 
$ 1.845.— a liquidarse..desde la fecha en que 
se produjo el fallecimiento del' causante, -man
teniéndose este haber 'desdé él*  i' de éñe'ro
de 1962; • - * _ '..
" Qiíe al pé'tióiohante Néstor Miguel tíai'c'ía, 
no lé Cortesp'oiidé ben'éfició dé, ¿'énsióñ ’p'or- 
cüanto a la fecha de- dec'ésó' del señor José 
Raníón García*  ya había4 cumplido'fa‘edad lí
mite .exigí da' por DéCrétó Ley 77|5'6'para la 
percepción de dicho benefició; ' < ; -
-Por ello,- atentó a la' Resolución' N? 284—J 

de ;la'Ceja' de Jubilaciones- y -Pensiónes de' la 
Provincia,'^ y; al di'ctám'étf de‘Asesoría ■Lefráciá 
del Ministerio del rubro¡;- ... . ’ .*

Él- íntérveníó’r FederáL de lá' Próvincia.
: 'dé Salta
. . DÉCRE1?Á ■" ' ' -

• Alt. í», — -Apru'ébaSe la HeSólu'C-ón Ñ’ ,284. 
-^J dé -fecha 26'.de'abril del,corriente año, do 
la Caja de ^Jubilacióú'és. .y- Pensiones', dé* . .'la 
Rípvlnéiáj*  mé'^ipfté’ íá .iñiaf á:cü*er'cla  91 be-,»
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iieficio de, .pensión que, es/tablece -él-..art.'*55  
inc. a) del Decreto Ley 77|56,-a,laosoñora Blan
ca Rosa, del .(3,erro de,- García-M;‘I; .N’ 91488:756 

, en-c.AÍeu.rencia con,,sus. hijos:. Héctor. Raníón,
María del. Cármen, Martha del Valle-y':Caflos 

-.Rafael García en sus carácter de. viuda, ’é'hi- 
.jps- menores, -legítimos • del. ¿afiliado -faracido 
don-JOSÉ RAMON GARCIA; - con ún , haber 
mensual de’815..— m|n. (.Ochocientos' Quin
ce Pesos Moneda ■.-Nacional) determinado- de 
acuerdo a Ja,Ley N’ .3372 el que por imposi
ción de.la.Ley 3649 deberá elevarse a'la'su
ma de ? 1.845.’—. mln. (Un Mil. Ochocientos 

-Cuarenta y Cinco Pesos Moneda ■ Nacional) 
c -n efecto de pago, desde la fechá dé .falleci
miento del *_causante,  haber éste qué .debe íú 
ser mantenido, a partir del 1’ de. enero, de'1962 
dejándose establecido que, no se acuerda, b'é- 
r.efici.o de pensión al señor.. NESTOR

.GUEL GARCIA por cuanto a la fecha de.'dece- 
so de su señor padre- don José Ramón García, 
ya había cumplido la éñ^d .límite que ,-exige 
e’' Decreto Ley 77)56 pata la percepción d./ 

•'este, beneficio. ....
Art. 2r. — Coniuníqir’'e '■ publfqunse, insértese 

rn el Registro Oficial y archívese. f

JULIO' ANTONIO'CASTELLANOS 1 
• . • Julián Echevarría “ '

-: Es .copia: • , )- •'
Bianchi ílc.López .

Jefe "do Despacho de -A. S. y Salud Pública ’

DECRETO Ñ» 314.1 — A» . >
SALTA, Junio 18 ele 1962 ' . *
Expediente...Ñ’ 2539—C—62 (Ñy 600. dá ?[a 
Caja de Jubilacoiries y Pensiones de la Pro
vincia). J.;
—VISTO este expedientaren ^donde-.e,í- señor 

OSCAR-..CABELLO,, solicita..reconocipíiento v 
computación dé los servicios prestados en la 
Municipalidad de Tarta’gal, a flni.de acred’itár- 

■’nq ante la Caja Nacion'ál'. de ..Previ'áíó'.ñ '.párn 
él Personal del Estado, én'dónde gestiona be
neficio jubi'atorio: . '. -h- :
. ■ Por ello, atento a la- disposicioneq dél JDn- 
cre,to Ley .77'56, Dtc’.etó Ley Nacional •Ñ’.-.9316l 
46 y-C.onvenio de Reciprocidad (Ley Provjñ-4 
cial 104.1) -a lo dictaminado por Asésoííar Jje- 
trada.*  y a. lo manifestado por Subsecretaría 
de Asuntos Sociales del Min’sterim del rubro;', 

‘•-•i ' ,n. a... -3 ’t ■ k
El Interventor Fedgral..de la Provincia 

de Salta ' ” •
DECRETA - ' ; ,

-.. Art.: 1’. Apruébase 'la Rasoluc'ón • N9 .PAIl 
-p-rJ-. de fecha 31 „de .mayo, dél año' eii cürsoi 
omanada ele la,.Caja ,de- Jnbi’aeiónés y-Pen
siones de la Provincia, mediante .la -'cual -se: 
declara computab'es los servicios p'restaddB 

.en, la Mtm i cirial i dad de Tartaggl. .pon. .el-, Sr<s 
e■sCA‘R'’CÁBELL■O, —i. Ñ«'7.220’7'48', a fin
do acreditarlos antq lá\Caja‘ Nacional de Pr.-'- 
vls'ón para el Personal del Estado, en donde 
gestiona..beneficio jubilatorio.

t Art. ?». .— Cpmuniqur.se, . publfquese, ínBÍrtésú 
sn el Registro Oficial : archívese.
JULIO ÁNTpNIQ CAáTELL'ÁNÓ§ 

Julián.Echevarría ; ’ j
Es copia: -
Lina B^-mclii dé López. . . , . ■•*,

tefe <lé Despacho de ^A. -R. y Salud- Pública: 
■. « . .,j._
DECRETO Ñ’’ 3142 — A. -. ’f',

SALTA'; Junio’13'de 1'962-
Éx|íédiénté Ñ’ 2493^C—1932 , (Ñ’* 87[5é,; da?, 
la Oaja ob Jubilaciones, y Peñ'siíonies‘..'ciéc_ijá'' 
'Provincia1);’ ’ ; ' ' , ’ , *.'
—VISTO la Resolúciéui*  Ñ’ 277—J de' ía"<5a-’ 

já-)tde Jubilaciones ,.y Pensiones/ de; la Provin jt 
cía,' qué a'cu'erdá la'' jubilación solicitada por ’ 
don Justo Pastor Cruz;' y- ' ■ ’

—CONSIDERANDO: *
Qu*e  <e desprende .de las- p-eséntes actüació-- 

nes qué, al 31 de marzo de 1962, fechá en bqse

I

Caja_.de
flni.de
Fedgral..de
Cpmuniqur.se
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a la cual se efectuaron los respectivos cóm
putos, el peticionante contaba 68 años, 7 meses 
y 19 días de edad y 32 años, 8 meses y 28 
días .de servicios, tiempo que le dan derecho 
al beneficio de uña jubilación ordinaria esta- 
biecide, en el'artículo 28 del Decreto Ley 77|56.

Por e'lo y atonto .al informe de Sección 
Cómputos de fojas’28 a 29; a las disposicio- 

’ nes" del Decreto Ley 77]56, Ley 3372, Decreto., 
Ley Nacional 931.6|46 y Convenio de Recipro
cidad (Ley Provincial 1041), a lo ■ dictaminado 
por el Asesor Letrado del Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud -Pública;

El .Interventor "Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA ■ x
■ Art. 1». :— Apruébase la Resolución N’ 277 

—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha 2G de abril de 1962, que 
acuerda jubilación ordinaria- al Auxiliar 6’ — 
Cabo de Policía de la Provincia, don JUSTO 
.PASTOR CRUZ Mat -Ind. N’ 3.871.261.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el. Registro Oficial y Archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS- 
Julián Echevarría

Es Copia: ’ z
Li,nn Binnciii de López

Jefe de Despacho do A. S. y Salud Pública

DECRETO N? 3143 — A.
' SALTA, Junio 18 de 1962

. Expediente. .N». 2516—Z—62 (N’..586|62 de ¡a 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia). •
:—VISTO la Resolución N’ 308—J de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, que acuerda la devolución . dé aportes 
solicitada por don Martín. Julio Zurita, quién 
fué-‘ deóla'ádo' cesante por causas que no 
ijUedéñ .imputársele, cuando contaba con-más 
do cinco años de servicios, sin tener derecho 
a. jubilación;
. por ello, «atento a los informes de fojas 14, 
alo dictaminado por el .Asesor Letrado del 
Hf’inisterio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca; ‘ ' ■ -

El Interventor Federal de la Provincia
- de. Salta 

DECRETA
Art, 1°. —■ Apruébase la Resouci’ón N’. 308 

—J ’de la Caja de Jubilac’ones 'y Pensiones 
de ’lá Provincia, de fecha 10 de mayo de 1962, 
que,jacuerda el subsidio establecido en el ar
tículo. 66 del Decreto Ley 77|56 modificado por 
el Decreto'Ley 581j57 (devolución de aportes} 
a favor de don MARTIN JULIO ZURITA 
—Mat.Ind. N’ 7.237.809. . -

Art. — Comuniqúese, publíqtiese, insértese en 
vi Registro Oficial y Archívese.’

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Julián Echevarría

Es"'copla: ■
.Lina Bianoh! de López.

Jefe de Despacho de Asuntos tí. y S. Pública 

DECRETÓ Ñ’ 3144 — A.
■ SALTA, Junio 18 de. 1962 - - -

Expediente N’ R—585 (Expíes. Ntos. 2074! 
.-55; 563j|58 y 1368J62 de la Caja de Jubi

laciones y Pensiones de da Provincia).
—VISTO que ‘ el .Sr. Vicente Robles, solici

ta a la Caja de Jubilaciones -y Pensiones de 
la. Provincia el -beneficio de pensión que esta
blece el art. 55 inc. b).del Decreto Ley’77|56 
en su carácter de viudo de la ex-júbilada fa
llecida Doña María Oribe de Robles; y

—•CONSIDERANDO;.
Qué- mediante testimonios’agregados á fe. 

3, 4, 5 se. comprueba el .fallecimiento de-- la 
gfa, M^ríq, Oribe ,dé RobfeSi -hectiQ octUTidó

el día 8'de febrero del etc. año; como-así el 
vínculo invocado por el peticionante;

Que del informe; de ■ Sección Cómputos, co- 
rrienfe a fs. 7, se .establece que’ la Sra. Ma
ría Oribe de Robles l.e correspondía un haber 
jubila,forip. mensual de’ $ .2.072.— m¡n., deter
minado, de acuerdo a. la Ley 3372 y del cual Se 
desprende un haber. de- pensión igual al 75% 
del mismo o. sea la,-suma de $ 1.554.— ..m|n 
más un aumento de $ 291.— m|n. de acuerdo 
al Decreto Ley 3649 á liquidarse desde la fe-

’ cha de -fallecimiento de la causante.
Por ello, atento a lo dispuesto por ei art. 

55 inc. b) del Decreto Ley 77|56, Ley 3372 y 
8649. a lo dictaminado por Asesoría Letrada 

_de la Institución a fs. 7 vta. y a ló dicta
minado por el Asesor Letrado del Ministe
rio del rubro y a lo manifestado por la Sub
secretaría de Asuntos Sociales, ■ • *

El Interventor. Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA - ' '
Art. 1». — Apruébase la Resolución N’ 296 

—J de la Caja de Jubilaciones y-Pensiones 
de la Provincia de fecha 3 de mayó de 19.62, 
mediante la cual se acuerda el beneficio ’de 
pensión al Sr. VICENTE- ROBLES, —Mat. 
Ind. N’ '3.950.942,. en su carácter de' viudo 
de la ex-jubilada fallecida .Doña’ MARIA 
ORIBE DE ROBLES. “ . ’ ’ . "

Art, 2i. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y .'archívase,

JULIO ANTONÍO CASTELLANOS
: Julián Echevarría ’ '

Es copla: f ’
Lina Bianohi de López —

Jefe de' Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 3145 — A.
SALTA, Junio 18 de 1962 . ... _ / ).
Expediente N’’39.005[62.
—'VISTO -la renuncia presentada por la SC • 

íiorita DORA ACOSTA al cargo de .Ayudante 
Mayor —Sub Técnica del-Laboratotio de Aná
lisis Clínicos, a-partir del día 21 de mayo Tfel 
año en curso; ' ....

Atonto a los informes ^emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración 
re pectivamente, del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia 
dé Salta

DECRETA. . -:
Art, 1’. — Acéptase" la renuncia presentada' 

por la señorita DORA ACOSTA —L. C. N’ 
9.495.274, en el Sargo de Ayudainte Mayor — 
Sub Técnica del Laboratorio de Análisis Clí
nicos, a partir del día 21 de mayo del año en 
uirso. ' •
'' Art. 2i. — Comuniqúese, publtqueso, insértese 
en eí Registro Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS; 
Julián Echevarría

Es copla:
Lina Bianohi de López 4

Jefe de Despacho de. Asuntos S. y S, Público

DECRETO N? 3145 “ A.
SALTA, Junio 18 de 1962. ■ .
—■VISTO estas actuaciones donde dé Sólíóita 

se conceda licéneia extraordinaria sin gocÑ 
de siieldo, a la señórita-IÍRANClSCA REnEE- 
LLANES —Ayudante 9’ —Auxiliar de Servi
cios del Hospital “El Cármen’’ ’de'Métán, á< 
•partir del día- 20 de abril de .1961' hasta el 
19 de'mayo del mismo año; y

—CONSIDERANDO:’’ ’ -S
Que dicha-licencia se encuadra eil las dis

posiciones ' establecidas, en el art. 29l) del De
creto N’ 10.113 "último apartado; .

Que con lá' concesión' de la misma se ven- 
Sífe ft roguWW fe ’Wfeol’fe lírotufer d<

. ■ ’ PAG. 2211
_______ ________ i ■   - - - 
lo reemplazante, señorita S3LVÁ GUANTA? 
quién prestó. servicios durante la ausencia 
de la titular; . •___ .

Por ello y atento a lo informado por la O- 
ficina de Personal del-Ministerio • del rubro;

El Interventor Federal de. ia Provincia
■ dé . Salta - •

. . DECRETA --
Art. T< — Concédese licencia extraordina

ria sin goce*  de sueldo, a,partir del día’20-d'e 
abril y hasta el 19-de mayo'de 1'961,'a lá. se-, 
ñorita FRANCISCA. RENEE. LLANES Ayu - 
danto 9’, Auxiliar de Servicios del. Hospital 
“El.-Cármen” de Metán, desacuerdo a lo que 
establece el art. 29? del Decreto N’ -10.113 
—último apartado, . .. .
.’Art. .2?.— Comuniqúese, publiques?,insértese en 

el Registro Oficial y Archívese. _ ,,

JULIO ANTONIO' CASTELLANOS '

Julián Echevarría: .2
Es coñla: ' ■

Lina Bianchi de Lópéa . <
. Jefe de Despacho do A¿ S. y Salud; Pública:

DECRETO Ñ’ 3147 — A. ” .
SALTA, Junio 18 de 1962.
Expediente. N’ 38.903|62 • . _ ' ,
—VISTO la designación, solicitada -para*  el 

doctor, OSCAR L. p.SSpLAen . la categoría 
de Médico de Guardia del Policlínico Regio
nal dé Salta “San Bernardo”,, a partir-de, la 
fecha en que se haga cargo de’sus..funciones;

Atento a los informes emitidos -por Oficina 
de Personal y Dirección .de Administración, ’ 
respectivamente, dél Ministerio, del rubro;

El Interventor Federal de. lá Provincia 
. - - - -de-.-Salta-'

DEGRETA -Á ? ‘
Art. 1». — DiSpónesé ftúa el ’aétual Médie.j 

de Guardia del Poliólínicb Regional dé’ Salta . 
•‘San Bernardo’’, doctor ■ ROBERTO SOLA, 
pase a desempeñarse a partir ‘del día 22 de ma
yo del año en curso con funciones.’ de Médico 
.Asistente, en la categoría de Oficial 1? Mé
dico , Asistente dé la .citada.’ dependencia, ‘ en 
vacante, en presupuesto Inciso .4. '
■ Art. 2’. ,—: Desígnase, a partto dél díá' 221de 
mayo del año en cursó, Médico-de Guardia del 
Policlínico Regional dé Salta “San .Bernardo’’ 
a’ doctor . OSCAR L. OSSOLA — L. E. N’ 
2.228.048, én vacante del Dr. Roberto ’SqIÍ 
que pasa, a ocupar-eí cargo .de -Médico- Asis
tente.

Art. 3’. — Él gasto que demande.• el cumpll.- 
rniento de lo dispuesto preCédentémcníe, .de
berá imputarse al An.exo. s—- Inciso 4-—Item 
1-— Principal a)l— Parcial • 1 de la '-Ley :fle 
Presupuesto en vigencia. '

Art. 4?. —--Comuniqúese, puhlfqueae, insértese . eir 
e) Registro Oficial y Archivóse. ’

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 

Julián Echevarría
’lEs .fíopfa^ ’ . rA, e-’ r-'-i

'Lina Biohchi do Lójas
Jefa ds. iespaohó - de. A. "S, ? Salud'Pública*..

DECRETÓ N? 3148 4 A. ' ’ ’ "
■ SALTA, Junio 18 dé 1962. ' - *\■ ’ ;

Expediente N? 411[62—C. . . ..'

—VISTO eii este expediente’ la f'actjira .que 
corre á' fs. 2, presentada- r.'cr el Df. OSCAP. 
CORNEJO -SOLA, córrespondieríte a trata
mientos de radioterapia durante el .mes de 
mayo del año en curso, -de acuerdó: al 'contra 
to aprobado mediante ’ Decretó N’ 1886 'del- 
16|3|62,- . ' 7 -

Atento a lo informado por Dirección de Ad- 
del Ministerle del ?ilí?rü.i
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El Interventor Federal de la- Provincia
• de Salta ..

D EC RE T Á : . .
Ar\ Apruébase, la factUfa por S 8¡>-.75J 

■m|n. (Treinta y Cinco Mil Setecientos Cincuen
ta Pesos Moneda- Nacional) presentada por el ■ 
Di!. OSCAR CORNEJO SOLA, por concepto 

-de tratamientos , de radioterapias < efectuados 
durante el mes de mayo del año en" cu.so, de 
acuerdo a lo dispuesto- en .el contrato. aprobado 
mediante Decreto N’ 1686 del 16|3|62.
...Art. 2«. — Por Contaduría General de ,1a- 
Erovincia, con-intervención de su Tesorería 
General, liquidará la- suma' de ? .35.-760 m|n.

‘ .(Treinta -y- Cinco- Mil Setecientos , Cincuenta 
Pesos. Moneda' Nacional), a favor de la Di- 

. lección, de Administración del' Ministerio de 
.Asuntos. Sociales’- y Salud Pública, para ..que 
ésta a su vez . cancele la. factura aprobada 

■’teñ-'el-Art.-iv.del presénte' Decreto.:’,debiendo 
atenderse dicha erogación con imputación al 
Anexo B^-. Inciso. 1t- Jtern. 2t-.OTROS GAS
TOS— -Principal a)l— Parcial *25  "Honorarios 
y retribuciones a, .terceros”,- de la Ley de Pre
supuesto en-vigencia?

1 Art?'9’. — Comuniqúese, pubiíquese, .insértese en 
e' Registro Oficial y Archívese. - - 
JULIO ’ ANTONIO CASTELLÁÑOS 
• ... Julián Echevarría’. • 
B10 copla: .. — .
‘Lina Bianoni de Lóñez • ■ / •

Jefe de Despacho' de. Asuntos. S..-y Públic»

-é Infancia, 'a pa tip de! día 15 de mayo' del 
año en, curso y., hasta-¡tanto duré la 'licencia 
por maternidad de la doctora Marthar Magda
lena. Demeco de Moya titular de’ dicho cargo. 
, Ai-t. 2’. SI gasto que demande el cumpli
miento de. lo dispuesto precedentemente,-debe 
.rá imputarse al, Ane^co -E— iñciso 1—-' Item 

' 1— .Principal a)l— Parcial -2|1 de /la Ley de 
Presupuesto .en vigencia. - - - -

Art, .3’. ■?— ; Comuniqúese, publíquese, insértase én 
■él Registro Oficial y .archívese.^

■ julio Antonio, .castellanos*
• Julián Echevarría 

Eb copia : ■
•Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

.DECRETO N’ 3149 — Á. -
SALTA, Junio 18 de 1*962.  . ’. . .
Expediente Ñ’' 39.0íf>|62.- ' •'

tVTST-O la renuncia presentada --por. el sé-' 
rfior ALBERTO RAUL VARELA,'.al cargo 'de 
.Ayudante Mayor —Auxiliar de Laboratorio 
del*  Dépaft-amelnto' de Lucha - Antituberculosa, 

.por no/poder- dar, cumplimiento ,.cóp las fuñí 
’clóñes que le han sido asignadas;'.. . ' ;

Por-ellOj-atento'aTo'máñif estado' por da'Sub
secretaría. de -Salud ■Rública y a lo informado 
por la Oficina de. Personal del-. Ministerio del 
rríbro,. . ■' . f.
El- Interventor Federal de lá Provincia
■ de íSaíta

DECRETA
Art: 1’, -r' Acéptase -la renuncia presentada 

■ por’ ef señor. ALBERTO ..RAUL - VARELA, -al 
cargo de Ayudante Mayor —-Süb. Técnico del 
Departamento • de..- Lucha"" Antituberculosa, - a 
partir del día 2<de fflayo del corriente -año, - - 

. Art, .2’.-' Comuniqúese, .' publiquéis, -. insértese 
en eRRegistro. Oficial' y archívese,

áníjOñÓ) £A$í?ell1ñqs./
Julián Echevarría

. Es 'icopia: ' . ' "7 'Al
Lina Bianchi de. López , - . ~ ~ '

Jefe de Despacho, de A. S. y Salud -Pública ‘ 

■DjECREíp.0. IM.t.315O — .A. .•
SALTA/ Junio 18. de,-1962. ’’ •
Expediente Ñ’ 38.877|62. . . ...

- -^h'STO/.la designación' Interina- solicitada 
por la Dirección del Departamento de Mater
nidad é Infancia, ...para; el i doctor EDUARDO . 
KAY MARSHALL en. la categoría .dg,, Médico 
de Guardia del citado Departamento, a partir 
del día '15 de' mayo del afio- 'en curso, en reem- 
plazó'Jde ilá-titular?'Dra. Martha Magdalena 
Demeco de'. Moya, y hasta tanto dure a li
cencia'por maternidad-, de_ la< misma;-.

Atento a los informes, emitidos por. Oficina 
de Personal y Dirección. ,de Administración, " 
respectivamente, del'Ministerio.’ del" rubro; 
El 'Interventor Fedei'al de lá. ■ Provincia 

:v- • dé Salta, ’ ' .
/ ■’ ~ ’ .decreta. . ? •-í.--¡ t. ’i'i ■-
AíE-1’.-.--r-vDeéíg.nase c.on-carácter interino 

aí ¿doctor ED.trARDQ.iKAY.,-,MARSHALL- —L. 
E. N’ 6.439.344, en la categoría -de Médico-’ 
fié?.,. .W PwWneat? - í?

Art. 3o. — Comuniques©, publíqueae,. Insertes© ei”^ 
■el- Registro Oficiar y Archívese.—

‘JULIO ANTONIO CASTELLANOS

- • ... Julián Echevarría
Es copia:
Lina. Bianchi de López.

lele/de Despacho'de A. -S. y Salud Pública

DECRETO Ñí¡ ?31,51.-r-;A./ . 
SALTA, Junio 18 de 1962. 
■Expedieníte Ñ’ 38.430j62, . *'•  • . ••-'
—VISTO que mediante Decreto N’ 1492 de 

fecha '8 de 'marzo del. año en curso, se aprue
ba el Contrato celebrado entre el Ministerio 
dél rubro y ,el Sr.. .Manuel Vázquez; -quién se 

. desempeñó como Inspector dé protección' del 
;abpr|gen¡. .

Atento a lo solicitado -r.'or- Contaduría -Gc- 
¡neral. de la. -Provincia,, referente- a la -vigencia 
del,Contrato, de referencia;.1

Por.todo ello, ... .- . •' ■
Él Interventor Federal, de ía Provincia 

de -Salta • . • • ' ’
.... .DECRETA >■. ¿7

• Art. 1”. —Déjase.bebidamente establecido 
que el Contrato de. prestación dé séryici.os/í'ce- 
lebrado entre- el Ministerio., de Asuntos .-Socia
les y Salud Pública -y /el^si’,,.MANUEL- VAZ
QUEZ MENDEZ, aprobado mediante Decretó 
N’ 1492 de fecha 8 de marzo, do, 1'962...tendrá 
vigencia, a partir del-;'día“12- dé' fébre-'ó^dp¡'',ano 
'en curso hasta, el -30 ide- -'abril-. HeF ct'e.'"áño..' ¿ 
no como sfr»consignará -én el "decreto ñTeii'cio- 
.nado. precedentemente. ' .'
.. Art. . 2?. —. Co;uunfqncso,> -pilbliquese;- insértese en 
el Registro Ofieinl y Archívese.
JüLl‘0 ÁNTOÑIÓ .'CASTELLANOS

' . . ' •Julián Echevarría
Es 'copla: • *. .

Lina'■Bianchi do López
.Jefe de Despacho ido.. A.-iS. y. Salud-Pública

DECRETO' Ñ» 8152 -r- A-,; '
SALTA, Junio 18 de-1962. • . -
Expediente ,Ñ? 38;961,'62 . '•
“VISTO las ..presentes actuaciones y .atento 

a . la nota elevada por-.el. Tribunal; de Cuentas 
de la. Cqñta-durfa General '.de .la .Provincia- y 
qüe corre a fojas' i de las presentes actúa- 
ciones.L
' Por ello y. tepiendo ^n. cuenta los.-'¡informes 

emitidos por Oficina de Personal y Dirección; 
de,.Adinmlstracióñ, j. respectivamente, de- -ese ,. 
Deijart'améntó jde Estado,. - • ■..- ' ■

.El Interventor Federal de fa ’ Provincia 
de Salta ■" •

' DECRETA
Art. 1’. — Déjase sin efecto, él. artículo 4? ■ 

del Decreto N’ 2069 de "fecha -"fi’ de 'abril deí 
año éñ curso, mediante -el cual se‘ designaba 
Auxiliar 3.’• 4-Pérsorial Administrativo de'la 
Dirección Provincial del Trabajo al señor JÓ
SE LUIS OVANDO —L. -É: N’ 7-.26'L'37-£ .y’cti 

" base- a lo, informado por Contaduría, General 
de la Provincia;. ... ;

Art., 2?..>~ÍDéjasé 'sin efecto la -designación 
del señor GREGORl'o- ORMAGH-EÁ,.'-en el car-’' 
ge de ^Ayudante 8’v— Personal/. Obrero. .,y.- de 
Maestranza del. Departamento, de .Matern!dad 
é - Infancia,' efectuada' .mediante ‘ Decreto-’ Ñ?',.' 
1916- de 'fécha"20 dé .marzo. d.el- .ano,.énjcursrij- 
y de acuerdo.a lo.'informado' ppi'..'Contádurí-j.

DECRETÓ ;N«.3153.—.A. .
SALTA, Junio 18 de 1962,.
Expediente N» 2490—C—62 (N’ 5627|61 .. ..y 

¡2295|58t de la sCaja de Jubilaciones ’y Pen
siones de la .Provincia).--
—VISTO la Resolución’ N" 263— -J de la Caf- 

jí. de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia. .que, acuerda la jubilación -solicitada por.

;el Jefe ..de Catastro de-la MMunicipalidad "de 
la Capiial, señor Nicolás Caffáro;’ y

- - —CÓNSÍD'ERANDO: ’
Que , mediante el infáme- de- la Sección 

Cómputos de fs. ,4L-.-5 .se comprueba que el 
recurrenté~tiene prestados servicios en-la. Mu
nicipalidad de la Capital, calculados al 31 de 
marzo de .1962,. durante -15-años; '10 «meses':y 
S días, a los. que. agregad.os. los reconocidos y 
declarados cómputáblés "de acuerdo ,al. Decre
to Ley Nacional 9316|46 y Convenio de,. Reci
procidad. ¿Ley .Provincial 1041).,. por Ja - Ca- 
la""Nacional de Previsión para el'Personal del 
Comercio y. Actividades Civiles,'los que de - 
contados por servicios, simultáneos y sumados 
por excedente de sé’-vicios^ totaliza -uña añtt- 

rgued.ad- de.-33' años. -6 . meses y. -21 :-días,-jsitua- 
.ción que lo colocaren, condiciones de obtener 
el beneficio de una - jubilación ordinaria- (jue 
establece., el-art. ,28 del Decre'o Ley 77¡56: 

_ Por.-ellq, atento a las disposiciones dñ :a-'t. 
,28 del. Decreto Ley 77|56, - Ley. 3372.' Decreto 
.(Ley N.acional 9316’46-y Convenio de Re.clpro'- • 
iCidad i.CLey.’BrovinCial 1041) a ' ió -dictamin’add 
.por. el Asesor 7 LétTado 'dél Ministerio Fie-'Asun
tos. .Sociales ,y Salud ¡Pública. - A

El Interventor Federal de la\Provincia 
de -Salta ■ ■ . '

DECRETA 7
Art.- 1°. — Apruébase la Resolución N» 2.63- 

■41.J'.de.:al -Caja de Jubilaciones y- Pehs'ones de' 
la Provincia, de fecha 18 -de abril de 1962, 
que acuerda jubilación- ordi-qaria al Jefe dé 
Catastro de la Municipalidad de ,1a Cap'tal.

. señor ^NICOLAS CAFEARO -r-Mat. Ind.' 'Ñ° 
3..936,846, - -. • ”' ' '.- .

Art. .2y. — Ronniníqnése,. publíquese, irirértos&_en 
'l íliigistrn Oficial y Archívese. . ’ -

J.ÜLIÓ' ÁNTÓNIO ' CASTELLAÑOS 

Julián Echevarría
Es copia: • .
Lina .Bianchi de López. ' '

Jefe-d® Despacho dei A.- S. y ^alnd. Púbiicp

DECRETO N»'3154 — A. ' ’ •
SALTA, Junio 18 de 1962, - . _ ; .
Expediente N“ 15—;E—62.. .
—VISTO la necesidad de proveer una válvu- 

al rectificadora con destiño al aparato de Ra
yos Neo Heliop'hos marca Diejnens ,iñs..a'ádo'^ 
en el Pollclínico Regional-de .Salta “San .BeV - ’ 
nardo” , el . que se encuentra paralizado por 
falta..-de -dicha válvula: y -. j ■ • - ,

—CONSIDERANDO: '• ' ,
Que ' dicha .provisión .está, comprendi'da por- 

su carácter de urgente en. las. causales.-de. ex
cepción previstas en el artículo«55’. inciso, ,d.).; 
de la Ley de Contabilidad .yígente N’._ 705|57; .

"Por ¿lio, atento a la .autorización ¡confpr’dl'. - 
por Contaduría General de la .Provincia ,eti 
las funciones de Tribunal- de Cuentas co.-rleñ-

— te.-a fojas-5-, de las, presentes .actuaciones.-y. 
lo informado., por Dirección de Administración" 
df- esa .S.ecrgtajía, de 'Sstgdq, ..." -
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El Interventor .Federal de la Provincia 
- ' ' de Salta . - '• •

.. ’ /DECRETA
Art, 1’. — Autorízase a Dirección <ie Aó- 

l ministraciún del 'Ministerio de Asuntos Socia 
les y Salud. Pública, ’a fin de que- por interme
dio de su Oficina de Compras y Suministros 
proceda a adquirir én forma directa de Ja 

'firma SIEMENS ELECTROMEDICA ARGEN
TINA S.A. —Sucursal Tucnmán calle C. Al- 
vafez'N’ 378.— una válvula rectificadora V. 
120(800 T. 8. en $ 35.820,■— m|n. (Treinta -v 
Cinco Mil ■ Ochocientos Veinte Pesso' Moneda 
Nacional) ¡ de acuerdo á su presupuestó N’ 
221 de fecha 14 de mayo del año en curso y 
que cor:e a fojas 3..

Art. 2’. — .La erogación que ocasione el 
cumplimiento de lo .dispuesto en el presente 
decreto, deberá atenderse con imputación al 
Anexo E— Inciso i— Item 2-— OTROS GAS-’ 
TQS— Principal a)l— Parcial 12 del Presu
puesto vigente, debiendo atenderse directa
mente por Dirección de Administrae'ón de. 
ese Departamento de Estado, con los fondos 
-de-la Cuenta: Valore*  a Regularizar — Ofi
cina' de Compras y Suministros — Ejercicio 
1961162. - •

Art. 3o. — ' Comtiniqnase, publíquese, InsSrteBO^ sn 
ol Registro Oficial y Archivará.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
, 'Julián Echevarría
; Es copia: ■ » .v

■ Dina Bianchi de López
jefes de Despacho de A. S._ y Salud ~>Públlea

. SALTA, JUNIO 26 DE 1962 . J

rización para elevar él precio de la misma a ? 
•8.— m|n, (Ocho Pesos Mon. Nac.) el litro. 
Que teniendo en cuenta ios' fundamentos que 
aduce en el petitorio de mención y si se tiene 
en cuenta además el —Estudio.- Analítico -del 
Costo de' Producción. de la Leché—, pres.ntá- 

'do al .efecto y, CONSIDERANDO: — 'Ulita 
Intervención Municpal que el. pedido solicita
do es-justó .y equitativo por las razones apun
tadas anteriormente,, por ello: EL INTER
VENTOR MUNICIPAL — RESUELVE: Art. 
T». — Autorizar a los propietarios de Tam
bos establecidos en ésta. ciudad, a elevar el 
precio de la leche a la-suma'de ? 8.— nata el' 
litro puesto en domicilio, en a'andón a’ los 
c, nsidei andas, que - anteceden.— Alt. 2’. —Lá 
presente autorización entra en vigenc'a 
contar- del día 4 del actual, a cuyo efecto há
gase*  saber a.los interesados del petitorio. — 
Art. 3’. — Al referendum del señor Interven
tor Federal en Salta General de- División don 
Federico Guillermo Totainzo Montero. Comu
niqúese, hágase saber.y archívese.— <-
DESPACHO, Junio 1’ de 1962 — Fdo.: JO
SE MANUEL*  IBARRA —■ "Interventor Mu
nicipal”.— es copia. . ;

Art. 2«. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. ■ 

julio ántonio CASTELLANOS 
Marcelo Antonio María Rosasco'

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO ,N? 3158 —. G.'
SALTA, Junio 18 de 1962 .

’ Expediente’ N’ .6823(62.' • ■
—ATENTO:. • ' ■' ’
—Lo solicitado por la Dirección General del 

Registro Civil en nota N» 222—M—16 de fe
cha 4 de junio del año en curso.

El Interventor Federal, dé la Provincia
* de Salta

, - DECRETA j '
Art. 1’. — Nómbrase, Encargado de lahOfici- 

na- de 2dá, Categoría de Registro Civil ele la 
localidad “Las Lajilihs” (Dpto. Anta) al señor 
VICTOR ' FELICIANO SUEDAN,'. clase' 1924' 
—M, I. N’ 3.904.058, a partir de la fecha, que 
.tome posesión de su servicios. '■ ■ 

. Art. 2’; — El emplead.o designado preceden
temente: ,débé cumplimentar' íó dispuesto, en 
.el artículo.'6’ del decreto ,N’"9785 ..del 20|XIfe9 
y articuló 3’. del decreto N7.10.113' del 1Q| 
XII(59. • .. .

Art-.. 3’. — Comuniqúese,. publíquese, insértese en 
el Registró Oficial’ y’archívese, '

. JULIO ANTONIO CASTELLANOS

Maneto. Antonio. María Rosasco
Es copia: ■ • - ■

M. Mirtha Aranda de Urzagasti , - /.
Jefe Sección ,

Ministerio de Gobierno,' J. e I. Pública '

DECRETO N’ 3155 — G.
' ¿ALTA, Junio 18 de 1962.

Expediente N’ 6420(62
.-—VISTO:.

, —Lo solicitado por Jefatura de Policía en 
, ilota S-.G.-.N’ 450 de. fecha 27 de ¿abril del ano 
.en curso; . • ■. ■ -. • ••. . . '
El, Interventor Federal de la. Provincia 

de Salta
’ u ' ’ DECRETA
Art. 1». —- Déjase, sin efecto el decreto N'-' 

20.348 de fecha 27 de octubre de.. 1961, por ei 
cual se autorizaba a Jefatura de Policía para 
adquirir en forma directa * (8) automotores de 
la'concesionarios de Industrias Kaiser Argen
tina S.A. —“Carulío é .Ibatra S.R.L.”, con 
destino a la’ misma, en razón de haber ven
cido los términos convenidos con ,’á firma an
tes mencionada.

Art. — Coínuní<iHcso, publíquese. insértese en 
'oí Registro Oficial y Archívese;

JULIO ANTONIO CASTELLANOS ' 
Marcelo Antonio María Rosásco

Es copia:
Wl. Wlirtha Aranda de Urzagasti

Jete Sección! ’ .
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

. DECRETO No 3156 — G. ' '
SALTA, Junio 18 da 1962 
Expediente N’’6648|62. ■ .
—VISTAS:
—Las presentes actuaciones en las ctlales 

la. Intervención Municipal' de la ciudad de.Me- 
tán, ’ solicita se apruebe la resolución N’ 48(62, 
dictada por la misma sobre él aw.en*o  del 
pi-ecio de la leche para él citado departamento 

. Pór ello, ' (
ÍE1 Interventor Federal de la Provincia

■ de Salta
DECRETA:

■’ Art.- •!’; — Apruébase la resolución N’ 48 
de fecha 1’ de junio del año en curso, díóta- 
da por. la intervención Municipal dé la clil - 
dad de Metán, cuyo texto dice:

• —RESOLUCION Ñ’ 48 — VIST’O: Él pe
titorio presentado por los señores Tamberos 
y Repartidores de leche de ésta ciudad, donde 

"Bolicitan a esta Intervención Municipal auto*  

• DECRETO N’3157 — G.
SALTA, Junio 18 de: 1962
Expediente N’ 6795|62 ’ ..
—VISTO: ' ■’
.—Lo solicitado por la Escuela • Nocturna- 

de Estudios Co.merciales ‘‘H'pólito. Irigoyen”_ 
en nota N’ 555 de fecha-1’ de junio, del. año én 
curso, - . •

■El Interventor Federal de la Provincia 
,de Salta

DECRETA -. ,
Art. i’. — Apruébase la resolución N’ 228 

de fecha 4 de junio del año eñ curso, dictada 
por. la Escuela Nocturna de Estudios Comer
ciales “Hipólito Irlgoyen” cuyo texto dice: •

Salta, 4 de- Junio de 1962.— RESOLUCION 
N’ 238 — VISTO: -Lo' dispuesto pop 'la Resolu
ción ,Ñ’ 209 en la que'se designa pomo Pro
fesora de ORGANIZACION. DEL COMERCIO 
de 6’ Año a la Contadora Pública Nacional 
Brta. Lucrecia' paratz y —conside
rando:- Que en la citada Resolución se fes- 

. tableCe que dicha Profesora se hará cargo 
de la menciondada Cátedra con- 2 horas se
manales, por, ello: LA DIRECTORA DE LÁ 
ESCUELA NOCTURNA DE ESTUDIOS CO
MERCIALES "HIPOLITO IRIGOJEN” — 
RESUELVE ■— lv — Ampliar los términos de 
la Resolüclón N’ 20.9 eñ el' sentido de que la 
profesora Contadora Pública' Naciinoal 
Srta. LUCRECIA PÁRA.TZ le corresponde 
ejercer la (Cátedra de —Organización del Co
mercio de 6’ Año coh 3 horas semanales y no 
coh 2 ijotas Bortio aquélla establece.— t2*. ' — 
Elévese la presente Resolución al Ministerio 
de Gobierño, Justicia é instrucción Pública 
para sü aprobación.—■ S<>. t-, CópieSé en el Li
bro de Resoluciones y Archívese.— Fdo;: Ana 
M. Guía de ViHada. Coht. Públ. Nac. Direc
tora — Fdo.: Jaime A. Earfán — Secretario.-— 
Es Copla'. .

■Aft.’ ’2». — Comtlnfqüesó. publíquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese. .

JULIO ANTONIO CASTELLANOS .
Marcelo Antonio María- Rosasco >

Es copia: ■ ' ..
M, Miriha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de. Gobierno, 'J, e t, Pública .

E D I; C T O S;, D E M I *Ñ  A ó ;

N*  11464-— Solicitud'-de permiso pa
ra exploración y .cateo de .Minerales 'dé 
. Primera _yj.Segunda-—-.'Categoría- ’en una • í 
zona de Dos, -Mil Hectáreas,'ubicada en 
el Departamento ’ de los- Andes, - presen
tada por el 'señor Alberto., Jr Har.risqnt ” 
en expediente núínéro 3869—H, el • díá 
veintisiete de Julio ’de 1961, a horas on 
ce y treinta minutos'.— La Autoridad, 
■Minera Provincial notifica'- a los .que'.se- 
consideren con. algún derecho para qué 
lo hagan valer eñ forma y. dentro del 
término, de ley.— La zona peticionada- 
se describe en la siguiente forma-: Del' 
esquinero Noreste.- de la mina-Vicuña $é 
mide al Sud.1.400 metros-y. al Este 4.500 
metros al Punto -de Partida, de allí al 
Este 2,500 metros y al Sud 8,000. metros,» 
desde donde al Oeste se mide 2.500 y al’ 
Norte 8.000 mts. para- llegar hasta-el; 
Punto de Partida, • encerrando' dos'- mil. 
hectáreas, de este, cateo.—-Inscripta grá: 
ficameñte la .superficie, solicitada resulta1 
superpuesta en aproximadamente 50 Has. 
al • cateo expte. 3617—A— 60, • quedando1 
una superficie li|>ré estimada en 1,950. 
.Has.— A lo que se proveyó.— Salta,- 
Mayo 16 de 1962.— Regístrese, publique1 
se en el Boletín Oficia!-y fíjese cartel, 
avisó en las puertas de la- Secretaría, ’de'- ’ 
conformidad con . lo 'establecido por el*  
Art.-25 del Código, de,'Minería,—i Ñóti-j 
fíquese,- repóngase y . resérvese, hasta su? 
oportunidad.— -Luís Chagra,-Juez de MR 
ñas de la Próvinciá. de" Salta.— Lo1 que, 
se hace saber a sus efectos, - ’• •.

Salta, Junio 4 de 1962. .. .
Arturo ■ Espechej Funes

• Escribano-Secretario . ..
/. e)-25|6 al 6|7|62,.-
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N9 11463 — Solicitud de’ permiso pa 
ra exploración ylcatéo de -Minerales ’de 
Primera y Segunda . <

. zona de. Dos Mil Hectáreas, ubicada en 
el Departamento de los Andes, presen- 
■tada, po'r- él señor' Alberto • j.' Barrigón, 
en. expediente' número 3870—J, el*  día 
veintisiete de Julio de. 1961 a horas once 

•y treinta minutos— La Autoridad Mi
nera Provincial notifica a los que se con 

. sideren con algún derecho para .que lo 
Hagan valer., en- forma ydentró del tér 
.mino de ley.— Lá z’oha peticionada se ' 
describe-én la siguiente forma: Del es
quinero Sud.este de. la mina Vicuña (28) 
al Este se mide 9.Ó0Ó metros al -Punto • 
de Partida.. (P.P.), desde .donde sé’ mi- 

'. de,al-’Norte 5.0,00 .metros-.y. al Esté 2:00.0 
metros,, ¿foreste puntó .al Sud 10.000 me 
.tros y al Oeste 2.000 metros y luego al 
Norte <5.000-metros -al Punto ‘de, Partida 
,(P. P-.),. así encerrando 2.000’metros de 
este cateo .solicitado.—■ Inscripta gráfi
camente la superficie solicitada resulta

1 libre--dé-otr.ós pedimentos" miñ’erós;—’ A ' 
•ío.que se, proveyó.— Salta, Mayo 16 de 
1962 •— Regístrese,-;-publíqúesé én el Bb 

. letín Oficial y fíjese'cartel aviso :en las 
puertas.-dé" lá Secretaría, dé conformidad 
con lo establecido por el Art. 2$ del Có

’ digo-de--Minería.—" Notifíqüese, repónga 
se-y,-resér-ve’s¿ hasta su Oportunidad.— 
Luis Chagra, Juez de Minas dé la Pro-

- yincia de. Salta—í Lo que..s.e.haqe saber 
á’-'-sus éféqfosp ’.u ..' .,
■■’Sáita,. junio ’4 dé'1962,. -■

Ar'furó Éspéche FtMes
’ . . ’ Escribano-—Secretario - .

' . . _ . r e) 25|6..al 6.|7¡62,

fe ’de. aproximadamente 650 'IJas; -El 
interesado opta por la zqna oeste. — .-A 

Categoría'en uña, lo que se .proveyó.— Salta, Mayo1 16-de.
1962.— Regístrese, publíquese eii él'Bo 
letín Oficial y fíjese" cartel 'aviso en las 
püertas de la Secretaria, de conformidad 
con lo,establecido por el .Art. 25-.del- Có ’’Rósáj, ¿onde se fjia él .Punto de-Partid 
digo de Minería---- ■ Ndtifíquese’,' repón
gase, y resérvese 'hasta .su bpbftun’idad.
Luis Chagra,'Juez .de Minas de la Pro
vincia de- Salta. • " •

Lo qué se hace saber a sus efécfos. ‘‘ 
Salta, Junio 13 ;de 1962. x ’ ■•

Artíuro"Espeche Fúnqs '
■ Escribañó—Secretario’

e.) .25|o al 6¡7|62. ■

N9.11462. — Solicitud de permiso .pa- ' 
¿a exploración y cateo de. Minerales de 
Primera -y- Segunda . Categoría, encuna 
zona de .Dós Mil. Hectáreas, ubicada en 
el. Departamento. de, los Andes de esta 

• Provincia,, presentada por el señor Edüar 
do ‘Manuel Guarésclii, en expediente- nú 
mero 3857—G, el día diecisiete de. Julio 
de. 1961-, a horas once y treinta minutos-. 
Éa ¡Autoridad Minera Provincial notifi
ca a los qúé ,se consideren .con algún de 
fecho .para que -lo 'hagan valer en forma 
y. dentro'del término' de-ley.-— La zona 

- peticionada se describe en la -siguiéñté 
formarse toma por Punto de < Partida 
el,esquinero Sudeste de la- miña Elsa 
(7.) desdg donde, al Oeste sé miden 4.000 

. metros.y al- Sud.‘3;O0O-metros.—.,Dé allí 
al Este’6:700 metros y al Norte. 3.000 
metros y .de este, punto se tirá una lí“- 
nea, hasta él Punto, de Partida dé 2.700 
metros, así, ..excluyendo la miña .Sijes, ■ ,N9 11460 
encerrando aproximadamente 2.000 hec
táreas dé edtg-••cateo-solicitado/—- Ins
cripta gráficamente’ la superficie solicita 
da- resulta superpuesta. en apfoxiñiada- ■ ‘ 
menté 8 Has . al cateo Expíe. 2714—G— 
57 y en aproximadamente 180 Has. a las 
rnínás “Sijes”, Expíe. ■ 1196—C—908 y. 
“Monte Blanco”, ‘Expié; 1218^-W—41, 
estando lá superficie libre restante divi
dida en dos fracciones : una -ál oeste de

N9 11461 — Solicitud de permiso pa
ra exploración y cateo de - Minerales ‘de 
Primera y Segunda Categoría, en uña 
zona dé Dos Mil Plect-áreas, ubicada en 
el Departamento de’los Andes,-presen
tada por el señor Alberto J. .Harrispn, 
en expediente- húmero 3^3’4—H,‘ -el- día 
nueve de Marzo de 1961; ■ a -horas’ diez 
y treinta minutos.— La Autoridad.Mi
nera Provincial notifica'a.los. que se coh 
sideren. con algún derecho, para que ■ lo 
hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La, zona peticionada.-'se
describe en la siguiente forma t.’Partien _■ 
do -del esquinero Noroeste, de-la-Mina 
S.- Elvira se mide-al Norte 4.400 metros 
y al Oeste 9.80Ó metros hasta el Punto 
de Partida.— Desde este punto se mi
de al Oeste 5.000 metros y -a! Norte 4,000 
metros, de allí se mide al Este 5.000 me 
tros y al Sud’ 4.000 metros.para llegar 
al Punto de Partida, “ así encerrando 
2.000 hectáreas'solicitadas.— Se ha ins 
criptó gráficamente la superficie solicita 
da- resultando' libre dé otros' pedimentos 
mineros.— A'lo que se pfovéyó.— .Sal
ta, Mayo 16 de 1962.—• Regístrese, -pu- 
blíquese, en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel -aviso .en las' puertas' dé la 'Secre 
taría, de’conformidad con ló establecido 
por .el Art. 25 del -Código de Minería. 
Nótifíque’se, repóngase y resérvese hasta 
su Oporttmidad.—• Luis Chagra, Juez dé 
Minas.de la Provincia de .Salta.

■ Lo qué. se hace-saber a sus efectos.

Salta, Junio 1-3 dé 1962.

Arturo Espeche Fuinés

Escribano—Secretario
' e) 25¡6 'al 6|7|62-.

Solicitud de permiso para" 
exploración y cateo de Minerales de- Pri 
mera y Segunda-Categoría, en -una zona 
de Dos Mil Hectáreas, ubicada en el De 
partáníentó’ de los Andes de esta Pro
vincia, . presentada' por. -el señor Alberto, 
J; Blarrison,- en -expedienté núiñero 3849- 
Hj el día diecisiete dé Julio dé 1961, a 
horas nueve y cuarenta minutos.— La 
Autoridad Minera. Provincial notifica a 
ios"que se consideren con algún derecho 

aproximadamente 1162 Has . y otra'al es ^ara hagan valer forma y . den

. tro del. término.-de. ley,— La-zona -pe
ticionada se describe-en la siguiente for 
nía-: El esquinero. Sudoeste de la mina 

.La Paz-.I -y Ú al Sudeste por el límite • 
de la- misrha miña; se mide 500 metros 
hasta la ‘ intersección, con la-mina Santa 

,(P.. rP.).—- De- allí-se mide al -Oeste . 
5.800 metros-’y 3.000 metros al Sud,.des 
de dónde al Este- 6666 Aietrq’s y al Ñor 
té 3.000 metros y desde allí al ,Oeste 866 
metros.hasta el Punto.de Partida (P.P.)

. así encerrando las 2.000 hectáreas 'dé és 
te cateo solicitado.— Inscripta gráfica
mente la superficie solicitada.se superpo 
né en aproximadamente.. 350 hectáreas a 

. las'.pertenencias de las minas “Santa Ro
sa”. Expíe. 1-220—W—41; “Sijes”, 'Ex
pediente 1196—C—J908 y “Elsa”, Expíe. 
1219—W—41. quedando libres, aproxima 
damente 1650 hectáreas.— A"lo que se 
proveyó.._ -Salta, Mayo ' 16- de 1962.—
Regístrese, publíquese en el Boletín. Ofi 
cial y'fíjese cartel aviso en, las'puertas • 
de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el Art. 25 del Cód'go- de 
Minería.— -Notifíquése, 'repóngase y re 
sérvese hasta su oportunidad.-— Luis 
Chagra, Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.

Lo que se hace saber a sus-efectos.

Salta,-Junio 13 de 1-962.-- :
. Arturo Espeche‘Funes ' ■■ • 

, Escribano—Secretario
' •_ e) '25|6 al 6[7|6^.. ’ A

•’N’ 1143.8 ■— Solicitud de permiso pa-5 
ra explotación y cateo de minerales de 
Primera y Segunda .Categoría en- una 
zona . de Ochocientas Ochenta y Cuatro 
Hectáreas, ubicada eri el .Departamento 
de los Andes, presentada por doña Ma
ría Luisa Alvarez de Guareschi; en ex
pediente N9, 3855—A el -día diecisiete-de 
Julio de 1961 a horas once y treinta mi 
ñutos.—-La Autoridad Minera Provin
cial notifica a los que se consideren, con 
algún, derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro' del-, término de ley.— 
La zona peticionada' Se .déscribe en.la' 
siguiente forma: Partiendo del esquine 
ro Sudeste de la. mina Elsa (7) se mi
de al Oeste 800, metros .y al Sud’ 3.400*  
metros para llegar aí punto de\Partida 
(P. P.) .desde donde al Oeste 2.600 me
tros y al. Sud 3.400 metros.— De este 
punto al Este' 2.600- metros y al Norte 

, 3.400 metros para , llegar al punto de 
Partida- (P. P.), así encerrando 884 liec 
táféas-.if- Inscripta gráficamente la su
perficie solicitada se superpone en aprp . 
ximadáménté 78 Has’., al cateo Expíe. 
3850—H—61, ...resuitanpo, una superficie , 
libre aproximada’ de.¿06 Has.— A -lo que 
se. proveyó.—.. Salta, Abril 11 de 1962.’ 
Regístrese, publíquesg -én él Boletín Ofi’ . 
cial y fíjese cartél- aviso en-¡as puertas 
de la Secretaría, de conformidad con .lo, 
establecido-.por el Art; 25 del Código de, 
Miúfiríá-frH Notifíquese,-. fépóhgásé y red

Minas.de
Punto.de
solicitada.se
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sérvese hasta su oportunidad. Luis Cha ñ'62-—
'gra,' Juez de Minas de la> Provincia de
Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Mayo 14 de 1962.

Df; Miltion Echeiniqué- Azürduy
Secretario Int.

e) 19|6 al 4|7|62.

- Regístrese, publíquese en el Bole'ín 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad-con lo esta
blecido por el art. .25 del Código de Minería.— 

Notifíquese, repóngase y resérvese has'a 
su oportunidad.— Ernesto Samán.— Juez In
terino de Minas.

Ltf' que se hace saber a sús efectos. 
SAETA, Mayo 15 de. 1962.

Dr. MILTON ECH.ENIQUE ÁZURDUY 
Secretario de Minas' Int.

’ ■ e) T4 al 29|6[62

. LICITACIONES- PUBLICAS

8 a 20 Horas.
Fdo: AGUSTIN A; B.ORZÍNO 
Director de Abastecimiento 

Secretaría de Comunicaciones 
’ e) 26. al 28|6|62

N’’11440 — Solicitud de'permiso pa
ra exploración de cateo de minerales de 
Primera y Segunda Categoría en una 

’zóiía de Dos Mil Hectáreas, ubicada en 
el Departamento de los Andes de esta. 
Provincia, presentada por el señor Ma- 

.rib de Nigris, en Expte. N’ 3801—D, el 
día ocho de Junio de 1961, a horas once 
y. cinco. minutos.— La Autoridad Mine 
ra Provincial notifica a los que se con 
sideren con algún derecho para qué lo 

' 'hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se 
describe en la sgiuiente forma:, sé "toma 
rá -como punto de referencia P. R. el . ^03, ocurrir al precitado Distrito o a la See- 
púnto denominado Condorhúasi, y pro
piamente la casa perteneciente a don Mar 
cial Coria y se medirán 500 metros al 
Esté hasta llegar ál punto de partida P.
P.; 'desde ahí 5.000 metros al Este; 
4.000 metros al Norte; 5.000 metros al 
Oeste y finalmente 4.000 metros al S.ud 
para -cerrar el rectángulo' que’írepresenta 
la superficie solicitada.— Inscripta grá 
ficamente la superficie solicitada resulta

. libre de otros pedimentos mineros.— A
lo qué se proveyó.— Salta, Mayo 14 de 
1962.— Regístrese, publíquese en. el Bo 
letín Oficial y fíjese cartel aviso, en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad 
cbñ lo establecido por el Art. 25 del Có 

.digo de Minería.— Notifíquese, repón
gase y resérvese hasta.su oportunidad,. 
Luis Chagra, Juez de Minas de la Pro: 
vincia de Salta.

. Lo que se hace sabér a.’sus efectos.
Salta, Junio 12 de 1962. 

Arturo. Esneche Funes .
• i . Escribano-Secretario

• : e) 19|6 al 4|7|62.

,N’ Í1479 — REPUBLICA ARGENTINA ' 
CORREOS Y TELECOMUNICACIONES 

Aviso de Licitación 
Expte. N’ 16:430 .SC|62-

—Llámase - a Licitación Pública, cuya aper
tura tendrá lugar el día 2 de julio de 1962 a 
las 11 Horas en el Distrito 18’ Salta Pro ■ 
vincia de Salta; para contratar el árrenda.’- 
miento de un Inmueble p'ara, el funcionamiento 
de la Oficina “C-3RRÍLL0S”; dependiente del 
mismo.

Para- el Pliego de- Condiciones y demás da

ción Locaciones y -Transportes (D? AB) ca- w 
.lie Corrientes 132; 6’ Piso, Local 640. Corree. 
Central (Buenos Aires), de Lurtes a ” Viernes 
de

N’ 11468 — SECRETARIA'DE GUERRA 
: Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta
. Caseríos 527 — Salta ---- ,

Licitación Pública N’ 19|62
—Llámase a- licitación pública número 19, a 

realizarse*  el día seis de julio del año mil no
vecientos sesenta y dos a las 18 horas, para la 
adquisición de “VALVULAS ESCLUSA- Y 
GLOBO, DE HIERRO FUNDIDO Y VALVU
LAS GLQBO, DE BRONCE”, con destino al 
Establecimiento Azufrero Salta — Estación 
Caipe — Km. 1626 — F.C.G.B., Provincia de 
Salta, ...

Los pliegos de bases y, condiciones generales 
3' particulares podrán solicitarse en el Scrvi7 
Cío Abastecimiento del citado Establecimiento 
o bien 'en la Dirección General de Fabricacio
nes Militares Av, Cabildo 65 — Buenos Aires.

Valor del pliego $ 5,— ((Cihcb’ Pesos Moneda 
’ Nacional).. • .

JULIO A. ZELÁYA
Jefe Servicio Abastecimiento 

'Establecimiento Azufrero Salta 
e) 25 al 27|6|62

N’ 11404 —• Solicitud de permiso para Ex
ploración y Cát’eo da Minerales de Primera y 
Segunda Categoría, en una Zona de Dos Mil 
Hectáreas,- ubicada en él Departamento do 
Lá Poma de está Provincia presentada por 
el. Señor Oscar Saravia Cornejó en Expedien
te Número 3864—S el día Diecinueve de Ju
lio de 1961 a Horas, Diez.—

—La Autoridad, Minera • provincial notifica’ 
a los que se consideren con algún derecho pa
ra qué lo hagan valer en .forma y dentro' deí 
término de ley.

•—La zona .peticionada se describe en la si
guiente forma: —tendrá como punto de par- 
t.da (P.P.) el Mojón esquinero de la propie; 
dad de Chiesa, un hierro eñ forma de “Y” y 
só mide 5.000 metros de este a oeste azimut’ 
275’, 4.000 metros azimut 5’. 5.000 metros azi- 
mut 95’ para cerrar la superficie 4.000 azi
mut 185’ hagta el punto de partida solicita
do.—

El P. P. Mojón esquinero Ñor—Este de la 
citada propiedad 'súc. Chiessa, colindante con

■ la propiedad de- P. Gávazzi. . ,
Inscripta gráficamente la superficie solita

da, resulta libre de otlos pedimentos .mineros,
Á"í¿ 'qué 80 proveyó,— SaíU, aíjrH JO de

LLAMADO. A CONCURSO:

"'Ñ? 11431 — Ministerio de’ Economía, 
Finanzas y Obras Públicas 

Adm. Gral. ,de Aguas de Salta 
Llamado á Concurso, 1

—Llámase a concurso de antcedentés ■ 
para el día 14 de Julio, a. hpras 1.1, para 

. llenar el cargo de GERENTE de la 
Central Eléc,tric¿ dé.Rosári'o de la Fron
tera,, concuna asignación, mensual de..$ 
13.6Ó0’.— 'm|n; iniciales; con provisión 
de una. Casa.-Habitación -de primera.

Los requisitos exigidos son:
1’)' . Poseer título pr.ofesioñal habilitan-. poseer título pr.ofesioñal habilitan

te b de Técnico M'epánico Electri
cista-, con suficiente práctica eñ la 
especialidad.
Tener conocimiento, dé Cbntabjli- 
,dád. , . . ■
Presentar título y. certificado calt.- 
ficados de trabajos.
Los ceftificad'os,' y, le^ájós. Üé, ahler 

’ced’e’rités (p‘b"r duplicado) serán presen
tados éñ. sobre- lacrado’, y sellado» de
biendo en el original reponer el sella
do de ley. . _ . [

La apertura, de ítísf sób.réh. tendrá, lu
gar eñ la Secretaria.-, de. A'.p..A;S. con 
la presencia de los- funcionarios aútórP- 
zados al’efecto; • . ,

La Administración Géfiérál 
Salta, Junio dé 1962,

íhg; Qivii Marití Mórósiñi ’• ” 
. Administrado?Gral. de_ Aguas.. ..... 

Salta
. é)’ 1-8|6 ál ’3|7f6á

2’)

■3’)

ÉDÍCTQS CITATORIOS:... — . ..i .. *.  • • .■ •
■ . ........ - ” r

N’. 114'03 — Ref.:. Expte.. 1167ICI62 s.o.p. jj¡9|3; 
EDICTO; CITATORIO,

, —A íds- efectos establecidos por el Art. 359 
del Código 'dé Aguas se hace saber qiie JUAN 
MARCELO CÓRDOBA. & IGNACIO -DÍb'tíE- 
ÑES CORDOBA tienen solicitado otorgamién-, 
te de concesión de agua pública, para. irrlgl’T 
con una dotación de, 21 l|segundo con aguaje 
proveniéñtéis dé, los,, manantiales que ñacéñ 
en ía propiedad dél señor Marcelino Gutié
rrez; con carácter Téhijio’rál^éEvéntüai una 

¡.superficie de 40 Has.,,del inmueble designado 
pomo Parcela 40’*'.  pr&cBióñ’ 'ÍHU^Pcá, Los 
Ñqques, i catastro N’ 2244,-'ub’icádo éñ el'De
partamento de. General G,ü.émes. •

■ SALTA t-? Administración Genera.! de A&úaS
■ éj 14 aÍ.'29Í6|62, ,N? 11.375 — DIRECCIÓN'GENERAL 

DE FABRICACIONES MILITARES 
Departamento Abastecimiento 

División Compras
Avda. Cabildo 65 — Bueffltos- Airéis.
Llámase á licitación pública Ñ’ 96¡62 

para el día 2 de julio de 1962 a las 11,00 
por el asesoramiento y evaluación dé ta
reas en el Establecimiento'’ Azufrero 
Salta.

Por .Pliego de’ Condiciones dirigirse a 
esta Dirección General (División Com
pras) Avda. Cabildo 65 — Buenos Aires.

’ ’ EL DIRECTOR 'GENERAL 
ROQUE F. LASO

, Ing. .Civil
A[C. Dptp. Abastecimiento •

N’ 11.376 — REF; 'Expedienté Núiiie- 
ro 5615149 s..,r*  p. pf§|3’

EDICTO CITATORIO: *'  ■
A los efectos establecidos por el Art. 

350 del Código' dé. Aguas, se hace saber 
qug MARIA DEL VALLE FLORES' 
tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar,, con 
úna dotación de 0,03 í|segundo a.'dpri"’ 
var dél río Chúschá .(margen izquierda?) 
y. .con carácter PERMANENTE Y A; 
PERPETUIDAD' un,, supeitic’.g 'de, 

• ' 0,0600 Has.’ dél inmueble drr‘ .ado co
mo PARCELA 10, MANZANA 32, Ca
tastro N’ 648; ubicado en el Pueblo de 

é) íl'gl 26—6-r-62 .* Cafáyáté, Departamento del mismo 
.. . nembr?, gg épocas estiaje Ja

hasta.su


PAG. 2216 •

-dad de referencia .tendrá; derecho;"a ún‘ 
. turno de .MEDIA'’ TIGRA .eii ;'‘uii’’ciclo 

■ dé; 25 < días, con todo el .caudal' dé "Ia‘ ¿ce-..
• .guia ,-N9/'l> Zona Sud; -esto es. con .el 50 
por .ciento .del' caudal total que. 'sale de

.la Represa.-
. 1 ’ SALTA ' ' ' ■ ’ ’

ADMI-NISTRÁCION- GENERAL DE
-. . -: AGUAS :
.Tec-, CARLOS CAR: CORREA ’ ■ 

. ’ Jefe Div. Irrigación / ■
-A. G. A. S.

' . e) 11 ¿1 26— .6—62
. 5" . :..'A ■ .1..: ■ ■ ;¡ ,

; . / . SECCION" JUpiCÍAL'

?’’ EpiCTOS 'SUCÉSORIÓS . "

;N» 11476 —, SUCESORIO: ’
—'El señor'JUez ..de'2dá; Nominacióny Có.- 

"• mércial,, cita y., emplaza por treinta ■ días- - a 
-herederos, y acreedores'dé doña María Serapia 
Gallo de Salinas.-^;- -. . -, -

• SALTA; Junio; 11 de 1962. •
AÑIBAL URR1 BARRI -r Escribano Secretario 

' A ’ ' . • ■ ' - i ' " e) .26|6 ál fff8|62 ‘

i NÓ 11458 — EDICTO: / '
-.—El . Juez ..de ,1ra,- Instancia' y ’ 5ta; Nomina- 

jci’óñ en.-lo'C;'y' C, cita y emplaza a’ , herederos 
.5?-; acreedores ’dM Doña' LORENZA :-VlÑABAL 
D'É PÁSTRANA ppf treinta días a 'que' compa- 
J’eacan a' hacgr valer sus;derechos bajo aperci
bimiento:. de iey. . i . •?- •

•SAETIA, .junio,.11.dé'X962. M
,J»«. LUIS ELIAS- SAGA'RNÁGA —Secretario .

7 ~ . -' 7 e) ,25|6 ,aí-6|8|62

■ Np;T1433 Sucesorio
’ ■ '^Ernesto O' Sótomayor, juez de'.Pri-

’ mera Instancia:$■ Segunda Nominación • 
én lo' Civil, y-.Comercial,'. .cita y ..emplaza 
por. ¿í término ’de: treinta días' a here-1 
deros ’y ’ácreé'dorfes "deldoñá.’Nórberta 'o

■ Nplberta Zarate .de .'Díaz-ipara' que ha
gan; valer -sus derechos" ló.. que;.el? susr •

■ cript-o: Secrétarlo -hace- saber a sus -.elec-
tós. • • ; ■ ■ .. • ■

•' . - Salta,'..Mayo" 23’ de 1962 • •" j ” ’
Aníbal- Urríb'arri — Escribaino Seferetáfio

- "7'y.--.-- .- e) 18|6 al;ls)8|62-é,
. hÓ .........ir», ... , ‘~ .............................

• Ñ<’'1-143() --• Súcesoribí..’ '/ . ■ " , .
jL-EÍ Srójuéz ■ en. lo Civil .y -.Comercial 

li;a<. Nominación, * cita,- .llama y. emplaza' 
‘Ppr-’tr’éihta' días a héréderós y- acreedores; 
de 'Noemú MarjajRiiíz,.de. Ritzer y, Luis.'

■ Alfonso Ritzer." •
..'Salta,- Mayo--23'de. -1962 - . j’ . • 

..■Rodolfo. Jbsé.-Urt'ubeyi —■- .
Abogado ■— Secretario del -Juzgado’.'de

• " .•Írái,-Nom..'
■ .-’ • ■ ■ e) -18¡6 al 1"|8|62

- Ñ? 11429'— Sucesorio : 7 " , ’ 7 ■■ 
~E1 ssefiór Juez- dé Ira; .'Instancia -'eh',.

lo' Civil y Comercial 2da.;- Nominación
■ cita; llama y, emplaza por treinta; días;. 
a herederos y acreedores dé -Petfona Ma-; 
c-edopia Ritzer de, Rickenbáchef. ■ t

Salta,. Junio."12 de 1962., ‘
Aníbal Urribarri —/Escribáiño Seferetario 

A-. ■' éj 18|6 ál l’|8|62
.■ ■■.■'i i '■» '..-.-.■.',1-... i . jL-n-jiL- ■ -

. •; ' i-'
. ' . ■ • - . f ■ í - ' ' •

; ' ' SALTA, jUÑÍQ_'.26 DE: i962 ' -
- 1 ' - "E : V - ~~ ~ ... •' ¡ ■

-Ñ’-11423 EDICTD: — Jo..é .Armando Cátalano,"' 
Juefe-, del--Juzgado ds-Í'1 Instancia."S1!-Nomina-.

■ ción,,en lo Civil,y Comercial 'cita y. emplaza a-. 
herederos y acreedores-' de . la sucesión de’ 3?é-

• aró Antonio Águiar por él- término de 30’ días, i 
■Secretaría, ■Abrirp4 .de 1962.- .. '

. j Dr.’ -M4LTON ,ECHENIQUE ÁZURDUY
. ’ ’ " Secretario ' ’ .
i • -I e) 15-6 al 31-7-62;

N’ 11422 — SÚCESQRIO: El doctor Dankl 
Fleming .Benítez, Jjiez, de 6*  Nominación C 
y C. cita y-emplaza por-treinta días a here
deros y acreedores; de-María An.ónía ’Caíat*  
de Yapara. Salta,-junio 5’de ,1962.■■ ■

Dn LUÍS ÉLIAS SAGARRAGA-Seoretario
, ej 15;6 al- 31-7-6.2

Ñ’ V-1411 — SUCESÓRIO: ’‘ .
—El señor Juez de. Frimerá Instancia y. Sé- 

günd'a Nomina.ción. én lo Civil y: Gohieic al, 
cita por-, treinta días á-herederos y ac. éedore's 
de don 5 MOHAMÉd' JUSIF o PEDRO GAR
CIA p'ara qué hagan valer - sus ■ derechos.,. ■■ ,
' SALTA, Mayo 30 de .1962. '

ANIBAL URRIBARRI — Secretario „ •
. . ‘ ‘ el. 1.4[6 aí 3Q]7|62

N’ 11402 — EDICTOS:
El Di-, ÉRÑÉSTÓ SAMAN’. ’ Juez de Ira 

Nominación Civil y -Comercial, cita, per trein
ta días- a herederos y acreedores dé -PETRO- 
NA.’QUIEILD.OR-. de CRUZ;— ‘'Boletín Oficial ’ 
y. “Porp. Saltéño”.

SALTA. Junio 10--"de 19’62 . -.
Dk RODOLFO JOSE U.RTUBEY — Secreta i’o 
Abogado —Secretario del Juzgado 1». aNom.

. ’ ; . ’ ’ . "el 14|6. aÍ'"30|7lG2 '.

’Ñ’- ‘11401 — EDICTO: ’ ’’ ’
—JOSÉ ARMANDO CATALANO Juez <1^ 

" lía. ' Instancia-'1 3ra. Nórñinációñ C._ y C’..'cita, 
y emplaza a herederos y‘acreedores de. ja-hs»- 
■cesión de PEDRO. RAMON PASTORE, ’, ppi 
el término, de 30 días. : ‘ ■ J; - ’ ‘

' SECRETARLA- juntó 11 de 196.2 ”: .
.t ■ Dr. MIL.TON EGHENIQUE ‘ÁZU.RD’UY .

. ’ . . ■ Secretarlo:
1 ’ ' ; ' . é) 71416 ál- ’ 30.17(62. .

N’, 11-399 — El Juez de Primera: Instancia, v - 
Tercera Nominación Dr.. .José' Armando q.a - 
tal ano,- cita'y emplaza-a herederos y acree
dores de. doña isolina Romano .de rton; 
DA, .por el término dé Ley.'

SALTA, Junio 11. de-1962; • •
ph-~¡WlL.TON , ECHENIQUE ÁZURDUY

• Secretario'
’ • • . ” ,e) 14|6 al 30I7I62

Ñ’. 11388: —'.SUCESORIO: —' Él - señor- ;Juez 
en lo Civil y Comercial de Primera Nomina-, 
cióii, Cita, llama y emplaza por treinta días- 
a: herederos . y acreedores dé. doña jsolina Ro-. 
mefó" dg .Ríos.- SALTAi Apr.il 26 ■ de.: 1962. •

RODOLFO JOSE LURTUBEY-Abogado 
Secretario del-Juzgado de 1i-á. Nominación

„ .' ... . ;e> 12.-6 -al .26-7-62 ..

N’’ 11387 -i SUCESORIO’: . -X El señor/ Juez.; 
dé Primera .Instancia; Cuarta Nominación' en 
,1o",Civil y Comercial, cita, y-emplaza por trein
ta días a'los''acreedores y herederos dg„ doa 
PRIMITIVO CAMPERO, .a fin de que hagái" 
valer Sus derechos; SALTA, Mayo ’3Í’ de’ 1962.

. Dr,’ :W1ANUÉL MOGRO ..MOR'EÑO-Seéíétanió-: 
« \- • . .e) 12-6 al- 26-7^-62 i ;-

N’ 1Í.382 — EDICTO:
El Dr. Daniel -Flemin.g Benítez Juez 

'de :Primera, instancia • Quinta -Nonliha?-;- 
cioiiíényl'Q- Civilry Comercial cita y ehr 

■ < ' \ <-•--*  .........
1 • f
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. plaza,-por treinta días -a herederos y
- ¿creedores' de don JULIO MANUEL '
ARMIÑANA para que hagan valer.sus •. 
derechos, . ‘ . '; ' ,
, Secretaría, Salta, 8 de junio de 1962. •

’ ,'Dr, LUIS.. ELIAS. SAGARNAGÁ ■
’ ‘ Secretario ’ ;••’

e) 11—6 al 25—7—62

• NQ 11.380 -— El Juez de Primera Instan- 
cía’ y Quinta N-ominación Civil y Comer
cial Dr; Daniel .Fleming Benítez cita-y 
emplaza .por treinta días --a .herederos 'y 
acreedores de ALFREDO TORRECI
LLAS PARDO. ■-• -., , .

• ; ■ Salta. Mayó. 8 de 1962’ ,
Dr, LUIS ELIAS SAGARNAGÁ

■ . : Secretario ’
•, e) 11—6 al 25;-i-7—62

N. 11.377 — EDICTO SUCESORIO;:.
'El Juez Civil ,de IV Nominación, cita ’ 

y emplaza por treinta días, a herederos 
v acreedores de Da."MARIA SERAPIO 
GALLO DE SALINAS. :. . .

. ' Salta, 28 de mavo de .1962
• A Dr. MANUEL ’MOGRQ MORENO'

- \ ’ : . Secretario ... ... , ;
-. v ’ ,..- . e) .11—6 al 25—7-7^62^

lí’: 11364 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de
■ 1“ ■ Inst. C; -yr _C, '5’’ Nominación, Dr. Daniel-
Éleming'-Benítéz cita’ y emplaza: .por • treinta; 
cijas- -á , herederos y. .acreedores de . ADOLFO 
■LTENDROj a fin..de que'comraTézcan a hacer, 
-ía'er- sus-derechos. ’

SALTA,' Marzo 19" de "1962. ■ .
Dr. LUIS ALIAS' SAGARNAGA - Secretario 

; "7 .- - ■ é) S-G al 24-7-62

Ñ’ 1136S ’SÚCESpRIO:. -.— Él Sr.. Juez, de . 
1»-Inst." C. y -C. 2’.--Nómmáción, Dr, ■ Enrique' 
J, Sptomayor-, cita .y emplaza-por treinta días 
a herederos y acreedores de don MOISÉS LEÓ
NIDES' RACEDO. - ..
"■ SALTA',Mayo' 9 de 1962.- - ’
.-ANIBAL URRIBARRI-Escribano Secretario,, 
i .. ;.- ’ ' - -. e). 8-6..al 24-7-62 ; , ’

N’ 11302 — ■ SUCESORIO: — El §r; Juez' de. 
Primera . Instancia, Civil y' Co’mercial, -Dístri .’ 
te ,'Süd, Dr. Apdo. Alberto Flores, c'ta y em
plaza a- herederos y acreedores dé don LUDO- 
VICO ERICÉ TEMPEL. o ERTCH ’ TEMP3L. 
METAN, 14 de-Mayo de-1963. -, :
Dra. ;JUD!TH L.- DE PASQUALL-Áliog. Secr.

’ ’ e) 8-6 al 24-7-62 , '

N9 11356. r— Sucesorio*  , ; ’■
—Adpifo■ Domingo Totino,. jtiéz- dél

Juzgado- ‘de’lfa. Instancia'3ra. Nom.’. C. 
y, C;- cita y emplazaba.hérederps y'acree
dores, de la sucesión-de Juana .Delgádí- ' 
lio, por -el término de 30 Mías.—r Se- habi
lita la Feria del 'mes, de Enero;

Diciembre 28 de 1961, . .
Agustín Escalada Yriondo — Secreit. 

e) 7|6 al -23|7|62" .

.“ N9 11355 — El Dr. Rafa-él Angel Fi-' 
gtíeroa, Juez .de.'"Primera Instancia . y ■ 
Cuarta’' Nominación Civil-y-..Comercial, ‘ 
cita, y,,emplaza a herederos’ y acreedores-' 
de doña ísoliría Rpmario de’Rionda, por 
treinta días para, qué hagan*  valer. .stis 
derechos. . . . -. . •

Secretaría,. Mayo-30-de 19.62., ■
Dr. Manuel Mógro Morerió — .Sécfet;- 

” ' "A Aj7 ■ e) 7|6 aí 23^162. ,.,. •

fin..de
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' N’ 11354 — El Dr. Rafael-Angel Fi- 
gueroa, Juez ,de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación én lo Ciyil y Co- 

-mercial, cita y emplaza a' herederos y 
‘acreedores de don Raúl Tomás Marru- 
pe, .para -que en el plazo de treinta días 
hagan .valer sus derechos, bajo aperci- 

• bimiento de ley.
■- Secretaría, Mayo 30 de 1962.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secret.

■ ■ -e) 7|6 al 23|7|62

Np 11330 — SUCESORIO:
J —El Sr. Juez de Ira. -Instancia y 3a. 
Nominación Civil y .Comercial de Salta, 
Dr. Adolfo Tprino, cita y emplaza por 
treinta días‘a herederos y acreedores de 
don Tomás Domingo Pastrana, -•

- vSalta, Diciembre 7 de 1961.
Agustín Escalada Yriondo 'Secretario

. e) 5|6 ál 19|7|62
—-- ----------------------- ------------——r-

N’ 11.303 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera' Instancia en ■■ 

•lo Civil y-Comercial de-Quinta Nomina
ción,- Dr. Daniel -Fleming Benítez, cita y 

remp.la-z.a .por treinta .'días*  a herederos y 
¿acreedores de- don JUSTO HERRERA 
¿..JUSTO'PASTOR HERRERA, para 
qué.-hagan-valer sus derechos con "el 
apercibimiento de ley.

"■ Salta, 1’de Junio de 1962
■•-Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

. ■ Secretario . .
- e) 4—6 al 18—7-7.62

N’ 11274 — Sucesorip. —' El Dr.JEr- 
,-n'esto Saman,- Juez de P Instancia en lo 
-Civil y- Comercial de 1’ Nominación, si' 
-ta -y 'emplaza a- estar a derecho por el 
termino de' treinta *(30)  días a Herederos 
y Acreedores de Don -Allerm-o Párise. 
.Expíe. N9'41.768|61.— Secretaría, Mayo 
30- de 1962 . :

‘ Rodolfo JoséUrtlubey 
-- . • Ab.ogadp . . •

Secretario del juzgado de P Nommacioft. 
e) l[o al 17|7|62. .

N’ 11273 • — SUCESORIO._
: El Doctor Ernesto Saman, Juez de’ 1?. ins
tancia en lo Civil-y Comercial-, 1’. Nominación 
Cita y emplaza por.treinta, días -a herederos 
y acreedores de RAYMUNDO N. o RAIMUN
DO NABOR GUZMAN y ISABEL o CARMEN 
ISABEL RACEDO DE GUZMÁN .— Salta, 
mayo 30 de 1962.— .

‘ RODOLFO JOSE. URTUBEY
..- - : Abogado ' '
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación '

- - - e) 31—5 al .16—7—62

‘ N? 11233 '— -Edicto Sucesorio:
'.—El Señor 'Juez de Primera Instancia 

Cuarta-Nominación .en lo Civil y Comer
cial, cita-y emplaza por treinta días a 
herederos y' acreedores de don Amado 
Nailar.

Salta, Mayq_ 17-de..l9,62. - ... ; _ , 
Df. -Manuel Mogro Moreno — Secret.

- -e) 28|5..al-ll|7|62

Np 112-21 — -Edictos —•’ Sucesorio:
—;E1 Sr. Juez en lo. Civil y Comercial 

del Distrito Judical dél Norte t-?ORAN 
cita’ llama y emplaza por -treinta días 
a herederos y -acreedores de Amado An
gel. - • / _

Oran, Mayo 8 de 1962. - . ..
Angelina Teresa Casflro •— Escribana

■ - ’ e) 23|5 al 6|7|62

Np 11218 — ■
.—El Juez en'lo' Civil y Comercial de 

Tercera Nominación, cita,.,por -treinta 
días -a-.todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de la sucesión -de 
don Vicente Amerise, ya sea. como-here
deros o acreedores,, para , que dentro, de 
dicho , término comparezcan a-hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por ley,

, , Salta, mayo. 21-.de 1962. • - -
Dr. Milton Echenique-Azurduy''Secret. 

e) 23|5 al 6|7[62.

Np 11214 a.-,;'.;;''. . , j
—Apdo Alberto Flores,. Juez, de Pr-i- 

.mera Instancia .en lo -Civil -y Comercial 
del. Distrito Judicial del-Sud,-cita'y em
plaza- por treinta días a acreedores y he
rederos de .don Clodomiro Rojas. ;-

, Metan, 'Mayo de 1962.
Judith L. de Pasquali — Abogada' Sécr.

';■ -e>g3]5_a[6|7|62

N’ 11.184 — SUCESORIO: . ’ -
El Dr. Ernesto Samán-, Juez en Ib 

Civil y Comercial, • lá.., Nominación cita, 
llama y emplaza por treinta "días.’ a’ he
rederos y acreedores de ESPERANZA 
de CASTRO de D.ÓMINGÚEZ MOLI
NA, Salta, 1-1 .de. Mayo -de 1962.- RO
DOLFO - JOSÉ-.ÚRTUBEY,. Secretario, 

Rodolfo José Urttubey

• . - Abogado • - _•
Secretario del juzgado de. Ira. ,Ñom".

e) 22—5— al 5—7—62

NPJ1118O — Sucesorio:
—El Sí.' Daniel Fleming\ Benítez, 

Juez de Irá. Instancia 5ta. Nominación: 
C. y. Q., cita y emplaza por -treinta..días 
a, todos., los "acreedores -y. herederos- de. 
Luis-Vega y-María Rodríguez dé Vegá.

Secretaría, mayo 17 de 1962.

Dr .Luís Elias Sagárnaga — Secreta
- e) 21]5 aí -4|7|'62 ?

N’ 11179 — EÍ juez en lo. Civil y ¿Co
mercial de Segunda .Nominación- de.- Sal" 
ta, cita a todos’los que se.-consideren 
con derechos" en la sucesión de Ignacio 
Castro,,Juliana López.de Castro y-Se^ 
gundo Francisco-.Castro,-por treinta días 
bajo apercibimiento de ley.:. ‘ '

Salta, Mayo. 15 de 1962.• -•*  
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

- - er21'|5?al^(7|62'

.1 ' ■./ ■' jPAG.- 2217

Np 11178 — EDICTO: . 1 ....
—El Dr.’ Apdo Alberto Flores, Juez 

d.e Primera Instancia, én ló Civil y Co
mercial del Distrito Judicial" del Sud — 
Metán, cita y emplaza .por .30 Mías.-- ■ a 
acreedores y herederos de Soledad. Pé
rez^ de Martínez. *r'.. , "J . .

.Metán, Mayo. 17.de Í96¿,- k - 
Judith-L.- de PasqualiAbogada- Sucre. 

' - - - - --- --------- . ’:eJÍ21J5 al 4j7j¿2

N<? "1117.7 -í-í.EDIGTG:S : -:h
-—El Dr. .Apdo Alberto Flores, Juez 

de Primera Instáncia..en-. lo -Givil-y -Co
mercial -del DistEi-tÓ ."Judicial dél ;Súd — 
-.Metán,-'cita r "empláza poíp 3,0 '^á’s'Aa 
acreedores y -hetedefós.. de. Yamiie. Vitar 
de. Corlli y Elorind,a GotlHlV . ■■■-- - .“ a 
. .Metán, .-17 <de-Mayo -d’e T962: £ •_ ; ■'*  ■; 

Judith L. dé Pasquali — Ab'ogadg'Sécre.
' ' é) 21j5 al 4|7|62-

NMH58 -4- EDICTOS: . _ ; ; ’J7
": —El Dr. Apdo. Alberto" Flores,, juez 
de Primera Instancia en, lo Civil-yCo
mercial del .Distrito íSud.— Ci’ta y ém- 
{piaza-.ip'or treinta 'días ¿¿herederos ,y, a- 
creedores de don Jorge:Sádif. ' __-< " 
-Métan, Mayo 14.de Í962.

Judith L; -de Pasquali Abogada "SScr.' 
- ” -e) -18M»3|7|62

yíN’-1’11161 — -SUCÉSÓRIO’: El- 'fiñ-'Ráiael 
Angel Eigueroa^ Juez" en lo • Clvil-y .Cómei'bia , 
Cuarta Nominación, -cita: y emplaza por trein
ta días a herederos, y acreedores :de Apofonía 
-Salomé Cazón de Sató. Secretarla: M • Moferó 
Moreno. • ’ e) ' 16-5 ’ar 2^7-62-

■' Ñ» 11100 — SUCESORIO t- “
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial -.l.tn,. 

Nominación, cita, llama y emplaza, por -treirtj. 
ta días a -herederos -y. acreedores -de Enrique 
Natal Esteban SANSONE o Enrique*  SANSO» 
NE.—.

SALA, 1'4 -de. mayo, de » 1962.— •-•» -• » j
Dr. MANUEL' MOGRO MORENO / : 

Secretarlo • - . í
- ’e- 16—6 al 2D-G- 62

._ .y .. . , q
• N9 -11091 “ -EUSéñór Juez de -Primé" 

fá Infancia,. Segunda’’ Nomitiación.en .ló 
Civil r.y .Comercial ..cita _y. emplaza ’ppr 
treinta días ha hereder-os lde donrPE? 
DRQ PEPELNAK1, bajó apercibimien^ 
to’de ley.--—• : ’ ‘

Salta, „ Mayo,"" IT" de • 1962:— ' 
Manuel_Mogro Moreno.

Secretario
: - -...-xe)..15|5 al 28|6|62

0 un .... ......... ............—,------- w ■

N’. 1187 — EÍ. -Señor.-Juez en lo Civil 
y Comercial-Segunda: Nominació'n/.-cita 
y emplaza por treinta- días a' herederoé 
y acreedores de- Gorma Martínez, a fin 
de que hagan valer, sus.'derechos. j 

Salta, Mayo. -14 deú962.-—... ■ ■:
• ANIBAL-URRIBARRI' -

Escribano Secretario :'’í 1 
‘ ' . - ¿-Á.¿ e)-15j5 hl 28]6|6¿

I*—w ■ —. -
N’-.110.86.,y? El Señor Juez en lo Civil 

y Cqmercial;j3Íarta.iN.o.minac-ión,vDr6TR-a- 
fael Ángel Figuetoa, cita llama' y emplá- 

por trejRtA áfe§ a ¡mdrá y gcF?<- 

L%25c3%25b3pez.de
17.de
14.de
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dores ’de Francisco Adolfo Vidal’Giie-'
■ mes.— . ■ -

. Salta, Mayo 11‘ de 1962.— -...
Manuel Mogro Moreino' ■ 
- : . Secretario

; e) Í5|5 al 28|6[62

- ¡N’-1Í075 ‘ - —SUCESORIO —
EIDr, Ernesto Saman, Juez de 1’. Instancia 

í». Nominación, C; y C., cita y emplaza por 
treinta días a.herederos y acreedores de don 

\ TEODORO .POP.ÓV, para que hagan valer sus 
derechos.—■Secretaria, Salta, 21 de noviembre 

: de 1961.— ■■- . ' ' ’ '
Dr. RODOLFO.JOSE URTUBEY 
y ■’■■■. ** "Secretarlo

11474 — -■Por:; ÉFRAIN RACIÓRPÍ
' -- ' . REMATÉ JÜpiCIAL ; . .
-' Una. radio simaron ambas otes,. '. 
j'.A. J ’ ^SIÑ BASE
/—El. 2 de Julio de Í0B2, .a-hoi'as 18, remataré 
ejr.mí ■escritorio ;eaile' Casetos.Ñ». 1856, Sal-.. 
tá,~ uña- radió.;s|márcar para “ambas .corrientes
5 válvuals, en poder de, la. aCtora Con domi
cilio en España 654 donde puede ser revisada. 
Sin Base.— Ordena 'Señor Juez dé Páh Le
trado N’ 1, Juicio: Bren. Vía Ejecutiva,: “Moa-
chettL'ñ.A. vs. 'Eduardo Pacheco". Expte, N’ 
4?Í7|962. iS|dictos’ por 3 días "Boletín Ó fi- 
eial”-y '‘El Tribuno”. Comisión de ley á car»- 
go del comprador. ' *

Á =. ' . * e) 26' al '28|6|62 .

. e) 14-5 al 27-6-62

; N’ Í1Ó73 — EDiQTO SUCESORIO — .
' El Sr. Juez de 1®. Instancia y 4». Nomina
ción Civil' y Comercial''cita y emplaza por 
tr einta . días a herederos y*  acreedores de don 
AURELIO MIGUEL. REIMUNDIN, para que 

. hagan.1 * * * 5 * valer, sus derechos.— Salta, 8 demayo
- de 1962.   - J < ■ \ :7*

■: Dr. MANUEL MOGRO MORENO
’.¡.j• ■ 14—5— al 27—4-62

; N?. 11064 —. SUCESORIO: —í El 'señor Juez 
.Sé 3’ Nominación en lo Civil y Comercial de 

‘ia;-Frovlnciá, cita y emplaza ’por 'treinta- días, 
a.' herederos ' y' ac eedorés de don Francisco 
.Emilio...Ziiñmer; para hace valer sus dere- 
■¿hps. MILTOÑ ECHENIQUE A^URDUY-Secr. 

SALTA, Marzo 7 de‘1962. .
’ - 6)11-5 al 26-6-62 '

REMATES JUDICIALES

- .-N? 1Í477 — 'Por: Miguel A/Galio Castellanos 
. • judicial -r- Lotes de Terrenos ,en Partidó;;

'.A. , “Velarde” — .Capital - . .
1. .■■?—Él 25 de julio de 1962,• a horas 17, én Sari 

'miento .548, Ciudad; remataré CON BASES 
'eciüivaíentes a las 2|3 partes dé sus -resp. va-

■ lores - fiscales, cuatro lotes dé terrenos ubi
cados en el Parí., de “Velarde”, Dpto CA
PITAL, los 'que .por. títulos "reg," a Filo. 469, 

' .As. i del Libro' 144 RJ. Capital, le correspón-- 
- • ¿en 'al demandado;— A dichos lotes se los.
’. designa con -los N’s.'l,- 2, 8 -y 9. s|plano' archl- - 

. vado bajo N’ 1525 y figuran individuálizados
. del siguiente : modo: .LOTE 1 —_ Pare. .,8i Ca- 

' tastró 22468; LOTE- 2,- — Pare.' r9,’Caí.- 22469, 
LOTE 8, —..Pare.'5,. Cat.-22465 y LOTE 9; — 
Pare. 9, Caí- 22466.— En ese orden los lotes 
serán'subastados con ’ las siguientes BASES: 
|'_4.66'6.-661 $. 3.333.32; '$ 2.666.66 y $ 2.666.66 
m|n.— Superficie de'"los . mismos':' .' 1.631147. 
.nits2.; 1.125 mts2,j.. 969 mts2. y 1.001,50 mts2. 
ééñá-20%- en él' acto. a cía., precio,-—. Comisión

. Co'gr comprador.— Edictos ‘.16' d's, en B.' Ofi*
- pial'y..F. Saltefto y-5’días en Él-intransigente,

• brdena'Sr. Juez-Paz Letrado"Ñ» 3, én juicio: 
“Piren. Vía-Ejecutiva — PEREDA, Dahiél vs. 
iZIGARAN MARZÁRÍ, Humberto JA.” ■ 
- - . ~'e( 26|6 al 17|7|62

SALTA, JUNIO 26 DE 1962

N’ 11473 — Por: EFRAIN RACIOPPl.
. REMATE'JUDICIAL’ ’ ,

Dormitorio Americano de Lujo 
SIN BASE .

.. ,—El 28 dé «Junio de 1962, a horas 18, en m: 
escritorio calle , Caseros T856,. Sal.á. remataré 
SIN.- BASÉ uñ juego , de. dormitorio.' de - lujo 
estilo- americano, compuesto -de. cama cpmple 
ta, dos mesas de luz, cómoda y ropero de uej 
cuerpos en- poder .del -demandado 'señor Car

dos Chávez .Díaz, domiciliado’ en J:- B.. Alber- 
d. 325|2.7, donde puede ser revisado.— Orden--, 
él Señor Juez dé Paz Letrado N’ 3.-t-_ Juicio 

.Prép. Vía Ejecutiva:- ‘‘H. y R. Malut Soc.
Coleo, vs. Chávez Díaz, Carlos", ’ Expíe. N’> 

-8.1Q3|962.— . Edictos por 3 días. Boletín Ofi: 
cial y El Trib.uino,— Comisión de ley, a. car
gó del comprador. : ' ■

. ’ ' e) 26-al 28|6]62

N’ 11472 — Por: EFRAIN. RACCIOPPÍ 
REMATE JUDICIAL

Una Cocina Marca. “AURORA” ’
. ’ •. BASE •$ 12.869.—

——■SI día 5 de Julio, de -1962, a horas 18 ,en 
mi escritorio calle Caseros 1856^ Salta,,rema
taré con la base de ?'12.869.—, m|n.,'.pna-co
cina marca- “AURORA”, en'' poder de .la ac'to- 
ra calle España 654, donde puede ser rev,sad i 
Si transcurrido quince, minutos dé espera no 
hubieren postores, la "prenda saldrá .a la su
basta pública SIN BÁSE. Ordena Señor Juez 
de Primera Instancia en lo Citril y-Cóñiccrial. 
Cuarta Nominación.. Juicio: Ejecución Pren
daria: Moschetti- S.A, vs, Güaymás, -’Diega 
Francisca^ Ramos -de”. 'Expte. N’ 25.953|96Í. 
Edictos por 3 días "Boletín Oficial y 31'Trf. 
buno, Comisión.' de ley á cargo dél .cómpiadpr

< ■ ' ' ■e)“26 al'2á|6Í62"

N’1147T:— Pori EFRAIN RACIOPPP *•  ' 
REMÁTE-JUDICIAL - - 

Una Heladera; Marca “General ^Elóctri'c” 
. . ; BASÉ $ 28.760.— ni|n.

aí-!El- día 6 de .Tullo de 1962, a horas Í8t- éii
Ami -escritorio: Ca,seros- 185.6, Salta,; remataré 
una Heladera marca ."General. Electric’.’ equ - 
po»X 31578—N’ 23747,-en poder deLseñor Nés-

■ tor Pedro Sanmilláñ, domiciliado- en la*  locali-
• 'dad de Tartagál,' dónde puede;ser. repisada — 

Base $ -28.760-.— m|n. si-transcurridos quince 
■minutos ’de espera no hubiere ;postor, lá-pféhi ' 
da será .subastada SIÑ : BÁSE.; Ordeña el- Se
ñor Juez de,Primera.’.Instancia eii.lo Civil v 

’ Comercial, Cuarta. Ño'mináción. Juicio: Jijeen-
. Ción Prendaria:; Mpschétti’.S.Á. vs.- Luna, 

Carlos - -Raúl. Expíe. .-ÑÁ 26,098;961.Á-. Edictos 
por ’ 3' díás '“Bóletíh Oficial” y ‘‘Él Tribuno’’. 
Comisión ’de ley á .cargo 'dél comprador."

’ ” ’ . é) 26Á1 2SÍ6IG2

ÁN.’, 11470 — Ptrt ARTURO •SA'LVATIERRA 
Judicial-— inmueble — BASE $ 127,338.3át nyn. 
■'—El día 8 de'agosto dé 1962 á. hs, 1-7. en mi' 
escritorio -Buenos. Aires; .12 de esta ciudad, 
remataré con-la base dé '$-127,333,33: mln.' e- 
qtíivalente a las dos -terceras partes de su va-, 
íuación fiscal,. 31 inmueble denominado "Al
garrobal”, Ubicado en él partido dé Lá.Merced 
departamento^ ¡Cerrillos, con ’dérechos,. 2
bofas ’de agua. por” més,"'con tma "aproximada 
de'9 hectáreas, y con. los-límites qtíe le dan 
sus títulos registrados’a'folios ’4'65 ’y 105 a- 
ñientos 496. y 1,. de los -libros S. de -títulos' y 
í'' -R. «'dé t. Jefe -Cerrillos*  Nomenclatura Ca-„ 
tastral —partida N’ 375.' Señá- el '3Ó% en -ef 
acto-a-cuenta del-pT.ecio. Ordenal Sr. Juez de 
ira-, Inst, 2^., Nom, én lo ■<!!,..y7C!.' en.’autos;.-; 
RégUlaciólñ. Jdé. honorarios -dél Dr, - Merardo, 
.Otiéllar'eñ el juicio sucesorio dé'Domiiigo.Ro'j 
Morales.-^ ÉxpÁ'Nv 207-09|56.a- ' Comisión. a‘ 
Cargo del comprador. Edictos1 SO-días- én Bo
letín Oficial y- Foro Salteño y 5- publicaciones 
El Intransigente. ‘ .

-- J -i .'-Ái- - e) 26|.6; .al .618162 ■'

h)9 11467 ~ Por: EFRAIN RACÍOPPÍ 
-------REMATE JUDICIAL-—- , 

Una Cocina Marca “Aurora”.
' ' ' BASE $ 11-244— m|n. - -

—El día 4 ’de Julio de 1962,. a horas. 18, re
mataré en. -mi escritorio Caseros 1856,‘ ciudad 

-con la base de $ 11.244.—. m|n, una. coc na 
marca “AURORA”, Mod. 712;’a-kerosene, ■ cotí’ 
2 hornallas y horno N,; 59337; en poder del de
mandado Sr. Roque Guzmán domiciliado, en 
L’arrio "Liis .Olivos”, ciudad de General Güe- 
mes Pro.- de Salta, Sondé puede ser revisada.

Si. transcurridos quince 'minutos dé ’ espera. 
no_ hubieren postores la prenda se subas ará 
SIN BAS3 Ordena el Señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial,’ Segunda 
Nominación. Juicio:. 'Ejecución- Prendaria:’ 
“Mosehetti S'.A. vs. Guzmán, Roque.l Expíe. 
N’ 3Ó.366|961. ■ ” . ' '• '

. Edictos por 3 días "Boletín Oficial'’ y . 'Íe1' 

..Tribuno”. -Comisión de -ley "a tcargo“7del> com
prador. , ’

" , _ ■ •... . . el .25 ai 2'7i6|62

.-N° 11432 ■— Por: Carlos L. González 

. " • Rigau • • - ’ • j
' (De lá Corporación' de Martilieros)

—Judicial---- Heladera Comercial—
' 'BASE $ 53.160.-r -

—El día. 29 de junio de-,1962.’ a horas. 
17,30 erí .-mi '.escritori.o de remates; sitó. 

’én’S. del .Estero. 655 de esta-ciudad,' por 
disposición del Sr. Juez en lo C.-. y C. de 
5ta. Nominación’: én autos .Eje.puci6ñ 
'Prendaria “Miguel...Bauád y. Üñós.- vs. 
Carlos H. Ibáñez? Expte. N9 5958¡61, 
Remataré con BASE : $ 53.160.—' fn|n. 
(Cincuenta y .Tres Mil-Ciento Ses.enta 
Pesos M|N.) Una heladera eléctrica co
mercial 'marca “CATITA’-gabinete rde 
chapa de 8 puertas N-0.823,; equipo refri
gerante' marca' Cátitá Ñ’ 10371, corfñnó- 
.tór' electricen _cte.' láltér.' marca ..Siani ;.de 
1 HP. N? 184.890, todo- en buen estado 
d.e conservación y furicionámientó? La 
que .-.puede'.ser revisada Jen ÁeT negoció 
del demandado, en la localidad de"Pi- 
chanal. •— Seña:. 20 OjO y comisión dé 
.arancelen el acto, .del remate. ■—.Saldo*; . 
a la aprobación de la subasta — Edictos 
5-días en B.- Oficial, y .El Intransigente 

Salta, 15-de Junio de 1962. • . .
Carlos-L. González "Rlgáu — Marfiileró' 
Público.—- . .'

• Á’_. ¿ ’ . •.. e). 18.al,26]6|62 :

. N:p .1’1426 — Por.:.Martín Leguizamón 
Judical — Lote de'Terreno: Alsina,..

■entré R. de Siria y Jujnín.' Base ' -
■ • . ■ ...;■ ' $ 4.ÓOO,— • / ■

—El. 12 de julio p.’a las-17 horas’en; 
mi • escritorio Alberdi 323, .por orden-del' 
señor Juez de. Primera Instancia -en lo*  
C. y C. Tercera Nominación en juicio- 
—Embargo Preventivo Andrés- Pedrá- '- 
zzoli-'vs.'Tomás .Ortíz, expte: 22985161, 

. remataré/cotí -la basé de’ cuatro mil. pe
sos un lote, de terreno: Ubicado. eii está 
ciudad callé Alsina entre R.-de Siria y '- 
-jlínin de una-superficie de' 226,42 mts.2' 
aproxitnadainén.te- (7,85 x 28,50). -J- Ló*  
te-12 manzana-47 plano 1894, Sección’. 
G, (latastro N’ 21497 con límites y- .de-' 
■más datos en. Jí tul osí inscriptos al folio 
443, asiento -1 Libro 119.—' Acto segur- 
do'si el preció ..de ’venta no cubriera el; 
■capital'-récianiádo •($ 48,OQO^ s§ proced?" 
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tí a vender sin base, dinero de contado 
una-bálánza reloj marca F-H-N Ñ9 13375 ; - 
una picadora de carne marca F-H_N- 
N? 13549 y una embutidora de carne 
“Roms”.— Depositario judicial Héctor 
Lilis Lagorbúrü, Alberdi N9 312 Ciu- 

' dad.—' En el acto del remate treinta 
; por ciento del precio de venta y á'cuerr 
. ta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

- " . . e) 18|6 al ll|7|62:

- <<N’ 14386 ,— Por: Juan Alfredo Martearena * 
<■ -JUDICIAL — BASE: $ 280.000— M|N.

- N9 14366 — POR: EFRAIÑ RACIOPPI
. JUDICIAL, — UÑ .INMUEBLE EN LA

CIUDAD £>a GÚEMES-SALTA
BASE ? 48.666,66. m/n,

,El. día .28 de Julio de 1962/ a horas 18, eti 
mi. escritorio ■ Casetos 1856, Salta, remataré 
con. la, báse-de $ 48.666.66 mjn., o Sean las 
des’ terceras paites de la valuación, fiscal Un 
Inmueble Ubicado ,en callé Pedro F. ..Cornejo 
Ñ9 ,653 de la ciudad de General Gilemés, Pro
vincia de Salta, inscripto a folio 185, asiento 
I/ Libro' 5 de R.I.. de GTaí. Giiemes, Catastro 
n5 502. .-7 Én el áctó del.remate el,20% a cta, 
preció,— Ordena seflóy Jiiég d§ yílbüá&J ágj

’r’ ai día 4 de Julio de 1962. a horas 19.30, en 
m’i escritorio de Calle Alberdi N9 502, de és- 
ta.'Ciudad, REMATARE con base de ?’ 280.000 
:rriih/ o sea las ' dos ' terceras partes dé su va
luación fispal; los inmuebles ubicados: 1’) 3n 
'caTe J.M7 Leguizamón N9 382, Catastro N9 
5035. ins.ci ipto ,ál Libro 116, Folio 269,. Asien
to' 1.' Capital; valor fiscal $ 18.666 mjn. 2’) J.M. 
'Leguizamón N9 394, Catastro N9 5034, Libro 
116,'Folio 263,'Asiento 1; valor fiscal. ? 30.666 
m|ní ’39) j.M. Leguizamón N’ 384. Catastro 

"Ñ9 21556; Libro 116,’ Folio 263, Asiento 1;
Va3or fiscal $ ís‘. 000. 4’) Deán Funes N9 510, 
Catás'ti'o-N9 5033, Libro 116, Folio 277, Asien
to i de R.T. Capital; 'valor fiscal $ 37.'332 ni|n.
59) J.M. Leguizamón N9 416 Catastro N’ 9461, 
Libro 116; Folio 381, Asiento 1, R.I. Capital, 
•valor fiscal ? 44.666 mjn. Él comprador abo-- 

,‘nai-á. en- el acto 'del remate el- 30%, como se
ña y a cuenta'del precio y el saldo, una vez 
aprobado el rematé. ORDENA": Él Sr. -Juez 
dé 1’ Instancia en lo Civil y Comercial, 4ta. 
Nominación, en los autos caratulados “Jui
cio: Preparación Vfa Ejecutiva”, “SINGH, 
BISSA vs. TORRES,- FORTUNATO CIRIA
CO”, Expte. Ñros. 26.308 y 25.401|61. Todos 

dó's-bienesbr.éíeremcíados preferentemente reco
nocen' un. 'derecho usufructo a favor de la 
Sra.-> ANA ROYO DE TORRES, hasta el - fin 
d¿1 'sus últimos días. Estas propiedades serán 
rematadas individual y consecutivamente. E- 
dictps: Por 15 días en. los diarios: “Boletín 
Oficial" j.y- “El Tribuno”. Comisión de Ley a 
cargo del 'comprador; Juan Alfredo Martea- 
rena. Martiliero Público, Informes en Alberdi 
5Ó2.-Salta.

e) 12-6 al 4-7-62

N’-11372 — Por: .GUSTAVO A. BOLLIÑGER’ 
. JUDICIAL ,

."En'júí io “Ufia Carmen vs. Alibertl Angel” 
Ejecutivo/ 'Expte.- N9 25482|61. Ordena el Sr. 
Ju.ez .dé Ira Instancia 4ta. Nominación en lo 
Civil y,Comercial, El día 6 de Julio dé 1962 
a horas. 17, en calle Caseros N9 374 de, ésta 
Ciudad remataré con Base de $ 85.333.33 m|n. 
o se'á las 2,3 partes dé su avaluación fiscal 
el .inmueble ubicado en ésta ciudad en Av.’ 
San Martín -N’ 1126. Nomenclatura Catastral, 
Pqí'tidá N’ 9474, Seco. E, Manzana. 22b, Par
cela/si inscripta a fs. 17,' As. 1 Libro 191 R.I. 
Capital. Gravámenes: Hipoteca de $ 767.789.10 
m|n.—• Embargos, en total por.$ 112.280.80.— 
Seña: 30% en el acto.— Saldo al aprobarse 
el remate.— Comisión según arancel a cargo 
del comprador.— Edictos 15 días en el Bo
letín z Oficial y Diario “El Intransigente”.

e) 8-6 al 2-7-62 ?

SÁLTA, JUNIO 26 DE 1962
—i —- — —> ■— — — i - -
Trabajo ri’ 2.— Ju'cio: Cobro Salario-Rea
juste, Vacaciones. Retroactivldad,, Sueldo A- 
nual, etc.: “Argañaraz, Ramona Reimunda v,s. 
González Justlniano”. ¡Expte. n9 3|196o’.— Co
misión de ley a cargo del comprador.— Edic
tos por 30 días en “Boletín Oficial” y F. Sal- 
teño” y por 3 días en “El-Tribúno”.

e) 8-6 al "24-7-62

Ñp. 11359 — Por Justo C. Figu.eríoa_Cor- . 
néjo — Judicial — Espléndida, Casa en 
el Mejor Barrio Residencial .dé Salta; Ca 
líe Belgráno 1120 — Base ni$iñ 55Ó.000. 
- El día viernes 29 de Julio- de 1962 a 
horas 17, en. mi'escritorio de remates de 
la calle Buenos Aires 93 de está jciúdád % 
de Salta remataré con'la'Base de m$n. 
550.000.-— .(’Quiniéiitos Cincuenta .Mil 
Pesos Mqriéda .Nacional)," la . Casa-Habí 
taciórt . ubicada en Boulevard Belgráno 
N’-1120 entré lá§, calleé. Adolfo" .Güemes 
y Alvéár y. Cuyos ’iítúlós y ‘deriiás datos 
se. registran,’al folio ,Ñ9 188 Asiento 7 
del.Libro, 65 del R. I... dé-ésta capital: 
Ordena-: El Sr. Juez de Primerá Instan 
cía y Quinta Nominación,'..én.,1o Civil, y 
Comerciar en los autos ‘‘Penal. José ys;, ‘ 
Cadú. Juan. Carlos’.’, Ejecución Hipoteca 
ría. .Expte.. N?.6857|62.-t- En el acto dé 
la subasta el 20.ojo dél precio como se; 
ña y a cuenta dél mismo lEdictosjjor-15 
días . en Iqs .diarios ■ Boletín Oficial y El 
IntransigenteComisión de Ley .a cargo 
del comprador.— 'Justo G. Figuero'a 
Cornejo, Martiliero, Público? ’

; . ■ ■ ,e) j .ai' 29¡6|62. j

N? 11341 Pór rjüño' Ceásr Herrera 
Judicial—• Un Tétreró en Calle Santa Fe 

, BASÉ 1,0.666.66 m|n.
—rÉÍ 4 de Julio de 1962, a las 16 horas, 

en Balcarce 168 dé está mudad, rema
taré con lá BASÉ dé ¿0.866,66 mjn. ' 
o sea el equivalente .■ a las dos .terceras 
partes de su valuación. fiscal, un terre*  
no ubicado en calíe^Santa Fé entre Vi*  
•cario Toscano y Evaristo Uriburu —Co
rresponde esta propiedad al s.eñpr Jorge 
Astigueta por títulos .‘qué sé registran al 
folió 153, asiento 5 del-libro 129 del R. 
I. de la Capital-r Linderos: los qüe dan 
sus . títulos.— Nomenclatura Catastral: 
Partid.a N9 24.358.— Circunscripción I-— 
Sección— Manzana 39.— .Medidas-' sjtl- 
tulos: frente 8,57 mts. contratrente 8jS0 
mts., costado norte 33,90. mts. y costado 
sud 32.65 mts. Súp. total 282,37 m2. . 
ORD. el Sr. Juez de Ira. ’Inst. én .lo C.' 
y ,C. 4ta. Nom;. juicio': Ejecución de sen
tencia — Astigueta, Zulema Ruejas de 
vs. Astigueta, Jorge — Expte N’ 25.462 
|61.— Seña: el 30.0|0 en eí acto.' Comisión 
a .cargo. del comprador.— Edictos por 
quince días' Boletín Oficial y El In
transigente. J

e) 7. al ,29|,6|62

.,.N? 11340 — ;Por: Carlos L. González 
Rigati •=— (jDé lá Corporación de Mart.) 

Judicial — - Lote de. Terreno 
BASE $ 30.000.— . .

—Él día 4 de Julio de 1962 a- horas 18 
en mi-,escritorio, de remates sitó, 'en- S. 
del §55 dé esta ciudad, per disp,

:. . . j . PA’G. 2219

del .Sr. .Juez en lo C. y C. de Tercera 
Nominación, -en autos — • Ejecútivo-'“An- 
tonio Mena vs. Matilde Cabezas” E'xp. 
N9 22835)61; Remataré con BASE‘ de B 
30.000.— mjn. (Treinta'Mil .Pesos Mo
neda Nacional) un lote-de terreno ubi
cado en. Avda. Uruguay, N9- 875 'Ciudad 

■—Inscrip. folio 433 Ase.-i 'Libro''263 R. 
I. Ca.pital — Catastro Ñ9779Í jSec'.'B. 
Mimz. 37a. Parcela 4 —Seña 30’01.0:,y 
qomisión de arancel en el acto-del-remate 
'Saldo^-. a lá aprobación dé "la subá'stá'"— 
Edictos-15-días en el B;_Oficial 'y, Fqfo 
Saltéño y 2 'díás eñ.El'.Thtránsigente’.y- 
Saltá 5 ,de J unió, de 1962 -L. Garios- '.L. 
González Rigau Mart. .Público.

- - • • •/ é) 7 al 29|6|62-

-• • A-
11278 —• Por:'-Miguel A.'*Gálié ’í 

Castellanos :—Judicial — Terreno’ e,n 
.Dptbl Rivadávia- -- ---------- -

El 27 dé julio dé 1962, a Hs. 17 en Sar- 
miento- 548, Salta, 'remataré, cbn-tíasé'1 de 
$ 170.666.66 m|n.,-o sé.a por las-2|3'partes 
de..s|válor fiscal, Un.'E'ot'e de^Ter-réiiqu- 
■Jjicadp .en da zona; Sü'd dé. da ■v.ía'ldéF É. 
C. del Dptq. de JJjvadavia y- que slplano 
archivado bajo’-.N9 24>-bis;- •sé<lo?-désigñ:a 
co.mo jParc. 24;. correspondi'éndoleAeñ?pro 
piedad, a. Don .Antonio D/.Saná. ipór ’títú.- 
los' reg. .a Folio 259,:-As. .,-1; Libro 4 de 
R. .1. Rivadavia — En el. acto ;20j Ojft. seña 
a cta. precio.—' Comisión ’ cgq/cóñréra- 
do'r.— Edictos 30 -día;s‘ eñ’B. Oficial • 
-Foro S'alteño •y’^pÓ¿„unp' -en!' jEt .IHtránsr 
gente!— Ordeña ‘ Si".' Juez'de. -Ífá'.'':lnst. 
C. y C. Distntó' judióla)" del 'Ñór.té‘. eñ 
juicio: “Gérala Miguel, Aftajvs'. 'GqñipA 
de.Explotación Forestar*  dé Rivadávia 
Ejecutivo —"Expte. ;N’ 1783|6i.”!?; ‘

?Ñ» 11258 — Por: .ARTURO sÁLVA'TÍER^A 
JÜD1Ó1AL -7 IÑMÜEBLES. ÓON .BASÉ$
El día 19 :de Jii’io de .1962 ^ ha. IV.. efí ""él 

escritorio’'Buenos Aires -12 .dé'está-ciüdádri'aJ 
mataré, con las bases que eh bai'tidüiar- se clé- 
teTmitían jo^ . siguientes ^-inmuebles: ..ublcáílos 
en los- departamentos. Guachipas -y .Cetii'lltts, 
Inmueble ubicado, en.nl''dep.áj!tá:úeñ.tp-,de G.ua- 
chipas,; con extensión que r.esúiíé " dentro' 'da 
los siguientes limites; Norte, cbñ-'terrino'' dq 
la glesia Earroquial; • Sud.. con" ^terreno Cde -la,. 
Sucesión, de,.Rita ;M. -Moiquo; Éste, -.•cpn-jíté4 
rr.eno de la.Sucesión Juan Tomas Elias y.-ÓOs-^ 
te, con calle Púbíicá-Titulo folio. 163., asjonhj 
170. Libro D. títulos’ Gúachipas.' Catastro 297-

BASE $ ÍS.ÓOÓ.— ’'

Inmueble ubicado en- el ’ pueblo dé Cerrillos, 
.designado cómo lote.6, de la manzana 4'4,; con 
frente a la. Calle s|ñ., y con. la, éx'ensión- fliie- 
resulte dentro de los siguientes limites; ..Nor
te, con Pedro Jaén; Sud, con lo's lotes B. C' 
y D; Este, Calle s|n. y Oeste, propi'edadjFran- 
cisco .Esquí.— Titulo folio 59. asiento 1 libl’A

"'6 R. I. Cerrillos-Catastro N’- 530?

BASE 16.000.,MIN.-S»
Seña él .30% en el acto, & cuenta el01' preci, 
de Venta.— Ordena Sr. Juez de- I*, 7 In'-'t.' 2».' 
Nom> fen lo 0., y. C. en autos; Sucesorios dé" 
BeNÍTÉZ, Tfeléísfpl'o.- 'Expte. :28.471|60- Comí-"- 
sió’n a cargo del • comprador- _E^ic4 os -soj días,, 
B. Oficial Foro Salteño y 8 publicaciones..1,?! 
Intransigente.— •!

„ ’ ¿ e) 3Ó—5-aí 13—7-rG'f •
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N’ 11250' — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE — -BASE ? 32.000

EÍ día'Í7 de Julio de 1062 a hs,' 17 eñ el' 
'escritol'lo' Buenos Aires -12 de ésta ciudad, re- 
■rerña a. 5, con .base .de. $ -33,000 m|n,- equivalente 
a. las dos terceras apartes de- su ya’uación 
fiscal,-el terreño con casa- ubicada en-la- ciu
dad de Tartágal, departamento .San Mar'hi, - 
calle Aíberdi esq. Dr. Abraham Cornejo, <■•- 
'dividuaiizado como lote 5 de la- manzatiá 'i:,- 
.con úna superficie de 2¿4 metros 35. centíme
tro^., limitando':. Norte,-calle Juan B. Albér- 
di: Sud. con los lotes 4 . .y 6;- Este, calle D- 
.Abrahani Cornejo y Oeste'.' loto 4. Títu’o fo
lio. 190 asiento 7, libro' 5.R. de I. Oran, No
menclatura Catastral-par'ida. Ñ’ 1329. Seña 
en el acto-el.30%. a cuenta dél .precio de ven
ta. Ordena . Sr. Juez'lie l’ Inst, en'lo jC. y-C. 
Distrito Judicial del Norte, San Ramón de ¡a 
Nueva ’Orún;' Exhorto-''Sr. Juez de 1’ Inst. 
én lo. C. y C. de -la ciudad de Rosario, lib ado 

..-eiL.áutos: Nuemann Hilos, vs. Rodríguez linos.
—Apremio—Expte. N’ 899|59. Comisión a car
go- del 'comprador. Edictos 30 días en Boletín 
Oficial y Foro -Saíteño y 10 públiéaclones en 
El Intransigente, . ; J

- ■ '< e) 2.9-5 aí 12-7-62

-N9 11220 — Banco de laNación Ar 
-i-;-gentina — Reñíate Judicial — 

■ Finca “San Felipe” o “San Nicolás” 
Superficie;- 159 hectáreas 50 áreas 58 

Ubicaáa' en -Él Tipal,Departa
mento de .ChicoanaJ— BASÉ $• 1.500.000 

Martilieros: Andrés Ilvénto, Manuel 
.Michel y M. Legüizanióh (en común pa; 
■■ ’ra. esta subasta) .

-J—El 7 de julio.p.-a.las once yj treinta 
horas en el hall del Banco, de la Nación 
Argentina,’ Mitre y Belgrano, por. orden 

; 'del -señor- Juez -de Trímera • Instancia- en- 
lo C. y C. Segunda Nominación en Jui
cio Ejecución Hipotecaria' Banco - de ' la 
Nación..Argentina ;vs.-.Normando Zúñi- 
ga remataremos con la base de Un ML‘ 
llón Quinientos Mil Pesos la propiedad

’ . denominada San Felipe .ó. .San Nicolás
. con una superficie de 159 hectáreas, 50

. áreas 58 nits2., aproximadamente, ubi
cada en el. Partido d¿ Él Tipal, Depar
tamento de Chícoaña, comprendida den
tro de los siguientes límites genérales:

- -ANórte: propiedad de'Ambrosia-G?. dé 
. Guanuco e Ignacio'.Guanuco, La Isla de
Suc.-Alberto.-Colina y Rio Pujares ; -r- 
Sud, propiedad, de Ignacio Guanuco’ y. 
Campo Alegre de Natalia y' Marcelino

- Gutiérrez; —Esté; finca.'Santa Rita de 
Luis D'Andrea y —Oeste propiedades de 
Pedro Guanaco y Ambrosia G. de._Gu.a-'

- nuco, camino de Santa. Rita al Pedregal 
Campo Alegre y La Isla'.—

;Eñ el: acto dél. remate treinta pot cien
to del precio de venta- y a cuenta del 
mismo,— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

■ —EÍ- Banco de la. Nación podrá-acor" 
•dar, a quien resultare comprador, y 
siempre que, reúna las condiciones in
dispensables para operar con el Banco 
facilidades para' el pago del sesenta por 
ciento .dél precio de venta,’ con'Un- má
ximo de crédito de un millón cien mil 

j pesos, con- garantía 'hipotecaría,, en ' pri
mer término,', sobre ei-. mismo bien, pa- 

. • ígadero -su i'mporte’.en cinco .cuotas anua- 
-- les, .consecutivas e iguales, a--contar 

SALTA, JUNIO 26 DE 1962

desde la fecha de aprobación judicial.del 
remate, — Intereses al 10 010 ándales 
pagaderos-por semestre anticipado. — 
Informes en el Banco de la Nación Ar
gentina o domicilió de los- ’ mátilleros: 
'Martín -Leguizamón,’ Alberdi 323; An
drés I! vento, Mendoza 357, Dto. 4; Ma
nuel Michel,.-20 de Febrero 136’.

. ' . e) 2315 al- 6|7|62

' N» 1Í0B3 —. 1 .
POR:'.JUSTO C. F1GÚEROA CORNEJO .

' J U D í ,C1 A'L
’ IMPORTANTISIMAS- PROPIEDADES MADE

RERAS EN ANTA “MORRITTO- e yco” PO
ZO” CATASTRO N» 740 yV'BARREALITO” 
C-ATÁSTRO 407 Bases las dos terceras partes 
■de la valuación, fiscal o sea $ 337.999.99 MIN. 
y .$ 2.000.000.OO M|N. RESPECTIVAMENTE:

El. día .Jueves, 28- de-Junio-lie 1962 a horas 
17.30 en mi.’escritorio de remates dé calle Büe- 
rus Aires 93 de esta ciudad de Salta REMA
TARE con ía base de las dos terceras, partes 
de sus. Valuaciones Fiscales' o; sea Fincas “MO~- 
RRITTO é- YCO POZO” ublcadas'en -el Depar
tamento de Anta Tercera Sección e Individua
lizadas con el CATASTRO 746 y con una su
perficie total de 5.073 Hectáreas 5.842 Metros 
cuadrarlos BASE $ 337.999,99 M|N y. FÍNCA 
BARRÉ A LITO Ubicada también en el Depar- 
tarnont.. ríe Anta. Primera Sección y dentro de 
al cual se encuentran-los .-lugares denomina
dos ' .LAS PIEGUAS” o “VALERIANO” que 
son parte integrante de dicha propiedad,— Su
perficie 29.159 Hectáreas 99 Areas y sesenta 
cent-arias CATASTRO N’ 407. Títulos al. folio 
417 asiento -7- del Libro 2 del R. Ir de Anta 
BASE 2;000.000,oo MjN.-ORDENA EL-EXC- 
MÓ. TRIBUNAL' DEL TRABAJO en ios au- 
tos “ALTAMIRAÑO LIBERATO ZARZA. GAN
DIDO SILVA. CASIMIRO ROJAS Y - JOSE 
-DEL ROSARIO CABALLERO vs. EMILIO 
F-'ADAD o: LA’FORESTAL SAN MIGUEL.* *8.

N« 11410 — Posesión Treintañal.'.
• —Eí señor . Juez' de- Primera Instancia, Civil - 

y Comercial Tei cera. .Nominación, cita po’- 
treinta días a interesados en. juicio posesión . 
treintañal solicitado por ÁDELA RUE JA Dlj 
1BÁRRA, del inmueble ubicado en el paraje- 
denominado'Carril de Abajo, '.pueblo de Coro
nel-Moldes,' Dpto. de' La Viña; provincia- de.- 
Salta, y siendo sus límites: ál -Norte, con pro/ ■ 

.piédáfl je . Benito ‘ en.ynft longityd .ófe- 

■ R.L. Expte. N’ 237|6i:4- En eí. Acto de la.Jsu- 
basta’ el 20% del precio como séña-ry a cuenta 
del mismo Edictos pór 30 días en los diarios 
'Boletín Oficial y ¡si' Intransigente. Comisión 
de Ley a .cargo del .comprador.-—_
. JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO

Martiliero Público
- '-SUSANA, HÁYDEE RAMOS ' - -

•. Escribana Secretaria' . .
- -.. éj-14—5 al 27—6—62

CITACIONES JA - JUICIO

-N9 11444 — Citációii 'a Juicio:..’ •
-T-E1-. Señor Juez dé'Segunda- Nomina'-; 

c-ión .Civil cita por veinte días a Marga.- 
rifa Bréñnert-De ’Grof ..Tisza, emplazán
dola a estar .a derecho, en- eí juicio que 
por —Cobro de Pesos— le sigue .Don.

. Luis , María' Lucas jZambrano, Expte.- 
N.9 30.987(62, bajo apercibimiento .de 
representarla el Señor Defensor dejÁtt-- 
sentes.

•Salta, Junio. 1-4 de 1962. ■ ..
Aníbal .Urribarri — Escribano Secretario' 

■ '■ -•- ’ é) 22|6 al 25|7¡62 .

'■ N9-11443 — Citación a Juicio • • 1
Cítase, a Doña Nora Elena Cehanezuk 

pára-'qüe dentro del.término de publica' 
ción-de estos edictos.comp.átezcá. ante' 
este Juzgado; de Primerallhstancia en lo 
-Civil y. Comerciar-de..Segunda No^ina; 
ción a.1 juicio, qué le; há promovido’D. 
J-;íivqn$ió SimlcínJ bajó ápetcibiñueiito’ d’é.’ 

nombrarle defensor. Salta, Junio 15 de 
1962.— Aníbal Urribarri, Secretario, 

Aníbal Urribarri.- .. .
Escribano-Secretario ■

■ . _■ e) 19|6' al 2(8(62.

JN’ 11:371 —■ EDICTOS CITATORIOS: El
D.-. Apdo Albérto Flores, Juez de--5 íns'ancia 
y l’ Nominación, en lo Civil y; Comercial jlel. 
Distrito Sud cita y emjilaza pór veinte días- 
a’ demandado Sr. M’güel - García,’., para que 
címnaf.ezcá hacer valer sn derecho dentro 
de dicho término en los-autos caratulados: 
‘‘Mena José Galo vs. García Miguel, Cañiza- 

,1’es Miguel y Medina José .s/ Transferencia 
o Cesión Prohibida de la Locación”, Expié. 
•N’. 2.270'62, bajo apercibimiento. de-designar^fi 
defensor 'de oficio. (Art 90 deL Cód. Proce
sal). METAN,. Junio 6 ele 1962.

.J.ÜDITH. L. DÉ PASQÚALl-Ahbg. Secretaria ' 
. x ■ — é) '8-6 al :10-7^62. ’

N’ 11265 — -El Juez Civil y Comercial de Se- 
eriúda Nominación cita a Rica do Molina por 
ei'iictoc qué se publicarán por cuarenta, días-e.n 

-e1. Boletín ’ Oficial -y Foro Sal teñó y por cinco 
ellas en El Intransigente a .hacer valer sus 
■(¡trechos, come acreedor hipotecario en el jui- 

Llapur,, Abl’aham. Ajef- -vs. •• Domenicheji 
.Ólbér — Ejecutivo” expediente- n’ 27.620/59, 
i ajo apercibimieh'o cíe darse por cancelada 
•la hipoteca si-no lo hiciera hasta el momento 
de firmarse lá escritura del bien raíz. a. subas
tarse, ca'astrp .511, departamento Rivadav.ia: 

Salín, Mayo 28 - da 1962. -
ANÍBAL URRÍBAR1 — Secretario Escriban'!

' e) 30-5 al 27-7-02 .

N’ 11234 —'Eí señor Juez-‘dé Primera Inst 
táncia Cuarta Nominación én ‘lo .Civil y. Co
me: cial de la' ciudad de JSaíta, cita, p.or .v.ejñf;st 
días, a ISABEL. TER'SS'A’'WAG'ÑER'-DE-VA
RAS para que comparezca a estar á' deiecho 
en el juicio: 'ÍORD, DIVORCIO. Y-TJIÑEN’CIA 
DE HIJOS —'PEDRO ALBERTO VARAS vs. 
ISABEL TERESA WAGÑER ’DE VARAS”,; 
bajo -.aperclbimien' p de- • nombrársele d$feñso.- 
dp oficio, (art. 90 C. de Pro'c,).'' 

SALTA,. 21, de Mayo de 1962. . • '
Dr. Manuel Mogro'Moreno — Secretírip - 

28-5 al 16-6-62

N?/11.201 — CITACION- A'JUICIO': ' 
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez,dé 

la, Instancia • én lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del-Nor-te, cita por-' 
veinte días a don . Sergio Ricardo Ta- 
mayojpara que comparezca a tomar in
tervención en el juicio caratulado “De-, 
salpjo Nadima A. dé Ochi c|Sergio Ri
cardo Tamayo”, bajo apercibimiento de 
que -en 'casó _de no comparecer se le 
deáignará defensor de. oficio. San Rat 
món de la Nueva Oran, 9 de Mayo de 
1962. - . :
- ' Angelina .Teresa 'Castro : -

. -Escribana;
. ’ : . e) 22—5 al 19—6-62

• POSESION TREINTAÑAL
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19,40 mis.; al Oeste‘con propiedad de Fernan-
■,do psierra, en una.'longitud de'-50-.74 mts.: al 
Sud con calle al. Matadero .en-, úna longitud 
dé 23¿53 mts. y al Este, con cálle que lleva 

» a la Estación del Ferrocarril en una longitud 
de 58.88 mts.— Habilítase la feria del mes de . 
enóie. ' .

SALTA, ."Diciembre 29 de 1901
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO --Secretario- 

: ’ ; e) 14|6 al 30|7!62-

N? 11409 Posesión Treintañal.
, —El Señor Juez de Primera Instancia. Ci 
vil y. Comercial. Tercera. Nominación,- cita 

.por treinta días a interesados en juicio pose- 
-si.ón treintañal solicitado por ALBERTO BA- 
. fjAN, - sobre- inmueble ubicado en el puebla 
El -Bordo, departamento de G. ncral Güctnes 

.-prpyinpia de Salta-, con una superficie de seis
cientos veinte metros-cuadiados y compren
dido -dentro -de los sigu/entes límites: al Nor
te: con propiedad de Rosa • Vda. de Chilo en 
una longí'.ud de. cuarenta metros; a’ Oeste con 

. calle"- Bejgiano en una .longitud de quince 

.metros con cincuenta; al-Súd con propiedad
■ dé .Pauia'Rp.ldán, en úna longitud de cuaren
ta' metros y al Este con propiedad de Da-

■ río F. Arias, en una longitud de quince me- 
_tros con, cincuenta.-^-

Habilítase la feria del mes de enero. . 
SALTA, Diciembre 29 de*  1.961.

' Ñ’? 11249' — EDICTOS: — El señor Juez en 
lo ¿Civil y Comercial del .Distrito Judicial del" 
Norte en' autos caratulados ‘‘CARLOS VACA 
YJ O'TROS-POSESION ' TREINTAÑAL”, ,Ex- 
pédiente Ñ’ 2248Í62 cita por. treinta días.m'e- 
d 'ante edictos, a. publicarse en Boletín Oficial y 
Foro SaPéño a todos aquellos que. se consi
deren con derecho sobre, el inmueble objeto 
del juicio, a saber: manzana. N’ 103, Sección 
sexta, ubicado en la ciudad de San Ramón 
de la’ Nueva. Órán, que limita: Sud: Calle Co- 
l"ón; /Norte: calle España; E§te: calle Soli
via" (antes 25 de Mayo) y Oeste: calle Gene
ral Paz (antes Lamadríd) y registrado bajo Jos 
números 1904 y 84 de Catastro del Registro 
dé.’ínmuebles; Diclia citación se.formula bajo 
apercibimiento de designarse .defensor de au
sente en caso .de incomparenciá.

San Ramón de la-Nueva Orán, mayo 11 de 

1962; . ■

.ANGELICA -IJERESA CASTRO,
~ Escribana

„ ■ '• Á) 29—5 al 12—7—62
^ore.BU.jn."=„7 =ri'r-i WLUé.wf

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - Secretario 
' e) 14|*6  al -3017162

’ N’ 11408 — Posesión Treintañal.
—jADÓLF.O DÍ TORTNO, Juez a .cargo d’l 

Juzgado -Civil Tercera Nominación en el jui« 
ció'TBARRA ADELA RUE JA DE s.| Posesión 
Treintañal, cita por veinte días -a .doña. MAR • 
GARITA L. DE RUÉJAS para que comparez
ca a .estar en derecho, bajo apercibimiento de 

" nombrarse defensor ?ad—litejn si ;nó compa- 
rccréta, sin; justa*  causa. . ..

SALTA, Diciembre 29 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO -. Secretario 

’ " e) .141(5 aí 16]7lfi2
- - -_—— —— f ¡ - "" -

"’fN» Í14Ó7 — Posesión Treintañal. 
"'-—ADOLFO D.TÓRTNQ, Juez a cargo del 
'Juzgado' Civil. Tereerá ¡ Nominación, en el 
jiiictó ‘‘BAZAN ALBERTO s| Posesión Trein
tañal” "cita. por .veinte días a don CHEPSON 
PATORL" para que comparezca a estar en de
recho, bajo ‘apercibimiento. de ley. Habilíta- 
se'íá feria"-del" mes de enero'.'

SALTA, Diciembre 29’ de 1961.

AGUSTIN ESCALADA -YRIONDO - Secretarlo 
‘ 1 / ■ , " • e) 14|6 al 16¡7lfi2

- , SALTA, JUNIO 26 DE 1962

DESLINDE, MENSURA Y
* AMOJONAMIENTO '

N’ 11067 — EDICTO-NOTIFICÁTORIO
- El.-señor Juez de Prjmera Instancia "Civil y 
Comercial 3’ Nominación, en autos: Deslinde, - 
Mensura y -Amojonamiento de un" terreno fis
cal ubicado .en el departamento de Chlcoana, 
.en el. lugar denominado - ‘‘Los Los”, por . el 
presente edicto notifica a los -linderos del mis- 
mo’-por el. término dé 30.días, .de esta ope- ■ 
ración, y que son al Norte, camino vecinal 
que va-a -“Los Los” al Sud y 'Este "con .pro
piedad de María Romero1 de-Moya y al ¿Oeste 
con la misma persona. . -..i.

SALTA, 9 de Abril dé 1962. •- . i
.Dr.. MILTON" ECHEÑ1.QÜE ÁZUR.DUY.

Secretarlo ‘
„ " ’ ’ e) 11-5 al 26-6-62

edicto ¿E -Quiebra

N’ 11466 — EDICTOS: ■ - < -
—ARMANDO CATALAN.O, Juez de.Primera 

-Instancia Tercera" Nominación • en lo-Civil'y 
Comercial de la Ciudad de - Salta,: en los autos 
caratulados “PASTRANA, Claribé "Plácida su 
quiebra, solicitada, por José Baba”,. Expíe.' N’ 
21.315|59, .hace saber-, a los , acreedores -y demás 
interesados, que el .liquidador ha presentado 

. el proyecto de . distribución, , el" que se encuen
tra a disposición en. Secretaria,. •

SALTA, Junio-15 de 1962. ‘
• Dr. .Milton Echenique Azurduy — Secretario 

' e) -25 al 26[6|62

. LECCION .COMERCIAL 

CÚNTRAÍTÓ SOCIAL^

N9 11480 — TESTIMONIO.-!-- .
—Escritura húmero; Trescientos dos.

“D’E PROTÓCOLIZACTOÑ.—¡. En la. ciudad de 
Metán, Provincia de Salta, República Árgen- 

' tina, a los nueve días de’l mes de'.Mayo del 
año mil novecientos sesenta ..y dos, ante -mí:. 
ALBERTO POMA,.. escribano . titular del Re
gistro lUreinta y "ocho comparece: El .Doctor 
VICTOR-ABEL. ARROYÓ, casado en primeras 
nupcias con doña Alicia Luján Benedétto" 
argentino, mayor de e.dad, domiciliado eh- la 
ciudad de Salta, ^de exprofeso .en. .ésta, hábil 
de mi conocimiento, doy. fé.— Y dice; Que 
al sólo efecto de su protocolización-en éste 
Registro jt mi cargo y a los fines consiguien
tes me entrega una eopia legalizada, del acta 
de constitución, estatutos y decretos ■•de -per
sonería jurídica, de la razón social “ACC1O- 
NORT” SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, 
FÍNANdÍEJlA. Y .DÉT'.iÑVERSIÓÑÑS,” d’e la- 
cual es Vice-Presidente, cuyos contenidos-li
terales son comó siguen:

"ACTA DE -CONSTITUCION”.— .Én Ja ciu
dad de Salta, Capital de ' la Provincia •; del 
mismo nombre,, a los veinte y dos días del.mes 
•de Junio dé mil novecientos sesenta y uno, se 
reunieron los que, suscriben y por . acuerdó 
unánime resolvieron- constituir una so.óiédad 
anónima, sobre la-báse dé las especificaciones 
contenidas en los Estatutos .que habrán de re
gir ,a la entidad,-a-las cuales se. dió lectura -y 
fueron también aprobados ,pqr unanimidad.— 

"Dichos estatutos corren por separado figu
rando como anexo de la presente, acta.

Acto seguido se - procedió a lál_s.uscr>i,ción 
de la primera serie de acciones, con los si
guientes montos: —Sr. Rubén Carlos Andrés 

" Cardón,-500 acciones o .sean 8 50.000.—r mln. 
—Sr. Víctor Abel Airoyo, '500 acciones o sean 
$ 50,000..— m|n. .—Sr. Agustín Pérez AÍsina, 
506" acciones p sean § 50.000..— m|n. •—Sr. 
Armando Miralpéix, 50.0 acciones :o sean 8 
50.000,— m]n,‘. — gr, .Fráncísco Yacuzéij 500 
aíicionfig o S>JI ? rn^, —^r, Jijan

Antonio Ul'restarazu, 500." acciones 'ó sean1 8 
50.000'.,— ni|n. -—Sr. Carlos1 Marteárená,- ,500 
acciones, o sean'$ 501000;— ni|n. . -14Sr. -Adolfo 
Arias Linares, 500.acciones o sean 5 50.ÓÓO.— 
m[n. —Sr.-Lucio’G; Poma, 500 acciones' o: ¿can 
? 50.000.-—-m"|n.--^Sr."Urbano Díaz,-500'accio
nes o. sean $-50;000".— .'.m|n.:^,Sr7Adolfo Slri- 
zizc, 500 acciones o-:Sean $ ;50.000'.— nín?— 
Sr. Rene Afilio- Cardón, 500¡.acciohes. ó sean .? 
50.000-.— mjn.—- Cada accionistas se -compro- ‘ 
mete a integrar 'de -inmediat’ó lá súma'de. $ 
■20 .,00.0.—• m|n. y. el, saldo eñ cinco1 cuotas, méii- 
sualeg ;de;5:.opo,.—,m|ri.*cada  =ima; ■’ .", .

Be ■ procedió -_a -.continuación -'a< designar 
primer/Directorio, "que; qued"ó:.iáfegrá"dó":de'‘.la 
piguiente. manara: .-^Re^sidente,- Rubén C.

■ A, Cardón; Vicepresidente,. Víctor" A. Arroyo; 
Vocales titulares, Agustín Pérez Alsina,."Ai"- 
mandó/Miralpei'x, "Francisco Yaeuzzi" y’:. Juan 
Á, Urrestarazü;. Vo'cales" suplentes,. -,",,Adólfo 
Arias Linares, Carlos - Martearéna^’.Lqcjp ¿G. 
Poma y Urbano' Díaz, -Sínd"Co' 'TitnJár, ".Adpl- 
fo " Stri’zic, • Síndico Suplente, Rene-, AÍ -Cardón. 

Finalmente se •" autorizó a los -,señores’- Rubén 
A. A. Cardón. Víctor A.-.Arroyo", . y Aguslíti 
Pérez Aísiña, para, que . actuando,; •eonjjinjar - 

.separada o -iñdiiÁiñtámente" soliciten " del"'£jo- 
der. Ejecutivo la aprobación ,de..*Íos"'-Esj¿t-úto3  
y el .reconocimiento de. la: Ñersonería. Jurí
dica, "de la, sociedad, pudiendo aceptar .cual
quier'modificación,'. enmienda: o.'^úmpliá.p.ió.n 
que se les"requiere, cómo ,'aáimísmo- para.ele- ■ 
var á' escritura pública los és.tátiitós.tuÁa yez . 
aprobados,. ejercitando los poderes; que; a tal 
efecto; les Confieran- en legal forma ,ios ^com
ponentes dé- la sociedad, Asimismo .solicit.á- 
Sán "ía inscripción en' eí Registro 'Públicó-'/de

’ Comercio "y efectuarán -todo /trámite qúé,.sea 
necesario hasta lograr; .sui_.úo'ñstii«ción-.-défi. 
nitiya. — -Sé íes autoriza ademásóabrir -tina 
cuenta corriente en ; él Banco. .RegíohúV. úel 
Norte -Argentino S ,Á.; ’ a- orden conjunta .-do 
a dos;" .para" depositár/íos. fondos", pj'oyéñienté.i 
de’ las. -acciones . susérij>t'as'-;y“^suffagár~.Toé 
primeros ’ gastos " que- sé - ocasioné, ’ —v;En... vlr 
tüd dé la" presente actar’que.-'ftié Jeídá quedn. 
provisionalmente "constituida Jií .éntidúd.-.’‘‘AG- 
GlONORT SOCISDA'D*  "ANÓNIMA, ‘ COMER
CIAL, -IÑDUSTRI-AL, FINANCÍERA '"Y^PE 
INVERsÍÓNES”; .

■ Siguen Idoce firmas ilegiblesv-T- Certifico- que 
las firmas que.. -anteceden., s'oú ‘.ajitén'ticús —

Salta, veinte- y dbs -dé-junio de mil.npyécien- 
-tos sesenta" y uno..-— ^.;STELÉÁ/-FÍGijÉROÁ 
DE .LAVIN.— Sigue ún sello- notarial.— \ ’=- 

ESTATUTOS- DÉ A'ÓCIÓ'NÓRT s'A.’C:F-1 i•'
- " -'TITÚLÓ "1. '. " ’V

. - Denominación,-Objeto y Duración " 
ARTICULÓ 1’.— -Bajó" la ¡denominaelón do 

"ACCIONO.RT SOCIEDAD 'ANÓNIMA-,’-" ’"CÓ- 
MñlRCftAL", FIÑAÑÓIERÁ... ,ÍÑyERsÍ0.--' 
NES”,-.. sé constituye úna-, sodiedad-.ánópinifi 
•q'üe: se regirá por..'loS-.presc|ntés.'ÉÚtátutos'-‘; Y 
por :lás Le'yéó qué le sean .aplicables?; 1 

ARTICULÓ La/.sociedad 'tendrá,,-una, 
duración de noventa,^'nueve..años a.-contár^lXe

■ la fecha'de "autorización por ’éí^Poder ’Ejecuh.
tivo. ■ ' ’ • '
.- ARTICULO 3’.-— La sociedad.fija,.su doini- . 
cilio legal" en Ta ciudad ’dé ;Saltá,?'Óap.ital-'dp 
lá" provincia del mismo "nombre,.'pu.di.endó: cay 
ft’ableder súcufsales, ageifcías, ’óó'rresp’nnsalí-'^ 
o representaciones o constituir 'doiniéllips" esf 
•peciales én cualquier ¿Unto del país ,o del .‘ex*  
trainjero, "mediante formal decisión, -de sú?Di-" 
reétorió, " . ’¿ " - " ■ - i ;-

ARTICULO — .La sociedad tendrá, por .ob
jeto: —a)- Actuar cómo Agente Finañciéró',.q. 
■dé Asespramientó :para lá colocación ile;,ar./ 
ciones de' sociedades; anóúimás; prómoyiendp 
este tipo, "dé inversión';' b) Adm'ñisífacÑ.n 
de inversiones; —c) Colocación dernuota par-, 
tes dé Fondos de "inversión, " pudiendo " repref 
sentar ■ alguno "dé ellos; ~d) 'Ñegociaci.ón Jpór 
cuenta propia ó de terceros de valores mobi---. 
íiarib’s, con o sin cotización bursátil, .procíú?

. rando la' ^creación dé un Mercad’ó de' "Valores 
Mobiliarios'; •. —e) ■ Promover'1 la ..cdnsíítucióti/' 
de' sociedades’, jmóñimás y"'prestar*  elVásesurar

• téQPlee Repesafle, en ósu ■ pavh
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constitutiva; como en su posterior gestión 
administrativa. - contable o • impositiva. Estos 
servicias se .entiende que podrán prestarse a 
iodo tipo de sociedad y- aunque su constitu
ción no obedezca a una intervención directa 
de ésta —f) Asesorar y. efectuar los trámites 
pertinantes" para la cotización ,en Bolsa de • 
acciones de sociedades anónimas; —g) Efec
tuar préstamos o financiaciones ’ dentro de 
la reglamentación que oportunamente dicte 
el- Directorio, -recurriendo en caso necesario 
a la obtención- de capitales; —h) 'En gene- ■ 
ral toda Clase de operaciones relacionadas 
con. valores mobiliarios, -ya sean títulos pú
blicos, acciones u obligaciones; —i) Toda, 
clase de negociaciones con bienes inmuebles.

TÍTULO’ 11 
Del Capital 

ARTICULO 5’.— El Capital de la sociedad 
se fija en la. suma de —Tres Millones de Pe
sos Moneda Nacional— ($ 3.000.000.— ’mln.) 
representados por 30.000 acciones de ? 100. 
m|n. cada una.— Dichas acciones estarán di 
vldldas en cinco series de 6.000 acciones, ca-, 
da una. lá primei’a de las cuales está.total
mente suscripta -q- intégrada én la. forma v 
■proporción que se consigna e¿- el Acta de 
Constitución. f..

ARTICULO 6’.—t Las acciones de la prime 
ra- serie darán derecho -a .cinco vo.tos.’ por 'ac 
clón, pero la elección de Sindico titular- y 
suplente sólo gozarán, de un voto.:

. Las acciones llevarán además todas las- for
malidades proscriptas por la ley, un número 
de orden y seráii firmadas por el Presidente 
y uh Director de la sociedad; — Mientras las 
acciones no estén integramente pagadas, 'se
rán eniitidos. certificados provisorios con los 
mismos requisitos de las acciones,.. en los .cua
les se dejará constancia’'de las cuotas paga
das. — Estos certificados serán nominativos 
y una vez pagado integramente el/.valor de 
los mismos serán canjeados por las acciones 
correspondientes que serán al portador.

ARTICULO. 7’.— La sociedad no reconoce
rá sino un propietario por, cada acción y el 
hecho de. suscribir o ser; propietario de ac
ciones implica el reconocimiento y aceptación 
de estos -Estatutos y -de las’ .resoluciones lé- 

■ gales’ dél Directorio y de las. Asambleas sin 
perjuicio de- lo, dispuesto por los arts. 353 y 
854 del Código de Comercio.

ARTICULO 8’.— Las series subsiguientes 
'de laccíonés se ofrecerán a suscripción a me
dida que. el Directorio lo crea, conveniente, 
éit lá forma y demás, cpndicionés que el mis
mo disponga en cada-caso. — Ño podrá emi
tirse una nueva serle sin que lá anterior está 
completamente suscripta é .integrada en ". un 
.cincuenta por ciento. .

ARTICULO 9’.— Sn la suscripción de nue- 
’vas acciones itfendrán preferencia los., acclo- 
'nistas tenedores, de las de.lá primera serie, 
en proporción al número, que posean. — En 
paso -de .que-algún accionistas no hiciera.u- 

’ao de sú derecha de preferencia dentro del 
término dé. quince días las acciones que. pu- 
‘(lieran habérsele adjudicado serán prorrotea- 
das entre los accionistas .que hubieran solí"' 
citado mayor, número de las que corresponden 
y si aún resultaren acciones sobrantes és-’ 
tas serán ofrecidas tín las plazas dél país qu?; 
el Directorio juzgue i conveniente, designar.— 

Lás nuevas emisiones serán. ’ anunciadas 
durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de difusión en la Provincia.de Sal.- 
te, '- - . - .

ARTICULO 10’.— Los ; accionistas quédan 
obligados hasta, el pago del Valor total de..las 
acóleteles que han suscripto al precio de eml-, 
alón. — Para' la .transmisión de los certifica-- 
.dps nominativos es necesario que se entrégue 
a la sociedad en cada caso,' lá declaración -de 
transferencia firmada, por el eedénté y el. con- 
sentimiento dé transferencia firmada por el 

"cesionario. - • ' ’ ’ . '
\ La -transmisión de lá propiedad, echi todos 
sus derechos y obigaciones, se establece pór 
Ja Inscripción de transferencia de los 'certifp

cados. nominativos, inscripción que para ser 
válida tendrá qüe ser autorizada, por el Direc
torio. — La sociedad' no admitirá ni reco
nocerá en ningún caso 'transferencia de cer
tificados nominativos por los cuales se adeu 
den cuotas vencida». ’
' ARTICULO’ 11’. — Las acciones serán ordi

narias, percibiendo únicamente el dividendo 
que pueda" corresponderlés en ,1a distribución 
anual , de beneficios. — La participación del 
accionista en el haber social y en los benefi -

■ cios que se distribuyan será siempre propor
cional al número de acciones integradas que 
posea.—

ARTICULO’ 12’.— El importe de las cuotas 
que por suscripción de acciones, a integ ar 
por los accionistas, no hubiesen sido satis
fecho dentro del "plazo qué? fije el Directorio, 
devengarán- en favor de la sociedad un interés 
.punítorio del 1% por mes o -fracción de mes 
que se computará desde el día señalado para 
el. pago, desde ése momento, de hecho i’y s’n 
necesidad de previo aviso privado o judicial 
los accionistas que se encuentren en ésas, con
diciones, serán considerados " morosos.

ARTICULO 13’.— Los suscrlptores en mora 
no tondrán derecho a votar por las .acciones 
en mora, y' la sociedad podrá o bien exigir
les el importe de las cuotas que adeuden' más 
los intereses puñltóriqs, costas y gastos' oca- 

_ sionados, o bien declarar inmediatamente - ca
ducos pava sus poseedores, los títulos nomi ■ 

.nativos, sin necesidad dé aviso ni de inter
vención de autoridad alguna, pudlendo • eñaje-

- liar lós derechos del déudor mor.oso en la’ for
ma que considere-más conveniente el Direc- 
torio.—• En éste. caso el accionista continua
rá siendo, responsable _por las.-costas, -gastos, 
intereses punitorios y por el importe do las 
cuotas impagas que no hubiesen sido cubier
tas .por el producto de la vemta; " én’éáiñhlj 
si existiera sobrante, se pondrá -a- -disposición 
del interesado.— Si el. accionista .moroso cu
yos certificados de acciones el Directorio hu- . 
hiera de’cláradó’ caducos, ho hiciera entrega 
de los mismos'’á la primera requisición extri 
judicial, el Directorio está-facultado para .emi
tir nuevos certificados en su reemplazo-.— La 
declaración de-' caducidad no importará .una

’ ^reducción del Capital. ’ ’• /, •
• ARTICULO’ 14’. —. La sociedad podrá emi

tir obligaciones ’ conforme al art. 365 y si-
■ • guientes del Código de Comercio, debentures 
’de acuerdo a la Ley 8875.— La Asamblea .de
accionistas convocada -expresamente para, tal 
objeto, establecerá las condiciones de la .emi-

• sióh. -- -
ARTICULO 15’. — El capital de la sociedad 

podrá aumentarse por" -resóliiüión"del-Directo- 
fio hasta’la'sumá de $15.000.000 (m|ñ) (QUIN
CE MILLONES DE ’PESOS MONED.A NA- 

■CIONAL)-, en series sucesivas, de seis mil .ac
ciones cada una.— En tal’ oportunidad se fija
rá la época, tipos*  de émlsión que podrá,, ser 

-aún arriba-de la par,, condiciones de pago y
- ’de más formalidades dé. la suscripción.— En 

cada aumento de capital deberá abonarse -el 
•impuesto fiscal correspondiente a las nuevas 

^emisiones y llenarse las formalidades legales.'
'TITULO llí-DÉL biRÉCÍ&RTó"'’ .

ARTICULO 16’. —‘.La sociedad será diri
gida y administrada’ por un Directorio com
puesto de seis * miembros titulares- y cuatro 
suplentes designados por la Asamblea.— Los 
directores durarán tres años eñ sus funciones 
y continuafá en stis cargos - hasta que la 
Asamblea realizada én los" términos del art. 
847 del Código de Comercio les designe reem • 
plazantés, pudiendo ser reelectos indefinida
mente.

■ARTICULO 17’. Para ser director .sé -r«. 
qüiefe; ser maydr de’ edad,, no estar .incapa
citado para Contratar y poseer, por ’íq’ mohos 
doscientas acciones.— El mandato de. direc
tor nó es inéomp'afiblé con el desempeño de 
profesión o actividades . en la dirección - do 
empresas ajenas á la',sociedad, inclusive pa
ra- d'ese’mpefiárse; Como director en-otras so
ciedades anónimas, cualquiera sea. si.i_ ramo.-

¡ARTICÜIjO 18’ —J«os. $r$e|or$s„

,rán- dé su sano un Presidente-y un Vico-Pre
sidente y. nombrarán .además las .comisiones 
que estimen convenientes.— En caso de au
sencia impedimento, renuncia o fallecimien- 

,tc de un director titular,. lo reemplazará 'Con 
las- mismas facultades y derechos el suplente 
que con esponda. siguiéndose el orden de’ co
locación en el cual hubieran sido colocados 
por la Asamblea.— Cuando el Directorio que
dase desintegrado por ' cualquier causa' que 
impida- desempeñar sus- cargos a un- número 
tal de titilares y suplentes que .haga imposi
ble reunirse en "qxíorüm”, la minoría restan
te de conformidad con el Sindico, podrá.de
signar los reemplazantes hasta la próxima A- 
samblca General, debiendo dar’ cuenta a,la 
misma de i:ál medida y teniendo por . válida 
todo cuanto estos directores así designados 
hicieren. "

ARTICULO-19’. :— SI Directorio se-reunirá 
Ipór lo -menos una vez r-’ór mes y cuando lo 
•juzgue conveniente el Presidente o tres ’de 
sus. miembros, siendo necesaria la’- presencia 
de cuatro directores para formar “.quórum,”. 
Las resoluciones serán tomadas por. simpli 
mayoría de votos y los acuerdos se harán cons- 

• tar én un Libró de Actas que firmarán el Pre
sidente :y demás directores. ‘ '

ARTÍCULO 20’. — Son atribuciones del Di
rectorio: ejercer la representación legal de la 
sociedad por medio de su Presidente, o de 
quién’ lo reemplaza en caso de impediinentp 
ño éste, o por medio de los directores desig
nados al efecto por el Directorio, o por medio 
de log-apoderados-que hayan designado.— Ad
ministrar los negocios _de la. sociedad,' , con 
las más amp’ias facultades, a- cuyo- efecto, 
podrán constituir, aceptar, transferir'y extin
guir hipotecas, prendas, prendas agrarias'” y 
todo otro derecho real; ‘dar y tomar, dinero 
prestado dentro y fuera del país, con’, o ? sin 
garantía especial; abrir . cuentas corrientes y 
girar Con o sin provisión de fondos , siempre 

’ que hubiere autorización. bancaria _aL efecto; 
emitir, aceptar, .endosar létras de', cambio,’ va ■_ 
les, pagarés, cheques .y todo otro, .papel de 
comerció; operar- con cualquier banco' nacio
nal o ext“anjero,, aceptar sus reglamentos: 
celebrar contratos de. transporte y acarreos—y" 
fletamientos,' expedir. y¡o endosar-conocimien
tos, guías y cartas de porter celebrar Contra
tos'de arrendamientos ^ locaciones de serví-, 
cios; constituir sociedades, tomar participa
ción en sindicatos o sociedades accidéntale"’, 
celebrar contratos do. mandatos, .como man. 
dantes o mandatarios, hacer’ contratos de se
guros, ae consignaciones^ Como comisionista 
c comitente.; de depósito, como depositante o 
depositario, con facultad de expedir certifica
dos I y de emitir warrants; dar fianzas por 

' cr'e’aciones derivadas del gUo normal de los 
negocios sociales; con facultad de emitir car
tas de créditos de mutuo, de comodato y de 

.gesdón de negocios; comprometer en árbi'ros o 
arbitradores, amigables componedores,., tran
sar cuesticfjes indicíales o extrajudiciales-; 
cobrar, y .percibir todo lo que se deba ala so
ciedad ó al terceros a quienes pila represente, 
h'ácef novaciones, .quitas de deudas y todo 
c-tro acto 'relacionado directa, o indrreétamen+e 
c.on el objetó, principal ,dé la sociedad.'— Con
vocar a-Asamblea Generales .Ordinarias y Ex? 
traordinawas; Presentar anualmente a la A- 
■sambleas Ordinaria, el Balance General, la 
’Cuen'a de Pérdidas y Ganancias.— Proponer 
’a la referida Asamblea él dividendo a -repar
tir a' los accionistas.— E-’tablecer sucursales 
o agencias .dentro y fuera-del país, a las que 
podrá o no asignar un capital determinado.— 
Crear los empleos .que juzgue necesarios., ..fi
jar su remuneración y funciones: acordar gTa» 
tlficaciones; nombrar, trasladar o destituir de 
sus pue-.tos ai personal cualquiera qué fuera 

. su jerarquía; establecer los reglamentos ..in
ternos .y Tas Comisiones que se considere Coñá 
veniente constituir dentro de su seno,

ARTICULO 21’. —■ Él Directorio con la con
formidad del ’ Síndico puede resolver todos los 
casos-nó p'revistós én estos estatutos, y autq- 
1’138?? "cualquief ’ adftj \t qpérOi'ón'qtíe n’o é’.ttii-,

Provincia.de
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viese expresamente determinado en los mis
mos," siempre’ - que es'tén relacionados con el 
objeto de la sociedad.

ARTICULO 22’. — Los miembros del Di-’
■ récforio faltaren a las .reuniones por cuatro 

' - veces consecutivas u ocho alternadas, sin pre
vio aviso . ó causa • justificada, cesan en sus- 
funciones; reemplazándoseles de acuerdo a lo 
previsto eñ .el ant. 18’ ■ de estos Estatutos.

, ‘ TITULO IV
DEL PRESIDENTE

7’ ARTICULO 23’. — Son ^atribuciones del 
Presidente: presidir las Asambleas Generales; 
vigilar el cumplimiento de las obligaciones 
"del Directorio; representar al Directorio y a 
la Sociedad ante las autoridades administra- 

; tivas .legislativas y judiciales y en todos los 
actos jurídicos que el Directorio acuerde ce
lebrar, firmando con otro director las escritu-’ 
ras públicas o ■ documentos privados, ya sea 
por sí o por predio de mandatarios, hacer cum- 

—- plir estos Estatutos y las Resoluciones del 
, -Direc, orio y de las Asambleas firmar con
quián se designe p corresponda los balances 
de la sociedad, presidir las Asambleas ordina- 
rías y extraordinarias; convocar.al Directorio, 
presidir sesiones y decidir con doble voto en 
caso de empate en las reuniones de Directo
rio y de las Asambleas; autorizar con’su.-fir- 

,.ma los testimonios de las asambleas de socios 
...y de las reuniones del directorio.

ARTÍCULO 24’. — En caso de ausencia im- 
. pe'dimento o' fallecimiento, del Presidente, lo 
.'reemplazará el Vice-Presidente con las mis- 
.mas atribuciones y deberes.

TITULO V 
.DEL GERENTE

’ ARTICULO 25’. — El Directorio podrá de
signar de dentro o fuera de su seno un Ge
rente al que se le confiará la gestión admi- 

' riistrativa de la sociedad ’y se le .conferirán 
los’ poderes que el Directorio acuerde.— En 
ei" caso’ de 'ser- director actuará con el nombre 
de. Director-Gerente,-— . El Directorio podrá 

■‘determinar1.el sueldo del Gerente con cargo a 
lo'respectiva cuenta de resultados que .colres- 

' ponda y la parte que éste tendrá dentro de la 
gratificación prevista para el personal en ca
so de que la hubiera.— Estas atribuciones 
serán, independientes de las que le correspon
den' como director ,de la sociedad em caso de 
tener también este 'carácter.

TITULO VI 
DEL SINDICO

ARTICULO 26’. — La fiscalización de la 
sociedad' e’tará a cargo de un Síndico titular 
y un suplente que ejercerá sus funciones de 
acuerdo ' con las disposiciones del Código de 
Comercio.—" Los síndicos’ durarán un año en

• sus funciones y pueden Ser reelegido, 
TITULO VI i

DE LAS ASAMBLEA
. ARTICULO 27’.' — Las Asambleas serán or- ‘ 

■dínariás. y extraordinarias y se celebrarán a 
los efectos determinados en los art. 347 y 348 
del Código de- Comercio.-— La convocatoria Sj 
hará mediante avisos publicados en el Boletín 
Oficial y en un diario de la Capital de la 
Provincia de Salta, datante cinco y dos días

’ de’ anticipación de diez y ítres y dos días, res - 
pectivamente según sea primera o segunda 
convocatoria.—■ Las ’ asambleas extraordinarias 
pedidas por accionistas conforme al art. 348 
dél Código de Comercio deben ser convocadas 
dentro de los diez días ds formulado el pedido 

‘En la publicación deberá consignarse el orden 
dél .día a’ tratarse y la misma deberá termi
narse tres, días antes del fijado para la asam- 
bfea, inclusive.
' ARTICULO 2-8’. — Toda clase de asambleas, 
aún las determinadas por el Art. 364 del Có- 
‘digu.de.- Comercio, se celebrarán en .primera 
convocatoria Con. el “quóritm" de la mitad ’más 
uno de las acciones suscriptas y con cual
quier número en la-, segunda, adoptándose 
siempre' las res.oulclones por simple mayoría 
de votos presentes..

ARTICULO 29’. — Los accionistas para asís- 
tif a ías asambleas, deberán, depositar en la' 
¿S’éfeclád 0uki acciones a el cgrtifiqadg $c Sil

depósito en un Banco Nacional o extranjero, . 
con tres ■ días de anticipación como miniitio a 
la fecha señalada para su celebración— Los 
accionistas' podrán hacerse representar por 

.otro accionista o persona mediante carta-po-' 
der dirigida, al presidiante de la sociedad.

ARTICULO 30’. — Cada acción ordinaria 
tendrá derecho a'un voto, .sin perjuicio de los . 
dispuesto en el -artículo 5’’ en lo que respec
ta a las acciones de la primera-serié que go
zarán ' dé cinco votos cada una.—Cuando una 
acción perteneciera en común a. varias perso- • 
ñas, éstas estarán obligadas a unificar su re
presentación a los efectos de . participar en ‘ 
las votaciones de las asambleas.. ■ ’

ARTICULO 31’. —• Habrá un- libro de Ac ■ 
tas de las Asambleas en que se inscribirán 
todas sus . resoluciones,— Dichas actas deben 
ser suscriptas -por- elzPresidentei el seoréatrio 

. "ad-hoc” y dos.’ accionistas que designe la 
asamblea a tal efecto.-—- -En la misma acta 
se hará constar- el. nombre de los -concurren
tes a las asamblea con expreslón-.de los que 
concurren por apoderado, según resulte -del 
Libro de Asistencia, y Depósito . de. pociones 
que se llevará conformé a’ las disposiciones en

■ vigor, . ■ .... . -• •
ARTICULO ¿32’. —S1 ejercicio económico de 

la sociedad cetrará.el 31 de julio de cada año- 
y se celebrará- .anualmente Asamblea Ordina
ria para considerar la Memoria ’y Balancé que 
presente -el- Directorio, la..distribución de uti
lidades, el (nombramiento de directores, síndi
co titular y suplente, para reemplazar a- los 
que hubieren, cesado y cualquier otro asunto- 
incluido -.en. la convocatoria.— Dicha asamblea 
debe tener lugar dentro de' .los noventa días 
de la fecha señalada.

TITULO VIH 
DE LAS UTILIDADES Y RESERVAS

ARTICULO 33’. —- El ejercicio social ter- 
minará el 31 de Julio de cada año.— A la 
terminación, del ejercicio-, el '-Directorio hará 
practicar el Inventario. Balance General y 
Cuadro de Pérdidas. y Ganancias, cuyas bases 
ae formación se ajustará .a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes y a las nor
mas técnicas que rigen la materia, y con la 
Memoria, Proyecto de Distribución de Utili
dades é. Informe del Síndico, se -someterá a la 
Asamblea de Accionistas.

ARTICULO 34’. — Las utilidades líquidas
■ y realizadas que resulten se distribuirán en 
la siguiente forma; .a) el 2% (dos poroiento) 
como mínimo para el Fondo de Reserva ¿Le
gal, hasta que alcance el 10% (diez por cien
to). del capital suscripto; b) él 3%.' (tres por 
dentó) para ¿remuneración del Presidente; c) 
El 4% (Cuatro por. siento) .para l'emuiisración 
de los demás Directores titúlales, que será dis
tribuido en proporción a sus asistencia: d) -El 
1% (uno por ciento) para remuneración del 
Síndico;, e) .El remanente será distribuido co
mo dividendo a las acciones .ordinarias,, en pro
porción á las sumas integradas, luego dé. de
ducidas las suma que la Asamblea'hubiere desa
tinado ay la constitución de reservas extraordl ■ 
narias p especiales y a otros fines.

ARTÍCULO 35’. — Los dividendos no recia 
mados dentro de los tres años, de la fecha es
tablecida para el pago, quedarán proscriptas -i 
favor de ,1a sociedad'.y pasarán a engrosas el , 
Fondo de Reserva Legal.,

ARTICULO 36’. — Las .retribuciones a los 
Directores previstas en estos Estatutos, se 
entienden por aparte de otras que los mismos 
pudieran percibir por el desempeño de’, gestio
nes especiales o.de funciones técnicas o ad
ministrativas, conforme a lo que dispusiera e-. 
Directorio en uno de las facultades que le co
rresponden e insertas en el título ¡respectivo.

' TITULO' IX 
DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION

ARTICULO 37’. — La disóluotón de lá socie
dad tendrá lugar al rt'érfhino -de la • duración 
de- la 'misma o. en los otros casos provistos 
ppy pl de QgixierplQi ..........................

ARTICULO 38’. -A Djsüelta lá soñiedá:!, ><•- 
rá liquidada por el Directorio’ bajo la vigilan
cia del Síndico, y en- su- caso, con’la ¡rferven- 

•ció.n.-de la Inspección General de’. Sociedades' 
Anónimas, Comerciales y Civiles de la Pro
vincia -y Con "arreglo á" el'¿r ae h ó.— AI 
efectuarse la liquidación- - se. ‘ procederá de 
la siguiente -manera: -a) Seráf-abonado el pa
sivo,• incluso, los" gastos dé la liquidación; bl. 
El resto, se. repartirá entre los» accionistas a 
prorrata de sus respectivas tenencias- de no
ciones-y tomando--como basé- el'’cápitáT inte
grado de cada uno;, c)- El resultado se publi
cará en'uñ diaro de-la ciudad de Salta? y el 
Boletín Oficial por diez -días/consecu'ivos y 
de no, presentarse- observación durante los 
veinte días -subsiguientes,.'quedará concluida y 
aprobada. -

' • .-■.•Títuló ’x , ,
■ DISPOSICIONES. G'ÉNÉRÁÍES'' '

ARTICULO 39’. — Todo cuanto-no esté pre
visto en estos Estatutos sé resolverá dé ácuer. 
do a las disposiciones del ‘Código- de .Comercio.-. 
Entré líneas: “indefinidamente”.— ’‘VALE.— 
SALTA, 30 dé Octubre ’de'1961.-^- DECRETO 

. N’ 20417'.—. MINISTERIO DE”‘GOBIERNO, 
JUSTICIA E.INSTRUCCI’ON PÚBLICA?— EX-- 
REDIENTE N’- 8212|61. — ' ¿M1 - -señor Rubén 
Carlos Andrés Cardón • ’ por áutórizáñl’óii‘‘con- 
fétida en acta que -corre -a -fojas 2'vüetíis ,del 

¿presente expediente solicita páfa--lá"’Sócié&ad 
“Accionor't. Sociedad- Anónima,^Comercial, "111- 

¿ nanciera. y' de Inversiones”, -la ”áprobáción‘’1dei 
Estatuto ¿Social y .'otorgamiento- de la'- Perso
nería Jurídica, y .CONSIDERANDO: Que,, la 
entidad- fecufré'rite.rha. cumpiimebtadp/.'üó'ii ;'to- 
•dos los .requisitos --legaiés ' ñorfespó’ídfenté' v 
ha. pagado ‘el impuesto que fija él-.artículo 19’, 
Inciso, 9, punto .bl de-'la Ley-N’ '-3540iüb;-: Qun . 
Inspección de Sociedades Anónimas,. C.imtrcla- 
les y Civiles aconseja- hacer-lugar-' a" lo 1‘e’que- 
rido precedentemente.. y- itbhto lo'ir forma ’O 
por Fiscalía de Gobierno ia fojas'17 'de’es’os 
obrados, EL. GOBERNADOR \b®-íiA PRO-’ 
VINCIA DE SALTA, DECRETA.: Articuló’ 1’. 
-— Apruébase el Estatuto Sobiál'-de la-éritidnd 
denominada “ACCIONORT SOCIEDAD ANO-

- NIMA, - COMERCIAL; ‘FINANCIERA'’ Y "¿DE 
■INVERSIONES”? con sedé en ésta ciudad que 
corren-de fojas 5 a fojas 13 del'présente ex- 

■pediente y otorgáséle ía Pérsoneríá "’íufídlca 
•qué solicita.— Artículo '2’.‘ — ‘Por Inspección 
dé -Sociedades ‘Anónimas; Comíérciáles ’y’ Civi- •

- les 'extiéndanse los te.stimoíúoq'ne "sé' s íi • 
citen en ’ el -sellado correspondiente.— -Artícu
lo 3’_— Comuniqúese, publíquese,- insértese en 
el'’Regisflro 'Oficial^.y archívese.. Es copia.— 
BIELLA-BARBARAÑ.— Siguen- dos’-sellos.—- 
CONCUERDA: Con las piezas originales de 
su 'referencia, que corren de -fojas 2 a 3 y 5 
h 13 y 19; agregados én. eí expedente N’ -82121 
61; qüé se' ha tramitado por- intermedio, de 
ésta Inspección ante él Ministerio de Gobier
no, Justicia e Instrucción Pública.— Para la. • 
parte, interesada se expide este .Primer Testi
monió eñ nueve sellados dé diez pe.sos cáda 
.uño, ei> la ciudad d.e Salta a íos quince días 
del mes de? Noviembre efe 'mil ttióve’eientos- se- 
.senta y ¿uno.— Raspador e, a, ’,c, en. el Acta, 
de Constitución.'t, r, v. y. E. líneas: ,c. eñ .t1--
do,. Vale.— Hay una firma.'ilegible que-se • 
aclara-con un sello: Gabriela.M. de Di- 
un sello que dice: Inspección de Sociedadei 
Anónimas, Comerciales ;y Ciyilés-Saltá0.— .Es 

• copia-fiel de los originales qué los ór'gjnal^s 
que incorporo a la presente, ‘ doy fÓ.— ’ Leída 
y ratificada . firma -el. compareciente' ‘dé con,- 
fo’rmidad.— Redactado-en diez-, sellos; notáriár 
les 'en numeración correlativa'del*  quince- mil 
novecientos doce al. quince mil -'novecientos 

, veinte y .uno.—. Sigue a la escritura de nú
mero anterior que te¿rmina al ftillo- quinientos 
setenta y cuatro del Prosfociló dé -ésta. Escri
banía de .Registro, ‘. doy fé’.;— Hay uña firma 
ilegible.—• Ante' mí: A. Poma.— Sigue mi se
llo notarial. CONCUERDA: - con- sü"-matriz.— 
Á pedido del interesado expido éste PRIMER 
TESTIMONIO que firmo -y- sellq-. en- -el‘‘ lugar 
y fecha de su otaTgamiental?-

o.de
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Sobreraspados:* * al, e‘ .uto, e, ó, por, áce, Pre
sidente, i.én, güíos, p,'unda, Na, e, los, Lu,.Ma, 
cial.-- VALEN. \ ■■

. N’ 11420 — Cooperativa Agrícola Ganadera 
de Anta Ltda.

Asamblea General Ordinaria 
Convocatoria i

—De conformidad a lo establecido. en ca
pituló XII, ATt. 36 dé los estatutos' sociales - 
cítase á'los'señores asociados á la Asamblea 
General Ordinaria, gara el día 30 de Junio de 
1962, a horas diez, en la sede social de ésta 
Cooperativa, el Tunal, .F.C.G.B., Salta a fin 
de tratar .el. siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1’) Consideración de la memoria, balance 

general, cuenta de pérdidas y esced'-n-
• tés e infofme del Síndico, del ejercicio

1960|61. ’ . .
2’) Consideración de la memoria, balance 

general, mienta de pérdidas y exceden
tes é informe del sindico, del ejercicio

- 1961j62.
3’) Elección de tres m’embtos titulares y 

•Un suplente del’Consejo de Administra
ción’. pot cesaf en süs mandados los- 
señores Miguel Sastré, Pélagib H.' Á.- 
costa, Federico Amado y Patricio Mu- 
rúa. ’ , ■ .

4’)’ 'Elección de un Síndico titular y ünrSu« 
■píente, por cesar en.sus cargos los se
ñores Luis A,.' Gazzániga'y Demetrio J.

• Héri’era,
- 5’) Designación de tres socios pata que. cóni 

■jumamente Con él Presidente y" Secre
tario suscriban el acta, correspondiente'. 

NOTA: (Art. 83) Esta asamblea es' celebrará 
en el lugar, día y horas fijadaSsiém- 
pro-.que • so. énducnti'qn presentes "1&

ALBERTO POMA — Escribano Públ. Nao. - 
; . . . .. : . ’ - . " o) 2G¡’6|62

SECCION AVISOS

. ASAMBLEAS-

. N» 11481 — CLUB ATLETICO “NEWLL’S 
OLD BOYS .

. . Fundado-en el año 1927 
Con . Personería Jurídica 
Fpot-ball - Basketbal.r

.■ '.Tenis Box -. Bochas •' * 
Local Sdcial — áob. Cornejo 65T 

Tartagal —’ (Salta)
Llamado a Asamblea General Ordinaria
—Él Club Atlético Newlí’s Oíd Bf¿ys, invi-

• tá a todos’sus asociados arla Asamblea Gene
ral'Ordinaria que se llevará, a cabo él día 1’ 
de Julio del año 1962, para tratar el siguiente!

• ORDEN DEL DIA:
1»)' Lectura del Acta del . Asamblea anterior 
2”) Consideración de la, Memoria, Balance 

y Cuadro dé Pérdidas y Ganancias.
8’) Aprobación aumento cuota -social.
,4’) Elección parcial de . autoridades, • 

ENRIQUE NESTOR J. SANSONE — Presid. 
ORLANDO G.ELATTI — Secretario 
ÑOTA: ’Lá primera citación, se llevará a cabo 

a ha. 8,30 la segunda--citación hs, 
9,30 y la última citación a hs. 10,30.

ENRIQUE NESTOR J. SANSONE — Presid. 
ORLANDO 'GELATTÍ — Secretario

e) .26 al 28|6|62 .

Vlcé Presidente 2
Pro . Secretarlo 2
Pro Tesorero' 2
2 Vocales Titulares 2
i Vocales Sunlentés 1

u N» 11478 — AUTO CLUB SALTA; ' ■' 

CITACION
■ SALTA,Julio' dé Í962Í . ' 1

Señor Consocio: . .

—De conformidad a lo dispuesto por los 
• artículos 66 y 70 de los Estatutos del Club, 

cúmpleme citar a Ud,. a la Asamblea General 
Ordinaria qüe sé llevará a cabo el día 7. de 
Julio a las 1'6 hs„ en el. local de la .Secretaría 
calle Buenos Aires N’ 66 de esta Ciudad, pa
ra tratar la siguiente:

- J ORDEN DEL DIA;
1’) Lectura y aprobación del. Acta * de. la 

Asamblea anterior.
2’) Consideración y aprobación de la Mé-

. moría,.. inventarió» ’ Balance General, 
Cuenta de Gánamelas y Pérdidas e In
forme del Organo de Fiscalización,.

8’j Renovación de los siguientes miembros 
de la C. Directiva: ■

años 
años 
años 
años 

... afio
4’1 Elección de lóá miembros del Órgáúo de 
, Fiscalización. . . .

• 6’' Consideración aumento cuota social 2’
. semestre, año 1962. .

j6’) .Asuntos Varios. ' -
'.—Estimándole puntual asistencia, Saiüdafnós 

, a Ud. muy atte.

JOSE LUIS PARTY — Presidente. 
CARLOS J, SALGUE1RO — Secretarlo .
NOTA: Art. 69 de los Estatutos'. “Las-Asam

bleas ¿Ordinarias se celebrarán en la 
primera: Citación con los soCios que- 
estén .presentes una hora después de 
la .citada eh la convocatoria. ’
La; Secretaría estará habilitada • los 

-días miércoles de .21 y 30 a 23 horas. 
-' ’ • • r e) '26 al 2?|6|62.

• N’ 11475 — CLUB DE BOCHAS
“RIO SEGUNDO”

—De acuerdo a’ lo que determinan los Arts., 
48 y 49 de los Estatutos .se Cita a todos los 
asociados del Club de. Bochas Río Segundo 
a la Asamblea General Ordinaria que se rea
lizará el día 1» de Julio eñ nuestra secreta
ría Calle Pueyrredón 1263 a Hs. 10 -. ■

ORDEN DEL DIA: ■
-1’) Lectura y aprobación del Acta anterior
2’) Memoria de la’ Presidencia.
3’) Balance de Tesorería.

. 4’) ’ Informe del Organo de Fiscalización.
5’) Renovación total de la Comisión Direc

’ tiva y Organo de Fiscalización.
Art. 50 — 31 quórum de la asamblea será la - 

imitad más uno de los socios con 
derecho a voto; transcurrida una 
hora de la fijada,, la asamblea se-

.. • slonará con el-número de socios, 
presantes.

ATIL1O MOSCA — Presídante. • 
NORMANDO MOLINA — Secretario

• ' e) 26 al 28|6|62

. N’ 11469 — CLUB ATLETICO ARGENTI
NOS DEL NORTE

SECRETARIA , 
Mitre N’ 98Ó Salta

—Señor Consocio:
Cúmplanos dirigirnos a Ud. llevando a an 

conocimientó,. que el Club Atlético Argentinos 
dél Norte convocó • a Asamblea General Ordi- 
raria, para el día 8. de Julio, del cte. año u, 
horas 9,30 en- su Sede Social, sito en calle Mi
tre 980, para renovación parcial de su Comi
sión Directiva y tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1’) Lectura del Acta de la Asamblea an

terior.
2’) Designar dos socios para firmar el Acta 
3’) Consideración y Memoria y Balance del 

último ejercicio,” ' ‘
4’) Elección de las Siguientes autoridades 

por -el término de dos años: Un Pre- 
Bidente — Un Secretario — Un Tesore- 

- - l’o — Dos Voóales Titulares, por él tér
mino de un año, Un. Pró Secretario y 

- Dos Vocales Suplentes, por un año elec 
clón del Organo de Fiscalización,

5’) Préstamo entre los asociados, para con
tinuar los trabajos Sede Social, arto • 
bado C.D,

6’) Aumento Cuota1 Social.
Las listas' de candidatos, se recibirán en el. 

local de la Secretaría, haátá'el día 5 de’jul’o 
dél cte. año1 a horas 20, no recibiéndose nin
guna Otra lista, después, del’día y hora fijada.

Sin otro particular, saludamos con dístin- 
■ güida consideración.

ALBERTO MEDINA — Pte'sidéttte. 
HECTOR VILLEGAS — Secretario

e) 26Í6 al 2|7|62

. ~Ñ» 1146B — CLUB SOCIAL .Y DEPORTIVO 
V1ÁLCINCÓ

Convocatoria' a Asamblea General Ordinaria 
~ —Dé acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
56 dé los Estatutos Sociales, convócase a los 
asociados ÉL la Asambela Geneíal Ordinaria a 

' celebrarse el día 13 de Julio, dél ote, año a ho
ras 18.30 en él local provisorio dé Carlos Pn- 
Uégtinl T31.

URDEN; DEL DIA:
!♦). Lectura del- Acta dé'lá Asamblea ante

rior.
2U Consideración de, Ta Memoria,. Balance

e inventario.' . •
8*)  infofnié;del- Organo’ dé-FÍscalización. 
4’1 Elección de .nuevas autoridades.
6?) Asuntos Varios» • - * - • -°-

£ ‘ ' LÁ COMISIÓN • 
NÉSTOR S. SOTÓ Presidente 
hlÓARÓÓ. AftÁNClBÍA — Secretario

■ e)- 25 al 26|6¡82

N? 11456 — CONVOCATORIA

—Se cita los señores ’socios del Co
legio de Abogados a la Asamblea Ge
neral que tendrá lugar- en la Sede del 

'Colegio, -el día 29.de Junio, a horas 11, 
para tratar sobre la’ situación. de.\ los 
Tribunales de los Distritos'del Norte 
y del Sur; y sobre la conveniencia o Jn- ’ 
conveniencia de la derogación o modi
ficación del Código Procesal Penal.. 
Julio A, Torino, Presidente. — Ricar
do Alfredo Reimundin, Secretario 

e) 22 al 2S|6¡62

N’ 11442 —' “MERCURIO”

Sociedad Anónima

Industrial, Comercial, Ganadera, Forestal, In

mobiliaria, Financiera y Mandataria "■

Gral, Giiemes 1328 - T. A. 3118
'SALTA

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria
—El H. Directorio 'ha resuel’ó convocar a 

los'Señores Accionistas de Mercurio S’.A.I.O. 
AG.FI.F. y M. a. la Asamblea General Órdi- 

‘ na’ ia que .tendrá lugar el día' 29 de Jun’o del ’ 
corriente año a hora,s 21, en Gral. Güsmés 
1328, a fin de considerar el siguiente: ..

-ORDEN DEL DIA:
1») Designar dos accionistas para que fi"- 

men el Acta de la Asamblea.
2’) Consideración de la - Memoria, Balance 

General, Cuenta de Pérdidas y Ganan. 
cías é Informe dél Síndico cori-espon- 
pondieñte al primer ejercicio dé la, so
ciedad,. ,

3’1 Distribución de Utilidades. '
Se recuerda el cumplimiento de' las d'átlsii- 

las estatutarias par a..concurrir a Asamblea. 
■ SALTA, .Junio 18 de 1962.

. ' EL DIRECTORIO
^3.-^9-^1'2716 62
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-mitad, más uno de los socios,' en sil 
defecto, transcurrido una hora después 
de la fijada sin conseguir-quorum se 
celebrará asamblea, y sus decisiones 
serán válidas cualquiera sea el’ nú
mero de socios pregentes. •

EL TUNAL, (Salta)
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

RUFINO FERNANDEZ — Presidente 
CARLOS A. MOYA — Secretario

■ . e) 15 al 29]6]62

. N? 11390 — Ingenio San Isidro S-.A’.
Azúcares, Agricultura, Ganadería^ 

Campo Santo, (Salta) F.N.N.G.B.
Asamblea Gral. Ord. de Accionistas 

CONVOCATORIA
—En cumplimiento de las disposicio

nes estatutariaSj ■ se cita a los 'señores 
Accionistas a la Asamblea General Or- 
dinoria a realizarse .el 24 de Julio de 

-1962, alas 10 horas en el local-Ingenio,;
San Isidro, Campo Santo, Departamento- 
de General Güemes de esta Provincia,

-a fin de tratar el siguiente:
- ORDEN DEL DIA:

l9) Consideración de la Memoria, Ba-

SALTÁ, JÜNIO 26 DE 1962

.. lance General, Cuenta de ‘ Ganancias 
y Pérdidas e Inventario, correspon
diente al 89 Ejercicio vencido el 

^• 31 de Marzo de 1962 y. respectivo 
-_ informe del Síndico. . •

29) Distribución de, Utilidades.-— . 
39) . Destino a darse al incrementó del 

capital resultante del revalúo con
table autorizado - por Ley _N- 15.272 

49) Modificación de los Estatutos. 
59) Consideración de~ las remuneracio

nes de los funcionarios dé la Em--
■ presa que forman parte 'del Direc

torio.
69) Elección de un Síndico Titular y~ 

de un Síndico Suplente para el Ejer
cicio 1962(1963.

79) Designación de dos Accionistas pa
ra firmar el Acta de-la Asamblea. .

—Hasta tres días antes del- señalado 
para la Asamblea, los señores Accionis
tas ' deberán depositar sus acciones en - 
la Secretaría de la" Sociedad, para obte
ner el boleto de entrada.

—Se ruega a Ios- señores Accionista^, 
se sirvan recoger a partir dél día 18 del
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próximo mes de Julio, en la misma Se
cretaría, lá Memoria correspondiente al 
año económico 1-96111962. • ■

■SALTA, Junio 8 de 1962.
‘ EL DIRECTORIO

" . ' e) 13|6 al 5j7|62 '

AVISOS

~ A LOS SUSCRIPTORES .

Se recuerda que las suscripciones al 
-..BOLETÍN OFICIAL-deberán ser re

novadas .en el mes de su vencimiento.

- . A LOS AVISADORES

Lá primera publicación de ■ los. avisos 
debe ser- controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno -cual
quier error eñ que se hubiera incurrido.

LÁ DIRECCION


